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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Ingleses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GÓMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GÓMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 18 de mayo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG12 - Adquirir la capacidad de producir juicios críticos y autocríticos a partir de diversos testimonios, de la argumentación y del
diálogo.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG20 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos, métodos y materiales de referencia necesarios
para describir, analizar y comprender la lengua española.
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CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CG22 - Desarrollar habilidades de relación personal e interacción con los demás, incluyendo la capacidad de mediación.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos a nivel avanzado de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua inglesa.

CE3 - Desarrollar conocimientos apropiados de la lengua inglesa para tareas básicas de mediación y traducción.

CE1 - Adquirir conocimientos a un nivel avanzado de las convenciones gramaticales, discursivas pragmáticas en lengua inglesa
(hasta alcanzar el nivel C1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación).

CE4 - Adquirir conocimientos de destrezas lingüísticas (lengua inglesa) aplicables a distintos ámbitos profesionales.

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE8 - Adquirir conocimientos sobre el fenómeno lingüístico en general, la terminología y conceptos habituales en la disciplina, así
como de las teorías desarrolladas y de los métodos de análisis propuestos, aplicados al estudio de la lengua inglesa como medio de
expresión y de comunicación.

CE9 - Adquirir un conocimiento descriptivo de los sonidos del inglés, su estructura y sus diferencias respecto a los propios del
español, así como de los principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE10 - Adquirir un conocimiento descriptivo de las formas que constituyen la lengua inglesa, de su estructura, composición
y organización y de los patrones que rigen sus agrupaciones en la construcción del mensaje en lengua inglesa, así como de los
principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE11 - Adquirir un conocimiento descriptivo de los mecanismos mediante los cuales la lengua inglesa estructura y expresa el
significado a nivel léxico, oracional, discursivo o textual, y de los principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE12 - Adquirir conocimientos de los hitos y hechos más sobresalientes, de índole lingüística y sociolingüística que ilustran el
desarrollo histórico de la lengua inglesa hasta el presente

CE13 - Adquirir conocimientos de las principales características lingüísticas y sociolingüísticas de las variedades regionales,
nacionales o supranacionales del inglés en el mundo actual, así como de los hitos histórico-culturales que han acompañado a su
difusión como primera, segunda lengua o lengua extranjera.

CE14 - Adquirir conocimientos de los diferentes componentes de la lengua inglesa y su imbricación con las comunidades que la
utilizan como sistema de comunicación, así como de los principios teóricos y métodos aplicados a su estudio.

CE15 - Adquirir conocimientos de las principales aplicaciones del inglés a disciplinas relacionadas con la actividad humana y sus
distintas realidades, y especialmente a los principios y problemas propios del aprendizaje y enseñanza del inglés, así como del
desarrollo histórico de esta disciplina y de las teorías y métodos que se han aplicado.

CE16 - Adquirir conocimientos de los rasgos más importantes que diferencian o comparten la lengua inglesa y española en los
diferentes componentes que integran cada uno de los sistemas lingüísticos.

CE17 - Adquirir conocimientos de los principios que subyacen en el proceso de traducción del inglés al español y del español al
inglés, así como de las técnicas fundamentales que es preciso aplicar en este trabajo.

CE18 - Adquirir conocimientos de los autores y textos más representativos de distintos periodos históricos y paradigmas estéticos
de la historia literaria inglesa.

CE19 - Adquirir conocimientos de los rasgos distintivos de los textos escritos en los principales géneros literarios y medios de
escritura y comunicación de la tradición anglófona.

CE20 - Adquirir conocimientos de las condiciones de producción, difusión y recepción de los textos y productos culturales de la
tradición anglófona.
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CE21 - Adquirir un conocimiento preciso del papel de los distintos modelos teóricos en la conformación histórica de un canon de
literatura inglesa en el marco de los estudios literarios y culturales ingleses y norteamericanos.

CE22 - Adquirir conocimientos de los contextos lingüísticos, culturales y socio-históricos en los que se produce y difunde la
literatura en inglés.

CE23 - Adquirir conocimientos de la relación entre la literatura y otras formas de expresión y de la capacidad de la literatura para
producir y reflejar cambios y diferencias socio-culturales.

CE24 - Adquirir conocimientos de la compleja relación de los estudios literarios y culturales con otras ramas y formas de
conocimiento de las ciencias sociales y las humanidades.

CE25 - Adquirir conocimiento de distintas tradiciones representativas de documentos culturales en formatos variados (textuales y
audiovisuales) del contexto sociocultural angloparlante.

CE26 - Adquirir conocimiento de los contextos lingüísticos, estéticos y socio-históricos en los que se proyectan los productos
culturales.

CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE28 - Adquirir conocimientos sobre los principales hitos del pensamiento de la tradición cultural anglófona en relación con otros
contextos históricos.

CE29 - Ser capaz de comprender y expresarse en lengua inglesa de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE30 - Ser capaz de producir una variedad amplia de textos y documentos escritos en lengua inglesa.

CE31 - Ser capaz de llevar a cabo tareas básicas de mediación y traducción en lengua inglesa.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

CE34 - Ser capaz de desenvolverse en lengua inglesa en contextos profesionales variados.

CE35 - Ser capaz de proporcionar asesoramiento lingüístico, de gestión y traducción en contextos profesionales variados: enseñanza
de lenguas, investigación, actividad profesional en los ámbitos comercial, técnico-profesional, jurídico-administrativo, turístico-
cultural, y en los relativos a medios de comunicación, industrial editorial, etc.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

CE37 - Ser capaz de comprender y analizar el fenómeno lingüístico en general y el propio de la lengua inglesa en particular,
así como de comprender su función en la sociedad y en la realización individual de los hablantes en cuanto grupo y en cuanto
individuos independientes.

CE38 - Ser capaz de identificar, comprender y analizar los sonidos del inglés aisladamente y dentro del contexto comunicativo
habitualmente asociado al modelo estándar o más común.

CE39 - Ser capaz de identificar, comprender y analizar las formas que integran el sistema de la lengua inglesa, y de analizar las
estructuras y patrones en que se agrupan para crear mensajes significativos, correctos y válidos o adecuados al estándar y a la norma
habitualmente considerada como tal.

CE40 - Ser capaz de identificar, clasificar y analizar los mecanismos mediante los cuales las lenguas estructuran y expresan el
significado al nivel oracional, discursivo y textual, tomando en consideración el cotexto y el contexto como factores necesarios para
la conformación del mensaje.

CE41 - Ser capaz de comprender e interpretar adecuadamente la evolución del inglés a través de los tiempos, hasta llegar al
presente y como método para comprender mejor el estado actual de la lengua inglesa en sus diferentes componentes lingüísticos y
sociolingüísticos.

CE42 - Ser capaz de identificar y comprender distintas variedades regionales y nacionales del inglés, de reconocer sus principales
características lingüísticas y sociolingüísticas y de interpretar su papel en el mundo actual, como primera, segunda lengua o lengua
extranjera.

CE43 - Ser capaz de comprender y estudiar la interacción entre la lengua inglesa y la sociedad a la que sirve de vehículo
comunicativo.
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CE44 - Ser capaz de comprender los distintos mecanismos y métodos de que se vale o se ha valido el ser humano para adquirir y
enseñar una lengua extranjera, concretada en el inglés.

CE45 - Ser capaz de entender la estructura y comportamiento del inglés, como sistema de comunicación, en relación con el español,
utilizado por otra comunidad con fines semejantes.

CE46 - Ser capaz de comprender el mensaje en una lengua original (inglés) y transmitirlo adecuadamente a otra lengua meta
(español), y viceversa, utilizando las técnicas y métodos más eficaces y adecuados para ello.

CE47 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales según criterios de período y
movimiento usados en el ámbito anglófono.

CE48 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales de la tradición anglófona según
criterios de género y medio.

CE49 - Ser capaz de entender y valorar el metalenguaje empleado por la teoría y la influencia del pensamiento teórico en el
discurso de la literatura inglesa y norteamericana, incluyendo la perspectiva canónica.

CE50 - Ser capaz de entender y aplicar al análisis los distintos componentes de la relación entre la sociedad y la literatura y otras
formas de expresión cultural.

CE51 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las distintas ramas de conocimiento implicadas en el estudio literario.

CE52 - Ser capaz de entender y aplicar los conocimientos sobre los distintos medios en que se sitúan los documentos culturales a su
análisis y estudio.

CE53 - Ser capaz de entender los distintos componentes contextuales propios del estudio de los productos culturales.

CE54 - Ser capaz de entender la naturaleza formal del lenguaje literario y de aplicar los métodos de análisis y descripción que
pueden facilitar su comprensión.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

CE56 - Ser capaz de utilizar los recursos, herramientas y, en general, las nuevas tecnologías de cuyo uso pueden beneficiarse los
estudios ingleses en su vertiente lingüística, literaria o cultural

CE57 - Ser capaz de utilizar el modelo estándar de la lengua española, así como los mecanismos de creación e innovación como
integrantes de una sociedad que evoluciona constantemente.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado para el acceso a la titulación corresponde a una persona interesada por los idiomas y por el conocimiento de otras
culturas, y con capacidad demostrada para el aprendizaje de lenguas. Es importante tener en cuenta que el Grado en Estudios Ingleses tiene como
objetivos fundamentales, añadidos a la adquisición del inglés y de una segunda lengua, la preparación de expertos tanto en las manifestaciones litera-
rias y culturales del inglés, como en su descripción y análisis desde distintas perspectivas lingüísticas, de modo que los estudiantes que quieran incor-
porarse a esta titulación deben también valorar su propio interés por estos dos aspectos consustanciales al plan de estudios. En este sentido, los co-
nocimientos básicos previos son los correspondientes al nivel de segundo de bachillerato, y, en particular, es muy recomendable haber cursado la mo-
dalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (tal como se define en el RD 1467/2007 de 2 de noviembre). Para todos los estudiantes de bachillerato
de nuevo ingreso y especialmente para quienes no provengan de esta rama, es también muy recomendable haber obtenido un buen rendimiento en
las materias comunes Lengua castellana y literatura y Lengua extranjera.

Si bien la titulación no precisa de condiciones o pruebas especiales, es evidente que los estudiantes tendrán mejor rendimiento cuanto mayor sea su
competencia en lengua inglesa, por eso es muy importante que los estudiantes de nuevo acceso sean muy conscientes de que el nivel mínimo de
competencia en lengua inglesa requerido para cursar el grado con aprovechamiento y garantías de éxito corresponde al nivel B1, según la nomencla-
tura de niveles establecida por el Consejo de Europa en su Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación.
Este nivel lo habrán alcanzado los alumnos que al finalizar sus estudios de bachillerato sean usuarios independientes de la lengua inglesa y, en con-
creto:

· Sean capaces de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de
trabajo, de estudio o de ocio.

· Sepan desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua.

· Sean capaces de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que les son familiares o en los que tienen un interés personal.

· Puedan describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus emociones o explicar sus planes.

Una calificación superior a 6 (sobre 10) en el ejercicio de idioma (inglés) de las Pruebas de Acceso a la Universidad puede ser indicativo del cumpli-
miento de estas recomendaciones.

En cualquier caso, el acceso a las enseñanzas oficiales de Graduado/a en ESTUDIOS INGLESES por la Universidad de Murcia requerirá estar en po-
sesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el
artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los únicos requisitos exigibles al estu-
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diante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación
que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

Las normativas de referencia vienen recogidas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el ac-
ceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y en el Real Decre-
to 41/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado.

El calendario de implantación de éste último real decreto y que deroga al 1892/2008, de 14 de noviembre viene detallado en la disposición adicional
cuarta y transitoria única del real decreto.

Disposición adicional cuarta Calendario de implantación

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con
la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedi-
mientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quie-
nes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la
prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las en-
señanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida
en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que para
cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las re-
glas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto co-
menzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación contenida en
el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016
y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acceso a la uni-
versidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los estu-
diantes indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Cumpliendo la exigencia del punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 41/2014, de 6 de junio, detallamos los criterios de
acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia laboral o profesio-
nal:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).
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Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

Toda la información relativa al procedimiento de acceso a los estudios de Grado está disponible en la página web del Vicerrectorado que asume las
competencias en materia de gestión de títulos universitarios oficiales:

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/grados/acceso

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además del Servicio de Información Universitario (SIU) (http://www.um.es/siu/), que, como se refiere en la sección 4.1 y se detalla al final de éste
apartado canaliza toda la información de interés para los miembros de la comunidad universitaria (ayudas, becas, jornadas, cursos, etc.), es importan-
te hacer constar que la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) (http://www.um.es/adyv/),
cuya función, como se describe de forma pormenorizada en el apartado 4.1. y se detalla al final de este, es resolver cuestiones relacionadas con el
aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y ofrecer soporte técnico al alumnado con necesidades especiales (ordena-
dores con sistema braille, equipos de FM para discapacitados auditivos, etc) a la vez que facilita la comunicación de estos alumnos con el profesora-
do. Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SUMA y aula virtual (Basada en el proyecto educativo de software libre SA-
KAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de co-
municación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual el docente hace accesible todo tipo de información y documentación a los alumnos,
responde a preguntas relacionadas con la asignatura, etc. Dado su interés, se reproduce a continuación el esquema básico del entorno virtual: http://
www.um.es/web/universidad/campus-virtual.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

· Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) (http://www.um.es/adyv/). Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicoló-
gico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encarga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el
ámbito universitario.

· Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/web/biblioteca/). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos ser-
vicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

· SIDI (Servicio de Idiomas,http://www.um.es/s-idiomas/). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los
miembros de la comunidad universitaria.

· SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/web/internacionalizacion/). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro
de los programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.

· COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo, http://www.um.es/coie). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo.
· Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), Servicio de Actividades Deportivas (SAD,

http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).
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1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.
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2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1.

Asesoramiento psicológico.
2.

Intervención en problemas de ansiedad.
3.

Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales¿

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.
· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.
· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.
· Asesoramiento laboral.
· Autoempleo
· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.
2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.
3. Plan de Vivienda Municipal.
4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.
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Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición¿), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financia-
ción "tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto
· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.
· Equipo de sonido individual y/o colectivo.
· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.
· Iluminación regulable en intensidad.
· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

·
Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.

·
Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la in-
vestigación desarrollando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.

·
Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.

·
Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.

·
Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.

·
Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
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·
Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.

·
Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de cali-
dad y sostenibilidad.

·
Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.

·
Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

·
Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes
comunidades de usuarios que integran el campus.

·
Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, apli-
cando criterios actuales de desempeño.

·
Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

·
Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como con-
sultas de bibliografía, estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

·
Sala de estudio 24 h.

·
Laboratorios de idiomas.

·
Salas polivalentes y/o de formación.

·
Buzones de autodevolución de préstamos.

·
Sistemas de autopréstamo RFID.

·
Préstamo de ordenadores portátiles.

·
Sistemas de impresión en red. (ALAS).

·
Escáner y fotocopiadoras.

·
Equipos para personas con discapacidad.

·
Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

·
Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.

·
Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.

·
Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).

·
Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.

·
Boletines de Novedades.

·
Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".

·
Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

·
Obtención de documentos mediante intercambio científico.
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Depósito digital de documentos (DIGITUM)

·
Autoarchivo de documentos para PDI.

·
Creación de colecciones digitales y metadatos.

·
Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.

·
Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.

·
Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

·
Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional,
servidos al usuario en formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

·
Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.

·
Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.

·
Sesiones avanzadas.

·
Sesiones a la carta.

Servicios especiales para personas con discapacidad

·
Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación
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El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

·
Cursos de Lengua Española

·
Cursos Intensivos para Erasmus

·
Curso de Lengua y Cultura Hispánica

·
Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

·
Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

·
Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.

·
Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.

·
Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.

·
Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.

·
Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.

·
Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.

·
Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Uni-
versidad.

Principales servicios

·
Informar de los programas existentes en cada momento.

·
Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales

·
Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
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·
Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que vi-
siten la Universidad de Murcia.

·
Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.

·
Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.

·
Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo. Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

·
Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.

·
Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.

·
Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.

·
Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.

·
Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.

·
Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y
Escuelas de la Universidad de Murcia.

·
Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.

·
Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.

·
Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.

·
Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.

·
Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

·
Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.

·
Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.

·
Formación para el desarrollo de competencias profesionales.

·
Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.

·
Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.

·
Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.

·
Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.

·
Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.

·
Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
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Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD).

Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

·
5 pistas de tenis.

·
5 pistas de pádel.

·
1 frontón.

·
1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).

·
3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).

·
3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
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·
2 pistas de squash / tenis de mesa.

·
1 rocódromo para escalada deportiva.

·
3 salas polivalentes.

·
1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en
materia de gestión de títulos universitarios oficiales , mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que
permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los
correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de
2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio
de 2012.
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Por su parte, la Facultad de Letras cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Reglamento
de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Letras dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constituida
de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Régi-
men Interno de la Facultad de Letras. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía de
Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor principal
estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de
acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las com-
petencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posteriormente
resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" Aprobado
en Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2013 y modificado en sesión de 28/11/2013 con la inclusión de la D. A.
Cuarta, establecen las modalidades y el reconocimiento académico de las actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá recono-
cer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de actividades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se adjuntan las Normativas correspondientes:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
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cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES

1.
Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efec-
tos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados
en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
así como a los atribuidos a la experiencia laboral y profesional acreditada.

2.
Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados
con anterioridad a la obtención del título oficial.

3.
Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconoci-
miento o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1.
En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos
al mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encarga-
da de elaborar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los
Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro.

2.
En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de
reconocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directo-
res/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3.
Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Mur-
cia, corresponde autorizarlos al rectorado.

4.
Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigen-
tes.

Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1.
La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para
la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Univer-
sidad de Murcia en sus ¿Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico¿.

2.
La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconoci-
miento en modelo unificado de la Universidad de Murcia .

Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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1.
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya
han sido superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2.
La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimien-
to será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias
materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la me-
dia ponderada en función del número de créditos de aquéllas.

3.
No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en en-
señanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

4.
Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de
la nota media del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

·
Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos
en la titulación de origen se reconocerán por créditos de formación básica de la ti-
tulación de destino, con independencia de la titulación en la que hayan sido estu-
diados.

·
El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de
origen.

·
El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico,
al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título corres-
pondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:

·
Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias dife-
rentes a las de la rama de conocimiento de la titulación de destino, la comisión del
centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas
con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia
con las competencias de las materias de la titulación de destino.

·
b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prác-
ticas externas, no pudiéndose realizar reconocimiento parcial de una asignatura
de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:

·
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia
profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

·
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Univer-
sidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido
extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en
la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:
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·
Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias
del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de recono-
cimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obten-
ción de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expedien-
te del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este
Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al res-
pecto.

·
La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la cali-
ficación original de las materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún ca-
so computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:

·
La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de
entre las asignaturas del título de destino, en el supuesto de que se aprecie que
las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el
grado al que se pretende optar.

·
En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconoci-
miento académico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asocia-
das al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4. Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

·
A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer
créditos de las enseñanzas oficiales realizadas en esta u otras universidades,
siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean recono-
cer los créditos.

·
Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en
el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán
solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de
iniciación a la investigación previamente realizados.

·
El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista
de la documentación aportada, elevará una propuesta para su resolución por los
Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscri-
tos estos estudios.
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·
En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedi-
miento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de crédi-
tos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster
créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre
que guarden relación con las asignaturas del máster y provengan de un título del mismo nivel
en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas an-
teriores al RD-1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster crédi-
tos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser
la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa de
Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto,
al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Mur-
cia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al seña-
lado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga
constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este
caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes
condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.

Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.

Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO
POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (CRAU) DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aproba-
do en Consejo de Gobierno de14 de junio de 2013 y modificado en sesión de 28/11/2013 con la inclusión de la D. A.
Cuarta)

En el RD 1393/2007 (Cap. III,12. 8) se establece que "Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico
en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursados". Este reconocimien-
to queda recogido en el artículo 9 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las ense-
ñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de
Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia aprobó, en su sesión de 29 de julio de 2009, unas "Normas de
reconocimiento de créditos en actividades universitarias (CRAU)", que fue parcialmente modificada en la sesión del
mismo órgano de 18 de marzo de 2011. La experiencia acumulada a lo largo de estos años aconseja modificar las
referidas Normas a fin de adecuarlas con mayor precisión a las necesidades y demandas de los estudiantes de la
Universidad de Murcia.

Además, se considera necesario incorporar la regulación de los procedimientos de solicitud, concesión e incorpo-
ración al expediente universitario de tales créditos, dependiendo de la naturaleza de la actividad por la que se otor-
guen.

Igualmente, habida cuenta de que la obtención de tales créditos por el alumnado puede tener efectos en su expe-
diente académico de estudios oficiales de grado, es preciso crear un Registro público de actividades con reconoci-
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miento de créditos por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación (Registro CRAU), a fin de dotar de mayor seguridad al sistema.

Por lo anteriormente expuesto, se dicta el presente Reglamento que, si bien mantiene esencialmente el contenido
de la anterior normativa, deroga y sustituye a las "Normas de reconocimiento de créditos en actividades universita-
rias" aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia el 29 de julio de 2009 y modificadas en su
sesión de 18 de marzo de 2011.

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos a los estudiantes de ti-
tulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación (en adelante CRAU), conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley
Orgánica 6/2001,de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento

1.
Serán actividades con derecho a reconocimiento académico las que los estudiantes de Grado puedan obtener
por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.

2.
Tienen el carácter de actividades universitarias aquéllas organizadas por la Universidad de Murcia a las que
se les otorgue expresamente tal condición en este Reglamento, así como aquéllas otras, descritas en el apar-
tado 1 anterior, organizadas por otras entidades cuando exista un convenio previo con la Universidad de Mur-
cia en el que se otorgue expresamente la calidad de actividad con reconocimiento en CRAU. En ambos casos,
las actividades ofertadas deberán ser de 1, 2 ó 3 CRAU.

3.
No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estu-
viera incluida en el plan de estudios o tuviera otro tipo de reconocimiento académico en títulos oficiales de la
Universidad de Murcia.

Artículo 3.- Límites de reconocimiento

1.
El reconocimiento de créditos de los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Re-
glamento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación e incorporados al expediente del estudiante
como "reconocimiento de créditos optativos por participación en actividades universitarias", añadiendo, en su
caso, el nombre de la actividad. Los créditos se consignarán con la calificación de "apto" y no se tendrán en
cuenta en el cálculo de la nota media del expediente académico.

2.
El reconocimiento académico por estas actividades será, como máximo, de 6 créditos de carácter optativo por
el conjunto de actividades indicadas en el apartado 1 del artículo 2.

3.
Se reconocerán, como máximo, 3 CRAU por cada actividad realizada durante un mismo curso académico.

4.
Para el reconocimiento de créditos por actividades universitarias se establece que un crédito se corresponde,
con carácter general, con 25 horas presenciales de participación activa del estudiante en la actividad objeto de
reconocimiento.

5.
Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse de forma simultánea
con la titulación correspondiente, salvo indicación en contra en este Reglamento.

Artículo 4. Órgano competente

1.
Corresponde al rector/a, o vicerrectores /as en quien delegue, autorizar o avalar las actividades universitarias
ofrecidas directamente por la Universidad de Murcia a través de sus correspondientes servicios, los cuales de-
berán garantizar la adecuación de la actividad realizada a las condiciones establecidas en este Reglamento.

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

27 / 178

2.
Corresponde al Consejo de Gobierno la concesión de CRAU por realización de jornadas, seminarios, talleres,
congresos, ciclos de conferencias, cursos cortos u otras actividades similares organizadas por la Universidad
de Murcia.

Artículo 5. Registro público de actividades con reconocimiento de CRAU

1.
En Secretaría General se llevará un Registro público de actividades a las que se haya reconocido CRAU, indi-
cando el número de éstos en cada caso.

2.
El Registro, que deberá ser fácilmente accesible desde la página web de la Universidad de Murcia, contendrá
el catálogo, actual e histórico, de actividades con reconocimiento de CRAU por cada curso académico y será
actualizado durante el mismo con, al menos, periodicidad mensual.

3.
Los Servicios universitarios y los vicerrectorados que impulsen o avalen una actividad deberán comunicar a
Secretaría General las actividades con reconocimiento de CRAU que, conforme al régimen establecido en es-
te Reglamento, oferten. Se procurará que dicha comunicación sea previa a cualquier clase de publicidad que
se realice de la actividad con reconocimiento de CRAU.

CAPÍTULO II: ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS

Artículo 6. Actividades culturales

Se reconocerán créditos por actividades culturales por:

1. Participación como alumno/a interno/a en convocatoria pública en Departamentos en los dos últimos años de ca-
rrera (3 créditos por curso). Será necesario un plan de actividades de colaboración relacionadas con sus estudios y
su participación en el trabajo de formación y horario de las mismas firmado por el profesor/a responsable. Al finalizar
el curso el estudiante entregará un informe final del trabajo realizado con el Vº Bº del Director/a del Departamento.

2. Conocimiento de idiomas: Se reconocerán créditos por el conocimiento de idiomas en los supuestos indicados a
continuación salvo a los estudiantes de las distintas Filologías, Traducción e Interpretación o Magisterio Educación
Primaria con mención de lengua extranjera con respecto a la lengua correspondiente a su titulación:

1.
Acreditación de haber conseguido nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de una lengua ex-
tranjera (títulos Intermedio y Avanzado de EOI y certificados de los organismos reconocidos, cuyas
entidades y niveles son los indicados en el Anexo I de este Reglamento), teniendo como referencia
para cada nivel las competencias establecidas en el Marco Común Europeo para las lenguas (CEF).
Se reconocerán 3 créditos por cada título o certificado.

2.
Certificados de lengua extranjera realizados en el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia
(SIDI). Se reconocerán 2 créditos por cada curso de 60 horas realizado con certificado de prueba fi-
nal, exceptuando niveles inferiores al B1 en alemán, inglés y francés, si cualquiera de estas lenguas
ha sido la lengua extranjera cursada en secundaria/acceso a la Universidad de Murcia.

3. Participación en actividades ofrecidas por el Servicio de Cultura de la Universidad de Murcia (cursos, aulas, coral
y orquesta universitarias) avaladas por el Vicerrector/a correspondiente.

4. Obtener títulos de enseñanzas artísticas. Los créditos por la realización de estas actividades tendrán que haber si-
do obtenidos durante el mismo periodo de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente y no haber sido utili-
zados para el reconocimiento de créditos previsto en el RD 1618/2011 o norma que lo sustituya. Se reconocerán 3
créditos por cada título de nivel medio y 3 por cada título de nivel superior.

5. Realización de actividades de formación en las TICs o en competencias informacionales avalados por el Vicerrec-
tor/a con competencia en estas materias.

Artículo 7. Actividades deportivas

Se reconocerán créditos por actividades deportivas por:
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1.
Práctica de actividades deportivas en cualquier disciplina o participación en actividades de formación deporti-
va, ofertados en ambos casos por el Servicio de Deportes de la Universidad de Murcia y avalados por el Vice-
rrector/a con competencias en materia de deportes, durante el curso académico.

2.
Estar incluido en el programa de la Universidad de Murcia de apoyo a los Deportistas de Alto Nivel y Alto Ren-
dimiento, en los términos establecidos en la "Normativa General de los Servicios prestados por el Servicio de
Actividades Deportivas" de la Universidad de Murcia.

3.
Formar parte de los equipos de la Selección Deportiva que representen a la Universidad de Murcia en compe-
ticiones deportivas, en los términos establecidos en la "Normativa General de los Servicios prestados por el
Servicio de Actividades Deportivas" de la Universidad de Murcia.

Artículo 8. Actividades solidarias y de cooperación

Se reconocerán créditos por actividades solidarias y de cooperación por:

1.
Participación en actividades de voluntariado avaladas por el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntaria-
do de la Universidad de Murcia (ADyV).

2.
Participación en actividades de cooperación al desarrollo avaladas por el Servicio de Relaciones Internaciona-
les de la Universidad de Murcia.

3.
Participación en actividades organizadas para la cooperación educativa por el Centro de Orientación y Empleo
(COIE) Las prácticas extracurriculares podrán tener reconocimiento de CRAU, siempre que no hayan obtenido
validez curricular, excepcionalmente, como prácticas curriculares.

4.
Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el Centro de Orientación y
Empleo (COIE).

5.
Participación en actividades organizadas para integración de las personas con discapacidad, avaladas por el
Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV).

6.
Actividades destinadas a la información y a la participación en la vida universitaria avaladas por el Vicerrec-
tor/a con competencias en materia de alumnado.

7.
Participación en labores de acción tutorial, así como en actividades de acogida que estén avaladas por el Cen-
tro que las organiza, con el "Visto bueno" del Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado.

8.
Participación en la organización de actividades formativas dirigidas principalmente a los estudiantes de la Uni-
versidad de Murcia, avaladas por el Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado.

Artículo 9. Representación estudiantil

Se reconocerán créditos por actividades de representación estudiantil en los siguientes supuestos, si bien en ningún
caso se acumularán más de 3 CRAU por representación estudiantil durante un mismo curso académico:

1.
A los miembros del Consejo de Dirección del CEUM (2 créditos por curso).

2.
A los representantes en Consejo de Gobierno, Junta de Facultad o Consejo de Departamento (1 crédito por
curso), siempre que se justifique una asistencia del 80% a las sesiones de estos órganos de gobierno.

3.
A los representantes en el Claustro que sean miembros de las comisiones del mismo (1 crédito por curso).

4.
A los delegados/as y subdelegados/as de Facultad (2 créditos por curso) y delegados/as y subdelegados/as
de curso (1 crédito por curso) siempre que justifiquen la participación en el 80% de las actividades de repre-
sentación propias de sus funciones.

Artículo 10. Acciones formativas relacionadas con actividades culturales, deportivas, solidarias, de cooperación y de
representación estudiantil

1. Una Comisión, integrada por el Secretario/a General y los Vicerrectores/as con competencia en las materias cu-
yas actividades son susceptibles de obtener el reconocimiento de CRAU, podrá proponer al Consejo de Gobierno el
reconocimiento de CRAU a otras actividades formativas siempre que éstas reúnan todos los siguientes requisitos:
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· Estar incluida en la oferta de actividades de Formación Permanente de la Universidad de Murcia.

· Que los contenidos y actividades del curso estén directamente relacionados con la cultura, el deporte, la
acción solidaria, la cooperación o la representación estudiantil.

· Que las actividades formativas comporten la participación activa del estudiante en la consecución de las
correspondientes competencias, habilidades o destrezas. La mera presencialidad no se considerará a estos
efectos como "participación activa".

· Que la participación activa de los estudiantes en las actividades propuestas sea de, al menos, 25 horas.

· Que estén abiertos a la participación de todos los estudiantes de la Universidad de Murcia.

2. El Director/a de la actividad para la que se solicite el reconocimiento de CRAU deberá dirigir un escrito al Secre-
tario/a General, en el que se indicarán los datos que permitan acreditar el cumplimiento de los requisitos anteriores
(según el formato indicado en el Anexo II de este Reglamento). El Secretario/a General dará curso a la solicitud y co-
municará el acuerdo recaído al Director/a de la actividad y al Servicio de Estudios propios de la Universidad de Mur-
cia.

3. En ningún caso se podrá incluir en la publicidad de las actividades formativas el reconocimiento de CRAU por su
realización hasta que no haya recaído acuerdo favorable del Consejo de Gobierno, ni siquiera bajo la fórmula de
"pendiente de aprobación" o similares.

CAPÍTULO III. ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA ACREDITACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
CON RECONOCIMIENTO DE CRAU Y PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN

Artículo 11. Solicitud de documento acreditativo de realización de actividad con reconocimiento de CRAU

1. Los estudiantes que hayan realizado una actividad con reconocimiento de CRAU deberán dirigir una solicitud al Servicio o
unidad administrativa de la Universidad de Murcia o al Director/a del curso correspondiente a fin de que éstos se ocupen de
que se les emita el documento en el que se haga constar su realización.

2. Los Servicios, unidades administrativas o Directores/as de curso deberán llevar un registro de actividades con reconocimien-
to de CRAU en el que quede suficientemente constatado qué estudiantes han cumplido con los requisitos para el correspon-
diente reconocimiento.

Artículo 12. Órganos responsables de la acreditación de la realización de actividades con reconocimiento de CRAU

1.
Corresponde a los siguientes órganos la acreditación de la realización de actividades con reconocimiento de
CRAU, según el modelo del Anexo III de este Reglamento:

ACTIVIDAD AUTORIDAD RESPONSABLE

A. Culturales

Alumno interno Director/a del Departamento correspondiente con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia

de investigación.

Cursos y certificados en lengua extranjera Responsable del Servicio de Idiomas (SIDI) con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia

de relaciones internacionales.

Cursos de idiomas realizados en el Servicio de Idiomas (SIDI) Responsable del Servicio de Idiomas (SIDI) con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia

de relaciones internacionales.

Actividades culturales Responsable del Servicio de Cultura con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de cultu-

ra.

Títulos de enseñanzas artísticas Responsable del Área de Gestión Académica con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia

de Estudios Oficiales.

Actividades de formación en TICs Responsable del Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Avanzadas (ATICA) con

el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de tecnologías de la información.

Actividades de formación en  competencias informacionales Responsable del Área de Bibliotecas con el VºBº del Vicerrector/a con  competencia en materia de  In-

vestigación.

B. Deportivas

Actividades deportivas Responsable del Servicio de Actividades Deportivas con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en

materia de deportes.

C. Solidarias y de cooperación

Actividades de voluntariado Responsable del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) con el VºBº del Vicerrec-

tor/a con competencia en materia de voluntariado.

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

30 / 178

Actividades de cooperación avaladas por Relaciones Internacionales Responsable del Área de Relaciones  Internacionales con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en

materia de relaciones internacionales.

Actividades organizadas para la cooperación educativa por el Centro de Orientación y Empleo (COIE)

(Las prácticas extracurriculares podrán tener reconocimiento de CRAU siempre que no hayan obtenido

validez como prácticas  curriculares)

Responsable del Centro de Orientación e Información al Empleo (COIE) con el VºBº del Vicerrector/a

con competencia en materia de orientación al empleo.

Actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el Centro de Orientación y Empleo

(COIE)

Responsable del Centro de Orientación e Información al Empleo (COIE) con el VºBº del Vicerrector/a

con competencia en materia de orientación al empleo.

Actividades organizadas para la integración de personas con discapacidad avaladas por el Servicio de

Atención a la Diversidad y Voluntariado

Responsable del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) con el VºBº del Vicerrec-

tor/a con competencia en materia de atención a la diversidad.

Actividades de información y participación en la vida universitaria Responsable del Centro correspondiente con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de

alumnado.

Actividades de acogida y labores de acción tutorial avaladas por el Centro Responsable del Centro correspondiente con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de

alumnado.

Participación en la organización de actividades formativas dirigidas principalmente a estudiantes de la

Universidad de Murcia avaladas por el Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado

Responsable de la actividad (Decano/a o Vicedecano/a) con el VºBº del Vicerrector/a con competencias

en materia de alumnado.

D. Representación estudiantil

Miembros del Consejo de Dirección del CEUM Secretario/a General.

Representantes en Consejo de Gobierno o en Claustro miembros de comisiones Secretario/a General.

Representantes en Junta de Facultad o Consejo de Departamento Responsable del Centro o Departamento con el VºBº del Secretario/a General.

Delegados/as y Subdelegados/as de Facultad y curso que justifiquen su participación en las actividades Responsable del Centro con el VºBº del Secretario/a General.

E. Acciones formativas relacionadas con actividades culturales, deportivas, solidarias, de coopera-
ción y de representación estudiantil, a las que se refiere el artículo 10 del presente Reglamento

Director/a del curso con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de estudios propios o, en

su caso, en Escuelas de Práctica Profesional.

2. Corresponde al Secretario/a General de la Universidad la actualización de los órganos responsables de la acredi-
tación de actividades con reconocimiento de CRAU.

Artículo 13. Contenido de la acreditación

1.
La acreditación expedida, que será firmada electrónicamente por los órganos correspondientes, deberá incluir,
al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos del estudiante, Documento Nacional de Identidad o, en su
caso, Número de Identidad de Extranjero, titulación de la que se encuentra matriculado, año académico de
realización de la actividad, denominación de la misma y número de CRAU asignados.

2.
El modelo de acreditación es el que figura como ANEXO III de este Reglamento.

3.
Corresponde al Secretario/a General modificar el modelo de acreditación.

Artículo 14. Procedimiento de tramitación

1.
Para la inclusión de los créditos en los expedientes de los estudiantes, los interesados deberán presentar en
la Secretaría del Centro en el que se encuentren matriculados la correspondiente acreditación expedida por el
órgano responsable indicado en el artículo 12 de este Reglamento.

2.
Los plazos para solicitar el reconocimiento de estas actividades son los establecidos con carácter general en
las Normas de Matrícula de la Universidad de Murcia.

3.
Por la Secretaría del Centro correspondiente se procederá a la inclusión en el expediente del estudiante de los
créditos en los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 3 de este Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: CONTENIDO MÍNIMO DE LOS CONVENIOS POR LOS QUE SE ACUER-
DE LA CONCESIÓN DE CRAUs

1.
En los convenios específicos de colaboración con otras entidades por los que se reconozca a una actividad la
idoneidad para obtener CRAUs por su realización a los estudiantes de los títulos oficiales de grado de la Uni-
versidad de Murcia, deberán incluirse, al menos, los contenidos indicados en el Anexo IV de este Reglamento.
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2.
En los convenios se indicará expresamente que corresponde al Secretario/a General de la Universidad de
Murcia certificar la condición de estudiante matriculado en un título oficial de grado de la Universidad de Mur-
cia. Dicha certificación deberá ser solicitada por la entidad concertante.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: RECONOCIMIENTO DE CRAUs A LOS CURSOS DE LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DEL MAR

Las actividades de la Universidad Internacional del Mar, dado su carácter de difusión cultural y científica de ámbito
generalista sin incidir en la especialización académica de los estudiantes que las realicen, tendrán reconocimiento
de CRAU según lo establecido en los artículos 3 de la presente normativa. El vicerrector/a con competencia en los
cursos de la Universidad del Mar ordenará el registro de estas actividades, a los efectos del artículo 5, una vez apro-
badas anualmente las mismas por el Consejo de Gobierno y, en su caso, por el Consejo Social de la Universidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA: RECONOCIMIENTO DE CRAUs A LAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

La Universidad de Murcia fijará, mediante convenio con la Universidad Politécnica de

Cartagena, los criterios y el procedimiento para el reconocimiento de CRAUs a los alumnos de una universidad por
la realización de actividades organizadas por la otra. En los términos establecidos en el artículo 5 de este Reglamen-
to, se dará publicidad a las actividades de la Universidad Politécnica de Cartagena que tenga reconocimiento en la
Universidad de Murcia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA: RECONOCIMIENTO DE CRAUS PARA LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS
OFERTADAS POR LAS SEDES PERMANENTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

Las actividades formativas que, organizadas por las Sedes Permanentes de la Universidad de Murcia, quieran obte-
ner la aptitud para que los alumnos de títulos oficiales de grado que las realicen satisfactoriamente puedan obtener
CRAUs, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Estar avaladas con el "Visto Bueno" académico del Centro o Departamento que corresponda por afinidad con la materia so-
bre la que verse la actividad.

2. Reunir los requisitos establecidos en los apartados b) a e), ambos inclusive, del artículo 10.1 de este Reglamento.
3. Cumplir con el procedimiento de solicitud de concesión de aptitud para reconocer CRAUs previsto en el apartado 2 del ar-

tículo 10 de este Reglamento.
4. Respetar las instrucciones sobre publicidad establecidas en el apartado 3 del artículo 10 de este Reglamento.
5. Ser aprobadas por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Comisión citada en el artículo 10.1 de este Reglamento.

La acreditación de la realización de estas actividades formativas con reconocimiento de CRAU, en coherencia con
el artículo 12 y siguiendo el modelo del Anexo III de este Reglamento, será responsabilidad del Director de la misma
con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de Sedes Permanentes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

Quedan derogadas las "Normas de reconocimiento de créditos en actividades universitarias (CRAU)" aprobadas por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en su sesión de 29 de julio de 2009

DISPOSICIÓN FINAL:

El presente Reglamento, que será publicado en el TOUM, entrará en vigor en el curso académico 2013/2014, salvo
lo establecido en el artículo 5 que entrará en vigor en el curso académico 2014/2015.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas. Exposición de contenidos por parte de los docentes

Clases prácticas de aula y seminarios. Actividades esencialmente prácticas que requieren un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

Tutorías formativas. Tutorías presenciales individuales o en grupos muy reducidos que tienen por objeto supervisar la evolución del
alumno.

Prácticas de laboratorio de idiomas o con ordenadores en el aula de informática.

Prácticas tuteladas en empresa

Elaboración y defensa pública del Trabajo Fin de Grado.

Junto a las dimensiones formativas de carácter presencial, el grado en Estudios Ingleses contempla el trabajo autónomo del alumno
como una actividad formativa esencial. Entre las diferentes actividades susceptibles de ser encomendadas a los alumnos del grado
podemos distinguir: Estudio y preparación de contenidos teóricos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de contenidos, estudio, etc. Estudio y preparación de contenidos prácticos. Trabajo individual del
alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales, reuniones en pequeños grupos, estudio para la elaboración y resolución
de ejercicios prácticos, estudios de casos, etc. Trabajos individuales o en grupo. Realización de trabajos en grupo o individuales en
relación con los aspectos prácticos de los contenidos. Desarrollo de la memoria de prácticas externas. Elaboración del Trabajo Fin
de Grado. Utilización del entorno virtual SAKAI y otro

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Prácticas tuteladas en empresa: actividades de los alumnos que cursan la materia optativa Prácticas tuteladas.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, o tipo test realizadas por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, cuadernos de trabajo, portafolios realizados individualmente o en grupo.

Presentación pública de trabajos: exposición de los procedimientos necesarios para la realización de un trabajo y de los resultados
obtenidos, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se planteen sobre el mismo

Ejecución de tareas prácticas: evaluación de las actividades desarrolladas en las prácticas de aula, en el laboratorio de idiomas o en
el aula de informática
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Informe del tutor sobre el TFG

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: LENGUA ESPAÑOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar la capacidad de expresión en español en todos los ámbitos y niveles.

· Comprender la ortografía en el marco íntegro de la lengua.
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· Conocer y aplicar las normas básicas y el buen uso de los soportes oral, escrito y electrónico del español.

· Dominar los principales recursos de la escritura académica en español.

· Desarrollar la capacidad de aplicar oralmente y por escrito, con coherencia y corrección, los conocimientos básicos adquiridos desde la objetividad y la ausencia
de prejuicios lingüísticos.

· Interpretar la diversidad social y cultural a través de la lengua española.

· Adquirir un conocimiento básico, teórico y práctico, de los niveles fono-fonológico, morfológico, léxico y sintáctico del español.

· Conocer, desde una perspectiva crítica, los aspectos normativo-ortográficos y ortotipográficos, los normativo-fonéticos, los normativo-gramaticales y normati-
vo-léxico-discursivos de la lengua española.

· Identificar el español estándar y el español supraestándar, así como de las variedades sociolingüísticas de la lengua española.

· Manejar de forma eficaz y con criterios profesionales las principales fuentes de referencia del español: libros de estilo, diccionarios del español actual, dicciona-
rios de americanismos, bases de datos en línea, etc.

· Comprender e identificar el registro culto de cualquier modalidad geográfica del español en textos orales y escritos que versen sobre cualquier tema, incluso los
de naturaleza abstracta y de estructura compleja.

· Conocer las distintas normas cultas vigentes en las variedades del español.

· Identificar la variación lingüística de naturaleza diastrática y diafásica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Corrección idiomática del español.

· Aspectos normativos del español.

· Fuentes de referencia del español (gramáticas, ortografías, diccionarios, manuales, bases de datos, libros de estilo, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG20 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos, métodos y materiales de referencia necesarios
para describir, analizar y comprender la lengua española.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE57 - Ser capaz de utilizar el modelo estándar de la lengua española, así como los mecanismos de creación e innovación como
integrantes de una sociedad que evoluciona constantemente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

20 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas

90 0
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a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 40.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS INGLESES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los estudios lingüísticos ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los distintos niveles en los que se divide y organiza el análisis del lenguaje en general, y de la lengua inglesa en particular (ortografía, fonética y fonolo-
gía, morfología, sintaxis, léxico, discurso y pragmática).

· Reconocer y comprender los principales términos empleados en lingüística para describir las unidades de las que se compone la lengua en sus diversos niveles
estructurales, así como los principales aspectos funcionales asociados a ellas y los procesos lingüísticos en los que participan.

· Comprender aspectos básicos de las relaciones existentes entre el comportamiento lingüístico y actividades humanas más abarcadoras, como la cognición y la
comunicación.

· Reconocer y comprender las diferencias y los puntos en común entre los principales paradigmas de estudio científico del lenguaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos generales y terminología básica propia de los estudios lingüísticos, aplicados al inglés.

· El lenguaje, como sistema de comunicación: componentes que lo integran, significado y función de cada uno de ellos.

· Aproximaciones al estudio del lenguaje en general y del inglés en particular: descripción de las teorías lingüísticas más sobresalientes y su incidencia en la com-
prensión del lenguaje en general y del sistema lingüístico inglés en particular.

· El análisis y estudio del inglés en la actualidad: tendencias y sus implicaciones teóricas y prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Adquirir conocimientos sobre el fenómeno lingüístico en general, la terminología y conceptos habituales en la disciplina, así
como de las teorías desarrolladas y de los métodos de análisis propuestos, aplicados al estudio de la lengua inglesa como medio de
expresión y de comunicación.

CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

CE37 - Ser capaz de comprender y analizar el fenómeno lingüístico en general y el propio de la lengua inglesa en particular,
así como de comprender su función en la sociedad y en la realización individual de los hablantes en cuanto grupo y en cuanto
individuos independientes.

CE56 - Ser capaz de utilizar los recursos, herramientas y, en general, las nuevas tecnologías de cuyo uso pueden beneficiarse los
estudios ingleses en su vertiente lingüística, literaria o cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

45 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

10 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

5 100
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Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

20.0 40.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS LITERARIO DE TEXTOS EN LENGUA INGLESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al análisis literario de textos en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Lectura, análisis y comentario de textos literarios ingleses.

· Comprender y aplicar conceptos básicos de la teoría crítica, los estudios culturales, la estética y la teoría de la literatura al análisis de textos representativos de la
tradición literaria inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al análisis estilístico y formal y a la interpretación de textos representativos de la tradición literaria inglesa.

· Introducción de conceptos básicos de la tradición de pensamiento crítico anglonorteamericano y su aplicación al análisis de textos.

· Presentación de los principales hitos de la creación literaria inglesa desde la tradición anglosajona hasta la actualidad.

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

40 / 178

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Adquirir un conocimiento preciso del papel de los distintos modelos teóricos en la conformación histórica de un canon de
literatura inglesa en el marco de los estudios literarios y culturales ingleses y norteamericanos.

CE49 - Ser capaz de entender y valorar el metalenguaje empleado por la teoría y la influencia del pensamiento teórico en el
discurso de la literatura inglesa y norteamericana, incluyendo la perspectiva canónica.

CE51 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las distintas ramas de conocimiento implicadas en el estudio literario.

CE54 - Ser capaz de entender la naturaleza formal del lenguaje literario y de aplicar los métodos de análisis y descripción que
pueden facilitar su comprensión.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que

15 100
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requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

5 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,

15.0 40.0
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portafolios realizados individualmente o
en grupo.

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0

NIVEL 2: CULTURA CONTEMPORÁNEA DE LOS PAÍSES DE HABLA INGLESA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura contemporánea de los países de habla inglesa a través de los medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conceptos básicos necesarios para la comprensión de la estructura general de los medios de comunicación en el mercado anglosajón contemporáneo
(canales, formatos, públicos etc.) y su interacción con la sociedad.

· Conocer los temas y áreas de la vida colectiva atendidos mayoritariamente por los medios en el ámbito anglosajón.

· Comprender y aplicar conceptos básicos de los estudios culturales cómo género, clase, raza/etnia, multiculturalismo, ideología etc.

· Leer, analizar y comentar documentos audiovisuales de las principales culturas actuales de los países de habla inglesa.

· Desarrollar la capacidad de analizar estilística y formalmente los textos y documentos que ayudan a entender el mundo anglosajón actual en los ámbitos cultural,
político, artístico, religioso y económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al estudio de la cultura de los países de habla inglesa y de los aspectos de la vida real reflejados en los medios artísticos y de comunica-
ción de estos países.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE25 - Adquirir conocimiento de distintas tradiciones representativas de documentos culturales en formatos variados (textuales y
audiovisuales) del contexto sociocultural angloparlante.

CE26 - Adquirir conocimiento de los contextos lingüísticos, estéticos y socio-históricos en los que se proyectan los productos
culturales.

CE43 - Ser capaz de comprender y estudiar la interacción entre la lengua inglesa y la sociedad a la que sirve de vehículo
comunicativo.

CE48 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales de la tradición anglófona según
criterios de género y medio.

CE52 - Ser capaz de entender y aplicar los conocimientos sobre los distintos medios en que se sitúan los documentos culturales a su
análisis y estudio.

CE53 - Ser capaz de entender los distintos componentes contextuales propios del estudio de los productos culturales.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

43 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

15 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

2 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

30.0 40.0

NIVEL 2: LENGUA INGLESA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno debe haber avanzado en la adquisición de los aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2, tal
como se especifica en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación. Esto implica:

· Ser capaz de leer textos propios del entorno académico aplicando técnicas específicas como skimming y scanning, utilizando textos escritos de fuentes diversas
en soportes tradicionales y digitales.

· Ser capaz de entender textos orales grabados y en vivo, de naturaleza, temática, extensión, registro y grado de dificultad variables.

· Ser capaz de producir textos escritos de diversa temática, extensión y género, como cartas, descripciones, relatos cortos, ensayos o informes.

· Ser capaz de presentar textos orales de temática, extensión, registro y finalidad variada, tales como actividades interactivas: diálogos, role-plays, simulaciones,
debates, etc.

· Saber ejercer las capacidades comunicativas y aplicar los contenidos teóricos en tareas que impliquen la integración de todas las destrezas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación básica en la descripción de la lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés (nivel
B2, inicial) del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia se requiere haber alcanzado en bachillerato, o tenerlo acreditado, el nivel B1 de inglés, de acuerdo con el Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos a un nivel avanzado de las convenciones gramaticales, discursivas pragmáticas en lengua inglesa
(hasta alcanzar el nivel C1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación).

CE29 - Ser capaz de comprender y expresarse en lengua inglesa de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

18 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

21 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

21 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

55.0 55.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

15.0 15.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

10.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

15.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA INGLESA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno debe haber consolidado los aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2, tal como se especifi-
ca en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación.Por lo tanto, debe ser capaz de:

· Leer textos del nivel B2 del MCER propios del entorno académico aplicando técnicas específicas como skimming y scanning, utilizando textos escritos de fuen-
tes diversas en soportes tradicionales y digitales.

· Entender textos orales grabados y en vivo, de naturaleza, temática, extensión, registro y grado de dificultad variables.

· Producir textos escritos de diversa temática, extensión y género, como cartas, descripciones, relatos cortos, ensayos o informes.

· Presentar textos orales de temática, extensión, registro y finalidad variada, tales como actividades interactivas: diálogos, role-plays, simulaciones, debates, etc.

· Ejercer las capacidades comunicativas y aplicar los contenidos teóricos en tareas que impliquen la integración de todas las destrezas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación básica en la descripción de la lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés (nivel
B2, consolidado) del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos a un nivel avanzado de las convenciones gramaticales, discursivas pragmáticas en lengua inglesa
(hasta alcanzar el nivel C1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación).

CE29 - Ser capaz de comprender y expresarse en lengua inglesa de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

18 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

30 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

12 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

55.0 55.0
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Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

15.0 15.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

10.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

15.0 20.0

NIVEL 2: IDENTIDAD CULTURAL ANGLO-NORTEAMERICANA Y ESTUDIOS CULTURALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Identidad cultural anglo-norteamericana y estudios culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos teóricos básicos necesarios para la comprensión del complejo fenómeno de las identidades culturales.

· Comprender la relación entre los conceptos de identidad cultural y los asociados a las estructuras políticas nacionales.

· Adquirir nociones generales sobre las identidades culturales y sus relaciones en el marco del fenómeno histórico colonial y postcolonial.

· Comprender y aplicar conceptos fundamentales de los estudios culturales cómo género, clase, raza/etnia, multiculturalismo, ideología etc.

· Analizar e interpretar discursos sobre diversos temas (inmigración, etnias, estructura social, género, multiculturalismo y cultura popular) y su influencia en la
creación de un sentido de identidad nacional.

· Comprender la relación entre lenguaje y cultura.

· Leer, analizar y comentar textos e imágenes (incluyendo audiovisuales) de las principales culturas actuales de los países de habla inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al concepto de las identidades nacionales y temas relacionados, dentro del marco de los estudios culturales anglo-norteamericanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE20 - Adquirir conocimientos de las condiciones de producción, difusión y recepción de los textos y productos culturales de la
tradición anglófona.

CE25 - Adquirir conocimiento de distintas tradiciones representativas de documentos culturales en formatos variados (textuales y
audiovisuales) del contexto sociocultural angloparlante.

CE26 - Adquirir conocimiento de los contextos lingüísticos, estéticos y socio-históricos en los que se proyectan los productos
culturales.

CE28 - Adquirir conocimientos sobre los principales hitos del pensamiento de la tradición cultural anglófona en relación con otros
contextos históricos.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

CE37 - Ser capaz de comprender y analizar el fenómeno lingüístico en general y el propio de la lengua inglesa en particular,
así como de comprender su función en la sociedad y en la realización individual de los hablantes en cuanto grupo y en cuanto
individuos independientes.

CE43 - Ser capaz de comprender y estudiar la interacción entre la lengua inglesa y la sociedad a la que sirve de vehículo
comunicativo.

CE53 - Ser capaz de entender los distintos componentes contextuales propios del estudio de los productos culturales.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

15 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

5 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
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ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 35.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 20.0

NIVEL 2: RECURSOS, HERRAMIENTAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA LOS ESTUDIOS INGLESES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

Básica Artes y Humanidades Lingüística

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos, herramientas y nuevas tecnologías para los estudios ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aprender a usar las herramientas informáticas actualmente utilizadas para la recopilación y análisis de materiales y recursos necesarios o útiles para
los estudios ingleses.

· Familiarización con las fuentes bibliográficas, tanto escritas como digitales u on-line, mediante la utilización de las herramientas informáticas útiles para la ob-
tención de datos de fuentes diversas, así como mediante la sistematización de los datos con la ayuda de programas informáticos adecuados.

· Describir, identificar y acceder a las fuentes de documentación, escrita o digital, útiles para los estudios ingleses.

· Conocer las herramientas que las nuevas tecnologías ponen a disposición de los profesionales en estudios lingüísticos y literarios, tanto como ayuda para la expo-
sición de datos como para su búsqueda y extracción.

· Conocimiento y uso de herramientas informáticas para la gestión y sistematización de grandes volúmenes de datos lingüísticos, literarios o de otra índole.

· Aplicar las herramientas informáticas para recopilar y estructurar datos relevantes en los distintos campos de los estudios ingleses.

· Conocer las técnicas básicas para la interpretación y análisis de datos cuantitativos en los estudios lingüísticos o literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Información y prácticas sobre las bases documentales y bibliográficas necesarias y útiles para la investigación en lengua y literatura inglesas, así como sobre la
manera de acceder a ellas, especialmente a través de Internet.
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· Descripción de las herramientas computacionales y estadísticas más útiles y básicas para el tratamiento de textos literarios y lingüísticos, para la recopilación de
datos y su sistematización, así como también para llegar a conclusiones sobre la base de los datos extractados y analizados.

· Exposición de modelos de recogida de datos, y análisis e interpretación de los mismos, así como prácticas a partir de textos literarios y lingüísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE56 - Ser capaz de utilizar los recursos, herramientas y, en general, las nuevas tecnologías de cuyo uso pueden beneficiarse los
estudios ingleses en su vertiente lingüística, literaria o cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

45 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

12 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

3 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa

90 0
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esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

40.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0

NIVEL 2: SEGUNDA LENGUA: ALEMÁN
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua I (Alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua II (Alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los correspondientes al nivel A1 del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas. Dicho nivel acre-
dita una competencia comunicativa básica en lengua alemana mediante el desarrollo de las destrezas lingüísticas receptivas y productivas que se re-
flejan en las siguientes actividades comunicativas:

1. Comprensión auditiva: Comprende discursos que sean muy lentos, que estén articulados con cuidado y con las suficientes pausas para asimilar el significado.
2. Comprensión de lectura: Es capaz de comprender textos escritos muy breves y sencillos, leyendo frase por frase, captando nombres, palabras y frases básicas y

corrientes y volviendo a leer cuando lo necesita.
3. Expresión oral: Sabe plantear y contestar oralmente preguntas sencillas, realizar afirmaciones sencillas y responder a las afirmaciones que se le hacen en áreas de

necesidad inmediata o sobre temas muy cotidianos.
4. Expresión escrita: Sabe cómo solicitar y ofrecer información sobre detalles personales por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua alemana mediante el desarrollo de las destrezas lingüísticas receptivas y productivas
dentro del nivel A1 del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

60 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

20 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.
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Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

20.0 30.0

NIVEL 2: SEGUNDA LENGUA: ÁRABE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua I (Árabe)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua II (Árabe)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los correspondientes al nivel A1.2 del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas (MCER), enten-
diendo que la consecución de un A1 en árabe necesitaría de 240 horas lectivas. Dicho nivel acredita el inicio en la adquisición de una competencia co-
municativa básica en lengua árabe mediante el desarrollo de las destrezas lingüísticas receptivas y productivas que se reflejan en las siguientes activi-
dades comunicativas:
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1. Comprensión auditiva. Comprende el discurso del profesor basado en los contenidos del programa, siempre que hable claro y despacio, y articule con cuidado y
con las suficientes pausas para que el alumno asimile el significado (gustos y preferencias, habilidades y expresiones cotidianas de uso muy frecuente, saludos,
despedidas . . .) en dialectal marroquí.

2. Comprensión lectora. Se ha introducido a la lectoescritura de la lengua árabe, y es capaz de comprender textos escritos breves y sencillos, leyendo frase por fra-
se, captando nombres, palabras y expresiones básicas y corrientes, y volviendo a leer cuando lo necesita.

3. Expresión oral. Sabe preguntar, contestar y afirmar de manera sencilla en áreas de necesidad inmediata o sobre temas cotidianos.
4. Expresión escrita. Es capaz de escribir de forma manuscrita con una letra inteligible y proporcionada, y de mecanografiar en árabe. Sabe solicitar y ofrecer infor-

mación sobre detalles personales por escrito.
5. Interacción oral. Puede participar en una conversación sencilla siempre que el interlocutor esté dispuesto a repetir lo que ha dicho, a decirlo con otras palabras o

más lentamente y le ayude a formular lo que intenta decir. Plantea, contesta y comprende preguntas sencillas sobre temas de necesidad inmediata o asuntos muy
habituales a un nivel muy básico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua árabe (comprensión auditiva y lectora, expresión oral y escrita e interacción oral) den-
tro del nivel A1.2 del MCER. La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se arti-
cula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica
y socialmente.

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concre-
ta sino el uso de esta forma de manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos
gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos que se exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en
los diferentes contextos situacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de
prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas
comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Árabe (normativa y nativa) del nivel A1.2, tal y como establecen los descriptores del
MCER) para dichos niveles, y adecuando su uso a cada ámbito de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda el trabajo autónomo y diario del alumno para la obtención de las competencias planteadas y la asimilación de los contenidos.

El idioma OTROS hace referencia evidentemente al árabe (normativo y dialectal).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

56 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

56 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

4 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

4 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 75.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0

NIVEL 2: SEGUNDA LENGUA: ITALIANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segunda Lengua II (Italiano)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segunda Lengua I (Italiano)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar las unidades temporales de la materia, el alumno habrá culminado la adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua ita-
liana correspondiente al A2, del Marco común europeo de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas, según la cual
deberá haber adquirido las siguientes competencias específicas:

1. Competencia lingüística. Adquisición de habilidades lingüísticas que permitan al alumno:

· Comprender mensajes orales. Comprende las ideas principales cuando el discurso es claro y sobre temas cotidianos que tienen lugar en el trabajo, la escuela, el
tiempo de ocio, etc. Comprende la idea principal de programas de radio y televisión cuando la articulación sea lenta y clara.

· Comprender mensajes escritos. Es capaz de comprender globalmente descripciones de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales y textos na-
rrativos.

· Expresarse correctamente de forma oral. Es capaz de contar experiencias, hechos, esperanzas y ambiciones de futuro. Puede explicar y justificar sus opiniones y
proyectos. Puede narrar una historia y describir sus emociones y reacciones.

· Redactar correctamente textos breves. Es capaz de escribir textos sencillos y coherentes sobre temas conocidos o de interés personal. Puede escribir cartas perso-
nales que describen experiencias e impresiones.

2. Competencia pragmática

· Capacidad de ir incorporando y de utilizar correctamente las adquisiciones que el curso proporciona.

· Capacidad de utilizar los propios recursos para dar solución a problemas comunicativos.

· Capacidad de desenvolverse en múltiples situaciones. Puede participar espontáneamente en conversaciones que traten temas cotidianos de
interés personal o que sean pertinentes para la vida diaria (familia, aficiones, trabajo, viajes, y acontecimientos actuales).

3. Competencia transversal
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· Capacidad de trabajar en equipo.

· Capacidad de trabajar de forma autónoma.

· Adquirir la capacidad de auto-corregirse.

4. Competencia sociocultural. Iniciación en el conocimiento del contexto sociolingüístico y cultural de los hablantes de la lengua italiana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica
y socialmente.

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concre-
ta sino el uso de esta forma de manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos
gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los di-
ferentes contextos situacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prác-
ticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas comu-
nicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua italiana del A2, tal y como establecen los descriptores del Marco Común de Referencia Euro-
peo (MCRE) para dichos niveles, y adecuando su uso a cada ámbito de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda el trabajo autónomo y diario del alumno para la obtención de las competencias planteadas y la asimilación de los contenidos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

28 100
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Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

40 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

12 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

40 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,

50.0 65.0
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o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 20.0

NIVEL 2: SEGUNDA LENGUA: FRANCÉS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua I (Francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua II (Francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el módulo, el alumno habrá culminado la adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua francesa correspondiente al nivel
A2(1) del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas. Para adquirir dicha competencia comunica-
tiva los alumnos deben desarrollar las cuatro destrezas lingüísticas básicas, tanto receptivas como productivas. Las competencias específicas que el
alumno habrá desarrollado en cada una de estas actividades comunicativas son las siguientes:

· Conocer, comprender y saber aplicar los instrumentos lingüísticos que permitan al alumno comunicarse, a un nivel medio, en una segunda lengua.

· Identificar a nivel medio las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

· Conocer, a nivel medio, diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda lengua.

· Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

· Conocer, comprender las principales características lingüísticas (ortográficas, fonológicas, morfológicas, sintácticas, léxico-semánticas y pragmático-textuales)
de documentos de diferente naturaleza de nivel medio.

· Reconocer y comprender las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, valorar la diversidad interna dentro de una cultura y de desarrollar una acti-
tud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

1. Expresión oral general.

· Reconocer y reproducir con razonable fluidez, descripciones o narraciones sencillas sobre una amplia variedad de temas (reales o imaginarios) que sean del inte-
rés del alumno, presentándolos como una secuencia lineal de elementos.

· Realizar relaciones detalladas de experiencias describiendo sentimientos y reacciones.

· Realizar razonamientos breves y explicaciones de opiniones, planes y acciones.

· Hacer declaraciones ensayadas, muy breves, de contenido predecible y aprendido, que resultan inteligibles para oyentes que están dispuestos a concentrarse.
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· Realiza presentaciones breves y ensayadas sobre temas que son de importancia en la vida cotidiana y ofrecer brevemente motivos y explicaciones para expresar
determinadas opiniones, planes y acciones.

· Hacer frente a un número limitado de preguntas con respuestas inmediatas y sencillas.

2. Comprensión oral general

· Comprender las principales ideas de un discurso claro y en lengua estándar que trate temas cotidianos, incluyendo breves narraciones.

· Comprender las ideas principales de los informativos radiofónicos y otro material grabado más sencillo que trate temas cotidianos pronunciados con relativa len-
titud y claridad.

· Comprender el argumento de una película cuyo nivel de lengua es sencillo.

· Comprender las ideas principales de programas de televisión que tratan temas cotidianos cuando se articulan con relativa lentitud y claridad.

3. Expresión escrita general.

· Producir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en
una secuencia lineal.

· Elaborar descripciones sencillas y detalladas sobre temas cotidianos.

· Redactar informes muy breves en formato convencional con información sobre hechos habituales indicando los motivos de ciertas acciones.

4. Comprensión escrita general

· Leer textos sencillos sobre hechos concretos con un nivel de comprensión satisfactorio.

· Identificar y comprender información relevante en material escrito de uso cotidiano, como pueden ser cartas, catálogos y documentos oficiales breves.

· Reconocer ideas significativas de artículos sencillos de periódico que tratan temas cotidianos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua francesa, mediante el desarrollo de las destrezas lingüísticas, receptivas y producti-
vas, dentro del nivel A2(1) del Marco común europeo de referencia para las Lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar la asignatura Segunda Lengua II, es aconsejable haber superado la asignatura Segunda Lengua I. En clase se alternan las lenguas es-
pañola y francesa, empleando el francés cuando se hayan superado los primeros temas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG12 - Adquirir la capacidad de producir juicios críticos y autocríticos a partir de diversos testimonios, de la argumentación y del
diálogo.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

66 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

44 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

6 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

4 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos

180 0
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prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 30.0

NIVEL 2: SEGUNDA LENGUA: GRIEGO MODERNO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua I (Griego Moderno)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua II (Griego Moderno)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

75 / 178

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la materia es que el alumno adquiera una competencia lingüística básica en la lengua griega moderna que le permita desenvolverse en
situaciones elementales del entorno cotidiano, equivalente al nivel A1 del Marco de Referencia Europeo para las Lenguas. Para ello se trabajará en el
desarrollo de las destrezas básicas de la comunicación: comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, reflejadas en las siguientes actividades co-
municativas:

1. Comprensión auditiva. Comprende discursos, con expresiones cotidianas de uso muy frecuente, relativas a si mismo y a su entorno cotidiano, expresados despa-
cio y con claridad.

2. Comprensión lectora. Es capaz de comprender textos escritos breves y sencillos, leyendo frase por frase, captando nombres, palabras y expresiones básicas y co-
rrientes, y volviendo a leer cuando lo necesita.

3. Expresión oral. es capaz de ofrecer y solicitar información de manera sencilla sobre temas relativos al entorno cotidiano.
4. Expresión escrita. Es capaz de escribir textos sencillos con información sobre si mismo y sobre su entorno cotidiano.
5. Interacción oral. Puede participar en una conversación sencilla siempre que el interlocutor esté dispuesto a repetir lo que ha dicho, a decirlo con otras palabras o

más lentamente y le ayude a formular lo que intenta decir. Plantea, contesta y comprende preguntas sencillas sobre temas de necesidad inmediata y sobre temas
relativos al entorno cotidiano.

Se pretende también que el alumno sea capaz de encuadrar la lengua griega en su contexto socio-lingüístico y cultural, de modo que se le iniciará en
aspectos básicos de la vida cotidiana de la Grecia actual y en los elementos históricos y culturales que la conforman.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua griega moderna (comprensión auditiva y lectora, expresión oral y escrita e interacción
oral) dentro del nivel A1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

64 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

6 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

10 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de

180 0
cs

v:
 1

89
09

81
12

47
29

72
92

78
32

89
8



Identificador : 2500369

77 / 178

ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

10.0 10.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

30.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS DE LENGUA INGLESA ORAL Y ESCRITA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Redacción en Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Lengua inglesa oral y pronunciación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, los alumnos habrán desarrollado las capacidades comunicativas en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expre-
sión escrita y expresión oral en un nivel B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación. Por lo tan-
to, conocerán y emplearán...

· Las estrategias de comunicación interpersonal, profundizando en las características propias del discurso oral;

· Las pautas de organización del discurso oral y escrito en sus distintas manifestaciones, utilizando los diversos marcadores discursivos y reflexionando sobre los
factores que afectan a la comunicación inter-grupal;

· las características del discurso oral, la articulación del discurso oral en contextos variados, las técnicas de expresión oral, los distintos patrones de acento léxico,
los principales patrones entonativos del inglés, la presentación académica y las micro-destrezas asociadas a las presentaciones orales;

· Las convenciones de la escritura en lengua inglesa, los principales tipos de organización en párrafos y los principales tipos de textos además de utilizar las técni-
cas para la generación de ideas y la estructuración de la información;

· Los sonidos y los distintos patrones de acento léxico del inglés RP en su forma canónica y en el contexto de la cadena hablada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas de perfeccionamiento del inglés escrito en la vertiente de la lengua inglesa con fines generales y académicos.

· Adquisición de habilidades en el uso de la lengua inglesa para la producción de textos orales de carácter académico y práctica sistemática de los sonidos propios
del inglés en su forma canónica y en el contexto de la cadena hablada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos a nivel avanzado de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua inglesa.

CE38 - Ser capaz de identificar, comprender y analizar los sonidos del inglés aisladamente y dentro del contexto comunicativo
habitualmente asociado al modelo estándar o más común.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

36 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

72 100
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Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

12 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

10.0 40.0

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

81 / 178

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN APLICADA A LOS ESTUDIOS INGLESES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción aplicada a los estudios ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer los problemas fundamentales que subyacen en el proceso de la traducción directa e inversa.

· Conocer la codificación del significado en las formas y secuencias del sistema de cada lengua, a sus distintos niveles.

· Identificar las equivalencias entre los sistemas lingüísticos del inglés y del español, especialmente en los niveles léxicos, frasales y discursivos.

· Identificar y solucionar los problemas que surgen en la traducción de diferentes tipos de textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudios de los principios teóricos que subyacen en el proceso de traducción.

· Estudio de las técnicas fundamentales que es preciso aplicar en el proceso de traducción.

· Práctica intensiva de traducción de distintos tipos de textos relacionados con diversos ámbitos de los estudios ingleses

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CG22 - Desarrollar habilidades de relación personal e interacción con los demás, incluyendo la capacidad de mediación.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar conocimientos apropiados de la lengua inglesa para tareas básicas de mediación y traducción.

CE4 - Adquirir conocimientos de destrezas lingüísticas (lengua inglesa) aplicables a distintos ámbitos profesionales.

CE16 - Adquirir conocimientos de los rasgos más importantes que diferencian o comparten la lengua inglesa y española en los
diferentes componentes que integran cada uno de los sistemas lingüísticos.

CE17 - Adquirir conocimientos de los principios que subyacen en el proceso de traducción del inglés al español y del español al
inglés, así como de las técnicas fundamentales que es preciso aplicar en este trabajo.
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CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE31 - Ser capaz de llevar a cabo tareas básicas de mediación y traducción en lengua inglesa.

CE35 - Ser capaz de proporcionar asesoramiento lingüístico, de gestión y traducción en contextos profesionales variados: enseñanza
de lenguas, investigación, actividad profesional en los ámbitos comercial, técnico-profesional, jurídico-administrativo, turístico-
cultural, y en los relativos a medios de comunicación, industrial editorial, etc.

CE46 - Ser capaz de comprender el mensaje en una lengua original (inglés) y transmitirlo adecuadamente a otra lengua meta
(español), y viceversa, utilizando las técnicas y métodos más eficaces y adecuados para ello.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

42 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

18 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

80.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 10.0

NIVEL 2: LENGUA INGLESA AVANZADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción en Inglés Académico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar de cursar esta materia el estudiante habrá consolidado los aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel C1 del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación y habrá adquirido habilidades en el uso de la lengua inglesa para fi-
nes académicos en la recepción y producción de textos escritos. Esto implica ...

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel superior en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral y su articulación en contextos académicos.

· Conocer las técnicas de expresión oral, la presentación académica y las micro-destrezas asociadas a las presentaciones académicas; así como la puesta en prácti-
ca de todos estos aspectos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

· Conocer las principales características del discurso académico.

· Conocer las convenciones de la escritura académica, las técnicas utilizadas, la generación de ideas, la estructuración de la información y su organización en pá-
rrafos y los principales tipos de textos de carácter académico; así como la puesta en práctica de los aspectos mencionados.

· Conocer los procesos implicados en la creación de textos académicos.

· Poner en práctica estrategias para leer una amplia variedad de fuentes de forma crítica y analítica.

· Utilizar una amplia variedad de técnicas para generar ideas, escribir un borrador, revisarlo y editarlo para producir un texto final adecuado.

· Redactar textos con diferentes objetivos y para audiencias diversas.

· Leer y sintetizar información de fuentes múltiples, seleccionar los datos apropiados y emplear esta información para crear un texto.

· Utilizar diversas fuentes aplicando las técnicas de resumen, paráfrasis, cita y documentación necesarias para utilizar textos publicados de manera adecuada, evi-
tando el plagio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formación avanzada en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés, nivel C1, consolidado, del Marco
de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

· Adquisición de habilidades en el uso de la lengua inglesa para fines académicos en la recepción y producción de textos escritos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar esta es necesario haber superado la materia básica Lengua Inglesa II (C2) y conveniente haber superado la materia obligatoria
Prácticas de lengua inglesa oral y escrita (C1 y C2)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos a nivel avanzado de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua inglesa.

CE1 - Adquirir conocimientos a un nivel avanzado de las convenciones gramaticales, discursivas pragmáticas en lengua inglesa
(hasta alcanzar el nivel C1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación).

CE29 - Ser capaz de comprender y expresarse en lengua inglesa de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE30 - Ser capaz de producir una variedad amplia de textos y documentos escritos en lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

54 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

81 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

45 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN DE SEGUNDA LENGUA: ALEMÁN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua III (Alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua IV (Alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los correspondientes al nivel A2 del Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas con se consolida
la adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua alemana, iniciándose el desarrollo de las destrezas lingüísticas propias del nivel B1.
Las capacidades a desarrollar por los alumnos en cada una de estas actividades comunicativas son las siguientes:

1. Comprensión auditiva. Comprende frases y expresiones relacionadas con áreas de prioridad inmediata (por ejemplo, información personal y familiar muy básica,
compras, lugar de residencia, empleo), siempre que el discurso esté articulado con claridad y con lentitud.

2. Comprensión lectora. Comprende textos breves y sencillos sobre asuntos cotidianos si contiene vocabulario muy frecuente y cotidiano o relacionado con el tra-
bajo.

3. Expresión oral. Sabe hacer una descripción o representación sencilla de personas, condiciones de vida o trabajo, actividades diarias, cosas que le gustan o no le
gustan, en una breve lista de frases y oraciones sencillas.

4. Expresión escrita. Escribe sobre aspectos cotidianos de su entorno en oraciones enlazadas: por ejemplo, personas, lugares, una experiencia de estudio o de traba-
jo. Escribe descripciones muy breves y básicas de hechos actividades pasadas y experiencias personales.

5. Interacción oral. Se comunica en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio sencillo y directo de información y que traten asuntos cotidianos rela-
tivos al trabajo y al tiempo libre.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Consolidación de la adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua alemana correspondiente al nivel A2 del Marco de Referencia eu-
ropeo e iniciación en el desarrollo de las destrezas lingüísticas propias del nivel B1.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar esta materia es necesario haber superado las asignaturas Segunda lengua I: Alemán y Segunda lengua II: Alemán, impartidas en
los cuatrimestres anteriores (C1 y C2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

60 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos

20 100
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que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 30.0
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

20.0 30.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN DE SEGUNDA LENGUA: ÁRABE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda lengua III (Árabe)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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NIVEL 3: Segunda lengua IV (Árabe)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los correspondientes al nivel A1, tal y como establecen los descriptores del Marco Común de Referencia Europeo (MCER) para dicho nivel, y ade-
cuando su uso a cada ámbito de actuación. Este nivel acredita el inicio en la adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua árabe
mediante el desarrollo de las destrezas lingüísticas receptivas y productivas que se reflejan en las siguientes actividades comunicativas:

1. Comprensión auditiva. Comprende el discurso sobre temas de interés personal (información personal y familiar básica, gustos y preferencias, habili-
dades y expresiones cotidianas de uso muy frecuente, saludos, despedidas, compras¿). Es capaz de captar la idea principal de avisos y mensajes bre-
ves (horarios, información meteorológica, etc.).

2. Comprensión lectora. Es capaz de leer textos breves y sencillos, de encontrar información específica y predecible en escritos sencillos como anun-
cios publicitarios, menús y horarios.

3. Expresión oral. Sabe preguntar, contestar y afirmar de manera sencilla en áreas de necesidad inmediata o sobre temas cotidianos. Utiliza expresio-
nes y frases sencillas para describirse a él u otras personas, su vida, educación, trabajo, actividades cotidianas, etc.

4. Expresión escrita. Es capaz de escribir con una letra inteligible y proporcionada, y de mecanografiar en árabe. Sabe solicitar y ofrecer información
sobre detalles personales por escrito.

5. Interacción oral. Puede participar en una conversación sencilla siempre que el interlocutor esté dispuesto a repetir lo que ha dicho, a decirlo con
otras palabras o más lentamente y le ayude a formular lo que intenta decir. Plantea, contesta y comprende preguntas sencillas sobre temas de necesi-
dad inmediata o asuntos muy habituales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua árabe (comprensión auditiva y lectora, expresión oral y escrita e interacción oral) den-
tro del nivel A1 del MCER.

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica
y socialmente.

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concre-
ta sino el uso de esta forma de manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos
gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos que se exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en
los diferentes contextos situacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de
prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Árabe (normativa y nativa) del nivel A1 tal y como establecen los descriptores del MCRE
para dichos niveles, y adecuando su uso a cada ámbito de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se recomienda el trabajo autónomo y diario del alumno para la obtención de las competencias planteadas y la asimilación de los contenidos.

Para poder cursar esta materia es necesario haber superado las asignaturas Segunda lengua I: Árabe y Segunda lengua II: Árabe, impartidas en los
cuatrimestres anteriores (C1 y C2).

El idioma OTROS hace referencia evidentemente al árabe (normativo y dialectal).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

56 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

56 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

4 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

4 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo

180 0
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del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 75.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0
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NIVEL 2: AMPLIACIÓN EN SEGUNDA LENGUA: ITALIANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segunda lengua III (Italiano)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segunda lengua IV(Italiano)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar las unidades temporales de la materia el alumno habrá culminado la adquisición de una competencia comunicativa en lengua italiana co-
rrespondiente al B1.2 del Marco común europeo de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas, según la cual deberá
haber adquirido las siguientes competencias específicas:

1. Competencia lingüística. Adquisición de habilidades lingüísticas que permitan al alumno:

· Comprender mensajes orales. Entender la intención y los matices comunicativos de documentos audiovisuales de dificultad media. Interactuar en la comunica-
ción entre distintos agentes.

· Comprender mensajes escritos. Entender la intención y los matices comunicativos de los documentos escritos de dificultad media en el italiano estándar.

· Expresarse correctamente de forma oral. Expresarse oralmente con corrección lingüística y discursiva en actos comunicativos no especializados.

· Redactar correctamente textos de la vida cotidiana, demostrando haber adquirido los pertinentes contenidos morfosintácticos, ortográficos, estilísticos y léxicos
del italiano estándar.

2. Competencia pragmática

· Capacidad de incorporar y de utilizar correctamente las adquisiciones y ampliaciones lingüísticas que la materia proporciona.

· Capacidad de utilizar los propios recursos para dar solución a problemas comunicativos que se presentan en la práctica.

· Capacidad de distinguir registros textuales y adaptar la comunicación a las situaciones nuevas.

· Reconocimiento de géneros textuales.

3. Competencia transversal

· Capacidad de trabajar en equipo.

· Capacidad de trabajar de forma autónoma.

· Adquirir la capacidad de auto-corregirse.

4. Competencia sociocultural. Desarrollar el conocimiento del contexto sociolingüístico y cultural de los hablantes de la lengua italiana. Entre estos
contenidos se desarrollarán especialmente los siguientes aspectos sociolingüísticos:

· La lengua estándar y su uso frente a los dialectos.

· Introducción hacia el uso de la fraseología.

· Costumbres y peculiaridades del pueblo italiano.

· Temas escogidos de cine, literatura y arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica
y socialmente.

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concre-
ta sino el uso de esta forma de manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos
gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos que se exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en
los diferentes contextos situacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de
prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua italiana del nivel B1.2, tal y como establecen los descriptores del Marco Común de Refe-
rencia Europeo (MCRE) para dichos niveles, y adecuando su uso a cada ámbito de actuación.

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

98 / 178

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda el trabajo autónomo y diario del alumno para la obtención de las competencias planteadas y la asimilación de los contenidos.

Para poder cursar esta materia es necesario haber superado las asignaturas Segunda lengua I: Italiano y Segunda lengua II: Italiano, impartidas en los
cuatrimestres anteriores (C1 y C2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

28 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

40 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

12 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

40 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa

180 0
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esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 65.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un

5.0 20.0
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trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 20.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN EN SEGUNDA LENGUA: FRANCÉS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua III (Francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Segunda lengua IV (Francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el módulo, el alumno habrá consolidado la adquisición de una competencia comunicativa básica en lengua francesa correspondiente al ni-
vel A2 y habrá avanzado en la adquisición del nivel B1 de acuerdo con el Marco de Referencia Europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la eva-
luación de las lenguas. Para adquirir dicha competencia comunicativa los alumnos deben desarrollar las cuatro destrezas lingüísticas básicas, tanto re-
ceptivas como productivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geo-
gráfica, histórica y socialmente.

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lin-
güística concreta sino el uso de esta forma de manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación.
Dentro de los contenidos gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles inicia-
les de la lengua.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos que se exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para
desenvolverse en los diferentes contextos situacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la
realización de una serie de prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas.

Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usua-
rios de la lengua francesa (normativa y nativa) del nivel B.1, tal y como establecen los descriptores del Marco Común de Referencia Europeo (MCRE)
para dichos niveles, y adecuando su uso a cada ámbito de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar esta materia es necesario haber superado las asignaturas Segunda lengua I: Francés y Segunda lengua II:Francés, impartidas en
los cuatrimestres anteriores (C1 y C2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

CE40 - Ser capaz de identificar, clasificar y analizar los mecanismos mediante los cuales las lenguas estructuran y expresan el
significado al nivel oracional, discursivo y textual, tomando en consideración el cotexto y el contexto como factores necesarios para
la conformación del mensaje.

CE50 - Ser capaz de entender y aplicar al análisis los distintos componentes de la relación entre la sociedad y la literatura y otras
formas de expresión cultural.

CE52 - Ser capaz de entender y aplicar los conocimientos sobre los distintos medios en que se sitúan los documentos culturales a su
análisis y estudio.
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CE53 - Ser capaz de entender los distintos componentes contextuales propios del estudio de los productos culturales.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

CE57 - Ser capaz de utilizar el modelo estándar de la lengua española, así como los mecanismos de creación e innovación como
integrantes de una sociedad que evoluciona constantemente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

66 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

48 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

6 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas en el laboratorio de idiomas: realización de prácticas instrumentales de lengua en el laboratorio de idiomas,
realizadas individualmente o en grupos reducidos, dirigidas y supervisadas por el profesor.
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Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

5.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 30.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN EN SEGUNDA LENGUA: GRIEGO MODERNO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No Sí

NIVEL 3: Segunda lengua III (Griego Moderno)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda lengua IV (Griego Moderno)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es continuar con el estudio de la lengua griega moderna iniciado en el curso anterior. En su transcurso el alumno reforza-
rá y asimilará las nociones adquiridas en el primer año y las ampliará con el conocimiento de estructuras más complejas y con la adquisición de nuevo
vocabulario, para consolidar el nivel A (A1+A2) e iniciarse en la adquisición de una competencia en griego moderno equivalente al nivel B1. Se reforza-
rán las destrezas básicas de la comunicación, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita y de interacción oral, reflejadas en las siguientes ac-
tividades comunicativas:
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1. Comprensión auditiva. Comprende un discurso articulado con claridad y lentitud sobre temas de interés personal (información personal y familiar bá-
sica, gustos y preferencias, habilidades y expresiones cotidianas de uso muy frecuente, saludos, despedidas, compras, ocio, empleo etc.).

2. Comprensión lectora. Es capaz de leer textos breves y sencillos sobre asuntos cotidianos, de encontrar información específica en escritos sencillos
(anuncios publicitarios, menús, prospectos, horarios). Comprende cartas personales sencillas con vocabulario y expresiones de uso frecuente.

3. Expresión oral. Sabe preguntar, contestar y afirmar de manera sencilla en áreas de necesidad inmediata o sobre temas cotidianos. Utiliza expresio-
nes y frases sencillas para describirse a él u otras personas, su vida, educación, trabajo, actividades cotidianas, etc.

4. Expresión escrita. Es capaz de escribir textos sencillos sobre aspectos cotidianos, sobre sí mismo y su entorno (descripción de personas y lugares,
trabajo y actividades de ocio, estudios, familia etc.), sobre actividades pasadas y sobre experiencias personales. Puede escribir cartas personales sen-
cillas.

5. Interacción oral. Puede participar en una conversación sencilla sobre temas de la vida cotidiana siempre que el interlocutor esté dispuesto a ayudar-
le en caso necesario. Plantea y contesta preguntas y se comunica en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio simple y directo de in-
formación sobre actividades y asuntos cotidianos.

Se pretende también que el alumno sea capaz de encuadrar la lengua griega en su contexto socio-lingüístico y cultural, con especial énfasis en la evo-
lución de la lengua griega moderna, sus diferentes registros y la situación de diglosia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consolidación de la competencia comunicativa en lengua griega moderna del nivel A2 e iniciación en el desarrollo de las destrezas lingüísticas propias
del nivel B1 del Marco común europeo de referencia para las Lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar esta materia es necesario haber superado las asignaturas Segunda lengua I: Griego Moderno y Segunda lengua II: Griego Mo-
derno, impartidas en los cuatrimestres anteriores (C1 y C2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CG17 - Adquirir habilidades de comprensión, expresión y comunicación en una segunda lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las implicaciones culturales subyacentes al sistema lingüístico estudiado.

CE6 - Adquirir conocimientos a nivel medio de las convenciones gramaticales, discursivas y pragmáticas en una segunda lengua.

CE7 - Adquirir conocimientos a nivel medio de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en una segunda
lengua.

CE32 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua, de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE33 - Ser capaz de percibir las semejanzas y diferencias entre otras culturas y la propia, de valorar la diversidad interna dentro de
una cultura y de desarrollar una actitud crítica respecto a la cultura propia y a otras culturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

40 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

64 100

Prácticas de laboratorio de idiomas o con
ordenadores en el aula de informática.

10 100

Prácticas tuteladas en empresa 6 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

10.0 10.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

30.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 10.0

NIVEL 2: DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA LENGUA INGLESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fonética y Fonología Inglesas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfosintaxis del Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfosintaxis del Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Semántica del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Descripción y comprensión de la terminología utilizada en la disciplina y aplicada al ámbito concreto de la lingüística inglesa.

· Conocimiento de las principales tendencias, métodos y modelos de análisis aplicados a la lengua inglesa a lo largo de la historia, con especial énfasis en lo reali-
zado durante los siglos XX y XXI y en referencia especial a los ámbitos de la fonética y fonología, morfología, sintaxis, semántica y lexicología.

· Descripción y conocimiento de los distintos componentes en que se estructura el análisis de la lengua inglesa: forma y significado, fonética y fonología, morfolo-
gía, sintaxis, semántica y lexicología.

· Familiarización práctica con muestras de lengua inglesa y extractos analíticos fundamentados en teorías y métodos aplicados en el estudio del inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudio descriptivo de los mecanismos y procesos fonéticos generales y específicos que subyacen a la fonología del inglés británico contemporáneo

· Descripción detallada y científica de la lengua inglesa. Estudio de la morfología y sintaxis de la lengua inglesa acompañada de ejercicios de análisis práctico.

· Descripción detallada y científica de la lengua inglesa. Estudio y análisis de los patrones de expresión de significado a los niveles léxico, oracional y discursi-
vo-textual de la lengua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Adquirir conocimientos sobre el fenómeno lingüístico en general, la terminología y conceptos habituales en la disciplina, así
como de las teorías desarrolladas y de los métodos de análisis propuestos, aplicados al estudio de la lengua inglesa como medio de
expresión y de comunicación.

CE9 - Adquirir un conocimiento descriptivo de los sonidos del inglés, su estructura y sus diferencias respecto a los propios del
español, así como de los principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE10 - Adquirir un conocimiento descriptivo de las formas que constituyen la lengua inglesa, de su estructura, composición
y organización y de los patrones que rigen sus agrupaciones en la construcción del mensaje en lengua inglesa, así como de los
principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE11 - Adquirir un conocimiento descriptivo de los mecanismos mediante los cuales la lengua inglesa estructura y expresa el
significado a nivel léxico, oracional, discursivo o textual, y de los principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

CE37 - Ser capaz de comprender y analizar el fenómeno lingüístico en general y el propio de la lengua inglesa en particular,
así como de comprender su función en la sociedad y en la realización individual de los hablantes en cuanto grupo y en cuanto
individuos independientes.
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CE38 - Ser capaz de identificar, comprender y analizar los sonidos del inglés aisladamente y dentro del contexto comunicativo
habitualmente asociado al modelo estándar o más común.

CE39 - Ser capaz de identificar, comprender y analizar las formas que integran el sistema de la lengua inglesa, y de analizar las
estructuras y patrones en que se agrupan para crear mensajes significativos, correctos y válidos o adecuados al estándar y a la norma
habitualmente considerada como tal.

CE40 - Ser capaz de identificar, clasificar y analizar los mecanismos mediante los cuales las lenguas estructuran y expresan el
significado al nivel oracional, discursivo y textual, tomando en consideración el cotexto y el contexto como factores necesarios para
la conformación del mensaje.

CE56 - Ser capaz de utilizar los recursos, herramientas y, en general, las nuevas tecnologías de cuyo uso pueden beneficiarse los
estudios ingleses en su vertiente lingüística, literaria o cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

168 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

72 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

113 / 178

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

5.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 10.0

NIVEL 2: HISTORIA DE LA LENGUA INGLESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer los periodos en que tradicionalmente se divide la historia de la lengua inglesa: inglés antiguo, inglés medio e inglés moderno.

· Comprender los principales hitos históricos, culturales y sociolingüísticos que acompañan al desarrollo de la lengua inglesa en cada uno de estos periodos.

· Conocer y comprender las principales características lingüísticas (ortográficas y paleográficas, fonológicas, morfológicas, sintácticas, léxico-semánticas y prag-
mático-textuales) de documentos pertenecientes a cada uno de estos periodos.

· Identificar y comprender los principales cambios lingüísticos que, en distintos niveles de análisis, afectaron a la lengua inglesa en cada uno de estos periodos y
familiarizarse con algunos modelos de explicación teórica de los cambios lingüísticos desarrollados por la lingüística histórica.

· Reconocer y valorar los efectos que algunos de los cambios lingüísticos verificados en la historia de la lengua inglesa han tenido en la fisonomía del inglés ac-
tual.

· Conocer los acontecimientos históricos y sociolingüísticos que promovieron la expansión del inglés por el mundo y el desarrollo de sus variedades regionales,
nacionales o supranacionales.

· Conocer las principales fuentes primarias y secundarias dedicadas a la investigación en lingüística histórica e historia de la lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Estudio diacrónico de la lengua inglesa. Conocimiento de los hitos y hechos más sobresalientes, de índole lingüística y sociolingüística, que ilustran el desarrollo
histórico de la lengua inglesa hasta el presente, así como de los principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

· Estudio diacrónico de la lengua inglesa con especial incidencia en el estudio filológico de algunos documentos de los periodos inglés antiguo, inglés medio e in-
glés moderno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Adquirir conocimientos de los hitos y hechos más sobresalientes, de índole lingüística y sociolingüística que ilustran el
desarrollo histórico de la lengua inglesa hasta el presente

CE13 - Adquirir conocimientos de las principales características lingüísticas y sociolingüísticas de las variedades regionales,
nacionales o supranacionales del inglés en el mundo actual, así como de los hitos histórico-culturales que han acompañado a su
difusión como primera, segunda lengua o lengua extranjera.

CE41 - Ser capaz de comprender e interpretar adecuadamente la evolución del inglés a través de los tiempos, hasta llegar al
presente y como método para comprender mejor el estado actual de la lengua inglesa en sus diferentes componentes lingüísticos y
sociolingüísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

84 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

36 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

15.0 25.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 15.0
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NIVEL 2: LITERATURA INGLESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa: Introducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa: Renacimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa: Restauración y Siglo XVIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa: Románticos y Victorianos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa: Desde el Modernismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los principales autores, periodos, movimientos, escuelas y corrientes en la tradición literaria inglesa desde sus inicios hasta la actualidad.

· Conocimiento de los principales autores, periodos, movimientos, escuelas y corrientes en otras literaturas en lengua inglesa.

· Conocimiento de los principales géneros, subgéneros y formas en que se ha producido la literatura en lengua inglesa.

· Comprensión y conocimento de los contextos históricos, filosóficos, sociales, culturales, artísticos y científicos de la producción literaria inglesa.

· Comprensión de los canales, mecanismos y medios utilizados en la difusión de la literatura inglesa dentro y fuera de su ámbito lingüístico.

· Uso de las principales bases de datos en el estudio de la literatura en lengua inglesa para búsquedas bibliográficas y documentales.

· Comprensión y aplicación de conceptos básicos de la teoría crítica, los estudios culturales, la estética y la teoría de la literatura al análisis de textos representati-
vos de la tradición literaria inglesa.

· Desarrollo de la capacidad de análisis crítico de la periodización y la historiografía literaria inglesa.

· Conocimiento y análisis de la representación del género y las relaciones entre género, sexualidad y poder en la literatura inglesa.

· Capacidad de analizar y elaborar comentarios formales, culturales, ideológicos y contextuales de textos representativos de la tradición literaria inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a los principales autores, periodos, movimientos, escuelas y corrientes en la tradición literaria inglesa desde sus inicios hasta la actualidad.

· Introducción a otras tradiciones literarias nacionales en lengua inglesa.

· Introducción a los principales géneros, subgéneros y formas de la tradición literaria inglesa.

· Introducción a los contextos históricos, filosóficos, sociales, culturales, artísticos y científicos de la producción literaria inglesa.

· Introducción a los canales, mecanismos y medios utilizados en la difusión de la literatura inglesa dentro y fuera de su ámbito lingüístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir conocimientos de los autores y textos más representativos de distintos periodos históricos y paradigmas estéticos
de la historia literaria inglesa.

CE19 - Adquirir conocimientos de los rasgos distintivos de los textos escritos en los principales géneros literarios y medios de
escritura y comunicación de la tradición anglófona.

CE20 - Adquirir conocimientos de las condiciones de producción, difusión y recepción de los textos y productos culturales de la
tradición anglófona.

CE21 - Adquirir un conocimiento preciso del papel de los distintos modelos teóricos en la conformación histórica de un canon de
literatura inglesa en el marco de los estudios literarios y culturales ingleses y norteamericanos.

CE22 - Adquirir conocimientos de los contextos lingüísticos, culturales y socio-históricos en los que se produce y difunde la
literatura en inglés.

CE23 - Adquirir conocimientos de la relación entre la literatura y otras formas de expresión y de la capacidad de la literatura para
producir y reflejar cambios y diferencias socio-culturales.
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CE24 - Adquirir conocimientos de la compleja relación de los estudios literarios y culturales con otras ramas y formas de
conocimiento de las ciencias sociales y las humanidades.

CE47 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales según criterios de período y
movimiento usados en el ámbito anglófono.

CE48 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales de la tradición anglófona según
criterios de género y medio.

CE49 - Ser capaz de entender y valorar el metalenguaje empleado por la teoría y la influencia del pensamiento teórico en el
discurso de la literatura inglesa y norteamericana, incluyendo la perspectiva canónica.

CE50 - Ser capaz de entender y aplicar al análisis los distintos componentes de la relación entre la sociedad y la literatura y otras
formas de expresión cultural.

CE51 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las distintas ramas de conocimiento implicadas en el estudio literario.

CE54 - Ser capaz de entender la naturaleza formal del lenguaje literario y de aplicar los métodos de análisis y descripción que
pueden facilitar su comprensión.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

150 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

75 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

25 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0

NIVEL 2: APLICACIONES DE LA LINGÜÍSTICA A LOS ESTUDIOS INGLESES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística Aplicada I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza del Inglés: Historia, Enfoques y Métodos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística Contrastiva Aplicada a la Traducción: Inglés-Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lingüística Aplicada II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las distintas aplicaciones de la lengua inglesa que se han llevado a cabo en campos variados de la actividad y realidad humanas, y más especial-
mente, las relacionadas con: (i) la adquisición lingüística, (ii) el aprendizaje en cuanto relacionado con dicha adquisición, (iii) la dimensión cognitiva del apren-
dizaje, (iv) su relación con la dimensión psicolingüística y neurológica del ser humano, (v) el tratamiento computacional del inglés, (vi) el análisis de personas
y sus comportamientos a través de la observación del uso lingüístico, o (vii) la identificación de patrones de uso lingüístico como medio para describir distintas
realidades humanas.

· Conocimiento de las factores y estrategias que inciden en la adquisición y aprendizaje lingüístico, y del inglés en particular.

· Conocimiento de algunas aplicaciones del inglés para la identificación de grupos sociales, de personas, de anomalías de la personalidad, y de especificidades
concretas en el uso de la lengua oral y escrita

· Conocimiento del desarrollo histórico de métodos y técnicas de enseñanza de lenguas.

· Conocimiento de las herramientas de análisis adecuadas para estos fines.

· Conocimiento de las semejanzas y diferencias entre las estructuras y realizaciones lingüísticas del inglés y del español en relación con los sistemas fonológico,
morfológico, sintáctico, léxico-semántico, discursivo y pragmático

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción general de los distintos campos en los que los estudios lingüísticos ingleses son susceptibles de aplicación: enseñanza/aprendizaje de lenguas, socie-
dad y lengua, personalidad y habla, tratamiento computacional de datos lingüísticos, análisis del discurso y del léxico, lenguajes específicos, bilingüismo, estilís-
tica, neurolingüística, lingüística forense, política y planificación lingüística, etc.

· Aplicaciones de la lingüística al estudio del aprendizaje del inglés como segunda lengua y lengua extranjera. Descripción general de teorías y métodos. Procesos
psicolingüísticos y naturaleza del sistema lingüístico desarrollado. Características y dinámica del desarrollo lingüístico (niveles lingüísticos y destrezas). Diferen-
cias individuales en el aprendizaje del inglés en contextos de instrucción formal. Variables situacionales y su influencia en procesos y productos de aprendizaje.
Modelos y procedimientos de análisis y sus aplicaciones.

· Conceptos y cuestiones generales en torno a la enseñanza y aprendizaje de lenguas en general y del inglés en particular. Descripción de los enfoques y métodos
utilizados en la enseñanza del inglés como segunda lengua o como lengua extranjera. Implicaciones teóricas y prácticas en la utilización de uno u otro método
en la enseñanza del inglés como lengua extranjera. La aplicación de los distintos métodos en la enseñanza del inglés desde el punto de vista de (i) los materiales
docentes elaborados por cada método, y (ii) su aplicación en el aula.

· Conceptos básicos sobre la estructura del lenguaje en general y de las lenguas concretas en particular, especialmente las lenguas inglesa y española. Descripción
de los sistemas comparados de ambas lenguas, incidiendo especialmente en las diferencias y contrastes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG12 - Adquirir la capacidad de producir juicios críticos y autocríticos a partir de diversos testimonios, de la argumentación y del
diálogo.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG22 - Desarrollar habilidades de relación personal e interacción con los demás, incluyendo la capacidad de mediación.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Adquirir conocimientos de las principales aplicaciones del inglés a disciplinas relacionadas con la actividad humana y sus
distintas realidades, y especialmente a los principios y problemas propios del aprendizaje y enseñanza del inglés, así como del
desarrollo histórico de esta disciplina y de las teorías y métodos que se han aplicado.

CE16 - Adquirir conocimientos de los rasgos más importantes que diferencian o comparten la lengua inglesa y española en los
diferentes componentes que integran cada uno de los sistemas lingüísticos.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

CE44 - Ser capaz de comprender los distintos mecanismos y métodos de que se vale o se ha valido el ser humano para adquirir y
enseñar una lengua extranjera, concretada en el inglés.

CE45 - Ser capaz de entender la estructura y comportamiento del inglés, como sistema de comunicación, en relación con el español,
utilizado por otra comunidad con fines semejantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

84 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

36 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.

180 0
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Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 15.0

NIVEL 2: LITERATURA NORTEAMERICANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Literatura norteamericana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Literatura norteamericana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Curso Monográfico de Literatura y Cultura Anglo-Norteamericanas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los principales autores, períodos, movimientos, escuelas y corrientes de la tradición literaria de los Estados Unidos de América, desde sus ini-
cios hasta la actualidad.

· Conocimiento y comprensión de los contextos históricos, filosóficos, sociales, culturales, artísticos y científicos de la producción literaria y cultural estadouni-
dense.

· Capacidad de análisis y comprensión de las relaciones entre la tradición literaria estadounidense y otras tradiciones artísticas y culturales en diversos medios y
formatos (visuales y sonoros), tanto tradicionales como relacionados con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y los contextos digitales.

· Conocimiento y comprensión de los contextos tecnológicos que influyen en la producción literaria y cultural, por medio del estudio de las relaciones entre el tex-
to escrito y otros medios de comunicación.

· Conocimiento de los canales, mecanismos y medios utilizados en la difusión de la literatura en los Estados Unidos de América.

· Capacidad de análisis de la forma y el estilo de textos representativos de la tradición literaria estadounidense.

· Conocimiento de las relaciones entre la literatura estadounidense y otras tradiciones culturales, tanto europeas como pertenecientes al continente americano (rela-
ciones literarias trans-americanas).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio histórico de los principales autores, obras, corrientes y periodos de la literatura norteamericana desde sus orígenes coloniales hasta el presen-
te. Estudio de las manifestaciones culturales asociadas a dicha literatura. Análisis crítico de una selección de obras representativas de los casos histó-
ricos antes referidos y de manifestaciones de la cultura norteamericana en distintos ámbitos y medios culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.
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CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Adquirir conocimientos de los rasgos distintivos de los textos escritos en los principales géneros literarios y medios de
escritura y comunicación de la tradición anglófona.

CE20 - Adquirir conocimientos de las condiciones de producción, difusión y recepción de los textos y productos culturales de la
tradición anglófona.

CE21 - Adquirir un conocimiento preciso del papel de los distintos modelos teóricos en la conformación histórica de un canon de
literatura inglesa en el marco de los estudios literarios y culturales ingleses y norteamericanos.

CE22 - Adquirir conocimientos de los contextos lingüísticos, culturales y socio-históricos en los que se produce y difunde la
literatura en inglés.

CE23 - Adquirir conocimientos de la relación entre la literatura y otras formas de expresión y de la capacidad de la literatura para
producir y reflejar cambios y diferencias socio-culturales.

CE26 - Adquirir conocimiento de los contextos lingüísticos, estéticos y socio-históricos en los que se proyectan los productos
culturales.

CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

CE47 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales según criterios de período y
movimiento usados en el ámbito anglófono.

CE48 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales de la tradición anglófona según
criterios de género y medio.

CE49 - Ser capaz de entender y valorar el metalenguaje empleado por la teoría y la influencia del pensamiento teórico en el
discurso de la literatura inglesa y norteamericana, incluyendo la perspectiva canónica.

CE50 - Ser capaz de entender y aplicar al análisis los distintos componentes de la relación entre la sociedad y la literatura y otras
formas de expresión cultural.
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CE51 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las distintas ramas de conocimiento implicadas en el estudio literario.

CE52 - Ser capaz de entender y aplicar los conocimientos sobre los distintos medios en que se sitúan los documentos culturales a su
análisis y estudio.

CE54 - Ser capaz de entender la naturaleza formal del lenguaje literario y de aplicar los métodos de análisis y descripción que
pueden facilitar su comprensión.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

45 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

90 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

15 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
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concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTUDIOS CULTURALES INGLESES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudios Culturales Ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Curso Monográfico de Literatura y Cultura en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las diversas definiciones de cultura dentro de la tradición británica de los estudios culturales.

· Estudio histórico de la disciplina de los estudios culturales, con atención especial a la obra de los pensadores que más han aportado a la disciplina y a las distintas
corrientes teóricas en sus contextos históricos.

· Reflexión sobre las relaciones del área con estudios tradicionalmente considerados afines (literatura, arte, etc.).

· Reflexión sobre el carácter interdisciplinar del área.

· Comprensión y aplicación de conceptos avanzados de los estudios culturales cómo género, clase, raza/etnia, multiculturalismo, ideología, cultura popular etc.

· Lectura, análisis y comentario de textos e imágenes (incluyendo audiovisuales) de las principales culturas actuales de los países de habla inglesa.

· Familiarización con las definiciones, historia y evolución del análisis cultural y preparación para poder discutir las ideas que surjan a lo largo del curso con rela-
ción a los conceptos y la metodología que se adopte.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Estudio histórico de la disciplina de los estudios culturales, con atención especial a la obra de los pensadores anglonorteamericanos que más han aportado a la
disciplina y a las distintas corrientes teóricas dentro de sus contextos históricos.

· Ampliación en el estudio de la cultura de los países de habla inglesa y aplicación de los distintos modelos teóricos estudiados a uno o varios aspectos de la pro-
ducción cultural actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

¿ Estudio histórico de la disciplina de los estudios culturales, con atención especial a la obra de los pensadores anglonorteamericanos que más han
aportado a la disciplina y a las distintas corrientes teóricas dentro de sus contextos históricos.

¿ Ampliación en el estudio de la cultura de los países de habla inglesa y aplicación de los distintos modelos teóricos estudiados a uno o varios aspec-
tos de la producción cultural actual.

Véanse también las guías docentes correspondientes a cada asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG12 - Adquirir la capacidad de producir juicios críticos y autocríticos a partir de diversos testimonios, de la argumentación y del
diálogo.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Adquirir conocimientos de las condiciones de producción, difusión y recepción de los textos y productos culturales de la
tradición anglófona.

CE21 - Adquirir un conocimiento preciso del papel de los distintos modelos teóricos en la conformación histórica de un canon de
literatura inglesa en el marco de los estudios literarios y culturales ingleses y norteamericanos.
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CE25 - Adquirir conocimiento de distintas tradiciones representativas de documentos culturales en formatos variados (textuales y
audiovisuales) del contexto sociocultural angloparlante.

CE26 - Adquirir conocimiento de los contextos lingüísticos, estéticos y socio-históricos en los que se proyectan los productos
culturales.

CE28 - Adquirir conocimientos sobre los principales hitos del pensamiento de la tradición cultural anglófona en relación con otros
contextos históricos.

CE52 - Ser capaz de entender y aplicar los conocimientos sobre los distintos medios en que se sitúan los documentos culturales a su
análisis y estudio.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

80 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

30 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

10 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

25.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La elaboración y defensa pública de un trabajo obligatorio al finalizar el grado es el mecanismo idóneo para reforzar la adquisición de las competencias
generales de la titulación y de algunas competencias específicas, según el ámbito de interés de cada alumno, Además, el trabajo permite al estudiante
acreditar la adquisición de la competencia lingüística necesaria para afrontar su futuro profesional y es un medio fundamental para la evaluación final.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de fin de grado consistirá en la realización, presentación escrita en inglés y defensa oral en inglés de un trabajo, mediante el cual el alumno
demostrará los conocimientos, competencias y aptitudes adquiridas y su capacidad para aplicarlas a un ámbito (materia) propio de la titulación. El tra-
bajo tendrá una extensión de entre 20 y 40 páginas y habrá de adecuarse a las normas de formato de presentación de proyectos o trabajos académi-
cos en el ámbito elegido. La diversidad de materias y enfoques que conforman el Grado en Estudios ingleses supone que necesariamente deban con-
templarse distintos tipos de trabajo de fin de grado. Entre otros:

· Trabajos teóricos, de revisión, análisis, sistematización y sintetización de contenidos académicamente relevantes y afines a los Estudios Ingleses.

· Trabajos aplicados al análisis e interpretación de diversos materiales y productos (textos, documentos, etc.) desde la perspectiva lingüística, literaria o cultural.

· Proyectos de iniciación a la investigación desarrollando interrogantes y cuestiones de investigación sobre alguno de los ámbitos de los Estudios Ingleses.

· Proyectos de aplicación de las competencias y conocimientos adquiridos a los distintos ámbitos y contextos profesionales previstos en el Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los alumnos han de acreditar la adquisición del nivel C1, según la nomenclatura establecida por el Consejo de Europa en su Marco común eu-
ropeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación. Este nivel lo habrán alcanzado los alumnos que hayan cursado las asigna-
turas Lengua inglesa III y Lengua inglesa IV (correspondientes a la materia Lengua inglesa avanzada) y sean usuarios competentes de la lengua ingle-
sa; en concreto:

· Sean capaces de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como reconocer en ellos sentidos implícitos.

· Sepan expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada.

· Puedan hacer un uso flexible del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

· Puedan producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización,
articulación y cohesión del texto.

La Universidad de Murcia y la Faculta de Letras han desarrollado normativas específicas sobre su presentación, defensa y evaluación, accesibles en
los siguientes enlaces:

http://www.um.es/web/letras/contenido/normativa

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajo-fin-de-grado-y-fin-de-master/pdf/116.pdf
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http://www.um.es/documents/877924/1889816/R-30-2014-modif-instrucc-TFG-TFM.pdf/25a476a6-bee3-42ac-a023-d6244779efcd

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG12 - Adquirir la capacidad de producir juicios críticos y autocríticos a partir de diversos testimonios, de la argumentación y del
diálogo.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos a nivel avanzado de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua inglesa.

CE1 - Adquirir conocimientos a un nivel avanzado de las convenciones gramaticales, discursivas pragmáticas en lengua inglesa
(hasta alcanzar el nivel C1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación).

CE4 - Adquirir conocimientos de destrezas lingüísticas (lengua inglesa) aplicables a distintos ámbitos profesionales.

CE27 - Adquirir conocimientos analíticos y operativos de los nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos a los que es posible
tener acceso en la actualidad y que son susceptibles de ser aprovechados para el estudio y análisis de la lengua inglesa, y de sus
manifestaciones literarias y culturales.

CE29 - Ser capaz de comprender y expresarse en lengua inglesa de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE34 - Ser capaz de desenvolverse en lengua inglesa en contextos profesionales variados.
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CE35 - Ser capaz de proporcionar asesoramiento lingüístico, de gestión y traducción en contextos profesionales variados: enseñanza
de lenguas, investigación, actividad profesional en los ámbitos comercial, técnico-profesional, jurídico-administrativo, turístico-
cultural, y en los relativos a medios de comunicación, industrial editorial, etc.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

10 100

Elaboración y defensa pública del Trabajo
Fin de Grado.

140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

50.0 65.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

15.0 30.0

Informe del tutor sobre el TFG 20.0 20.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN EN DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA LENGUA INGLESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua, Sociedad y Variedades del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Discurso y Comunicación en Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Descripción y comprensión de la terminología utilizada en la disciplina y aplicada al ámbito concreto de la lingüística inglesa.

· Conocimiento de las principales tendencias, métodos y modelos de análisis aplicados a la lengua inglesa a lo largo de la historia, con especial énfasis en lo reali-
zado durante los siglos XX y XXI y en referencia especial a los ámbitos de la fonética y fonología, morfología, sintaxis, semántica y lexicología.

· Descripción y conocimiento de los distintos componentes en que se estructura el análisis de la lengua inglesa: forma y significado, fonética y fonología, morfolo-
gía, sintaxis, semántica y lexicología.

· Descripción y conocimiento de las variedades principales características lingüísticas y sociolingüísticas de las variedades regionales, nacionales o supranaciona-
les del inglés en el mundo actual.

· Familiarización práctica con muestras de lengua inglesa y extractos analíticos fundamentados en teorías y métodos aplicados en el estudio del inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción y estudio detallado de los aspectos discursivos, textuales y pragmáticos de la lengua inglesa como medio de comunicación.

· Descripción de las variedades del inglés actual. Análisis de la interacción entre la lengua inglesa y sus distintas variedades y las sociedades que las utilizan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

142 / 178

CE8 - Adquirir conocimientos sobre el fenómeno lingüístico en general, la terminología y conceptos habituales en la disciplina, así
como de las teorías desarrolladas y de los métodos de análisis propuestos, aplicados al estudio de la lengua inglesa como medio de
expresión y de comunicación.

CE11 - Adquirir un conocimiento descriptivo de los mecanismos mediante los cuales la lengua inglesa estructura y expresa el
significado a nivel léxico, oracional, discursivo o textual, y de los principios teóricos y métodos desarrollados para su estudio.

CE13 - Adquirir conocimientos de las principales características lingüísticas y sociolingüísticas de las variedades regionales,
nacionales o supranacionales del inglés en el mundo actual, así como de los hitos histórico-culturales que han acompañado a su
difusión como primera, segunda lengua o lengua extranjera.

CE14 - Adquirir conocimientos de los diferentes componentes de la lengua inglesa y su imbricación con las comunidades que la
utilizan como sistema de comunicación, así como de los principios teóricos y métodos aplicados a su estudio.

CE37 - Ser capaz de comprender y analizar el fenómeno lingüístico en general y el propio de la lengua inglesa en particular,
así como de comprender su función en la sociedad y en la realización individual de los hablantes en cuanto grupo y en cuanto
individuos independientes.

CE40 - Ser capaz de identificar, clasificar y analizar los mecanismos mediante los cuales las lenguas estructuran y expresan el
significado al nivel oracional, discursivo y textual, tomando en consideración el cotexto y el contexto como factores necesarios para
la conformación del mensaje.

CE42 - Ser capaz de identificar y comprender distintas variedades regionales y nacionales del inglés, de reconocer sus principales
características lingüísticas y sociolingüísticas y de interpretar su papel en el mundo actual, como primera, segunda lengua o lengua
extranjera.

CE43 - Ser capaz de comprender y estudiar la interacción entre la lengua inglesa y la sociedad a la que sirve de vehículo
comunicativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

84 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

36 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

0.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 20.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN EN LITERATURA INGLESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Curso Monográfico de Literatura Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Curso Monográfico de Literatura Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los principales autores, periodos, movimientos, escuelas y corrientes en la tradición literaria inglesa desde sus inicios hasta la actualidad.

· Conocimiento de los principales autores, periodos, movimientos, escuelas y corrientes en otras literaturas en lengua inglesa.

· Conocimiento de los principales géneros, subgéneros y formas en que se ha producido la literatura en lengua inglesa.

· Comprensión y conocimento de los contextos históricos, filosóficos, sociales, culturales, artísticos y científicos de la producción literaria inglesa.

· Comprensión de los canales, mecanismos y medios utilizados en la difusión de la literatura inglesa dentro y fuera de su ámbito lingüístico.

· Uso de las principales bases de datos en el estudio de la literatura en lengua inglesa para búsquedas bibliográficas y documentales.

· Comprensión y aplicación de conceptos básicos de la teoría crítica, los estudios culturales, la estética y la teoría de la literatura al análisis de textos representati-
vos de la tradición literaria inglesa.

· Desarrollo de la capacidad de análisis crítico de la periodización y la historiografía literaria inglesa.

· Conocimiento y análisis de la representación del género y las relaciones entre género, sexualidad y poder en la literatura inglesa.

· Capacidad de analizar y elaborar comentarios formales, culturales, ideológicos y contextuales de textos representativos de la tradición literaria inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación del estudio de la historia literaria inglesa con la aplicación a obras, autores, géneros, movimientos estéticos, grupos sociales o tradiciones
regionales o nacionales normalmente excluidos del canon de estudios literarios ingleses.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CG18 - Adquirir los conocimientos del metalenguaje, la terminología, los conceptos y métodos necesarios para describir y analizar
la lengua inglesa y sus manifestaciones literarias y culturales.

CG19 - Adquirir conocimiento de los materiales de referencia necesarios para el análisis y comprensión de la lengua inglesa y de
sus manifestaciones literarias y culturales: fuentes bibliográficas, bases de datos y otras ayudas en internet, bibliotecas o centros de
investigación.

CG21 - Adquirir la capacidad de valorar la perspectiva de género en relación con las prácticas lingüísticas y los productos literarios
y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir conocimientos de los autores y textos más representativos de distintos periodos históricos y paradigmas estéticos
de la historia literaria inglesa.

CE19 - Adquirir conocimientos de los rasgos distintivos de los textos escritos en los principales géneros literarios y medios de
escritura y comunicación de la tradición anglófona.

CE20 - Adquirir conocimientos de las condiciones de producción, difusión y recepción de los textos y productos culturales de la
tradición anglófona.

CE22 - Adquirir conocimientos de los contextos lingüísticos, culturales y socio-históricos en los que se produce y difunde la
literatura en inglés.

CE23 - Adquirir conocimientos de la relación entre la literatura y otras formas de expresión y de la capacidad de la literatura para
producir y reflejar cambios y diferencias socio-culturales.

CE24 - Adquirir conocimientos de la compleja relación de los estudios literarios y culturales con otras ramas y formas de
conocimiento de las ciencias sociales y las humanidades.

CE47 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales según criterios de período y
movimiento usados en el ámbito anglófono.

CE48 - Ser capaz de comprender las características de los textos y productos literarios y culturales de la tradición anglófona según
criterios de género y medio.

CE49 - Ser capaz de entender y valorar el metalenguaje empleado por la teoría y la influencia del pensamiento teórico en el
discurso de la literatura inglesa y norteamericana, incluyendo la perspectiva canónica.

CE50 - Ser capaz de entender y aplicar al análisis los distintos componentes de la relación entre la sociedad y la literatura y otras
formas de expresión cultural.

CE51 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las distintas ramas de conocimiento implicadas en el estudio literario.

CE54 - Ser capaz de entender la naturaleza formal del lenguaje literario y de aplicar los métodos de análisis y descripción que
pueden facilitar su comprensión.

CE55 - Ser capaz de realizar ejercicios críticos sobre textos, incluyendo la lectura detallada, descripción, análisis y producción de
estudios (exposiciones, informes, comentarios, etc.) e incorporando la aplicación de conocimientos teóricos de los estudios literarios
y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

80 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

30 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

10 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios

180 0
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Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

20.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo

10.0 20.0
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Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

10.0 20.0

NIVEL 2: INGLÉS PARA FINES ESPECÍFICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés para Fines Específicos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés para Fines Específicos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las estrategias de comunicación interpersonal, profundizando en las características propias del discurso oral.

· Conocer las pautas de organización del discurso oral y escrito en sus distintas manifestaciones, utilizando los diversos marcadores discursivos y reflexionando
sobre los factores que afectan a la comunicación intergrupal.

· Conocer la forma en la que se usa la lengua inglesa en textos estructurados, ligados a comunidades discursivas y objetivos comunicativos concretos.

· Identificar las principales características del discurso académico.

· Conocer los procesos implicados en la creación de textos académicos.

· Conocer el léxico, la sintaxis y las convenciones pragmalingüísticas propias de textos vinculados a los diferentes ámbitos y contextos profesionales.

· Conocer las estrategias de traducción más adecuadas a cada tipo de texto y contextos de traducción particular.

· Conocer de forma explícita los problemas surgidos en los distintos niveles lingüísticos en cada uno de los tipos de texto estudiado.

· Conocimiento del inglés y el castellano en los diferentes ámbitos y contextos en la comunicación escrita.

· Desarrollar estrategias para leer una amplia variedad de fuentes de forma crítica y analítica.

· Sintetizar información de fuentes múltiples, seleccionar los datos apropiados y usarlos para crear un texto propio.

· Utilizar una amplia variedad de técnicas para general ideas, escribir un borrador, revisarlo y editarlo para producir un texto final adecuado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teoría y práctica del inglés para fines específicos

· Formación básica en la descripción de la lengua inglesa en ámbitos administrativos, comerciales- jurídicos, científicos y técnicos.

· Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés a nivel avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
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CG8 - Adquirir y desarrollar la capacidad de aprender a aprender.

CG9 - Adquirir la capacidad de analizar, sintetizar y evaluar la información extraída de fuentes diversas y variadas.

CG10 - Desarrollar la capacidad de interpretar y contextualizar el significado de textos y otros productos culturales.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG14 - Desarrollar la capacidad de tomar notas a partir de fuentes orales, de resumir fuentes de información escritas y de
presentarlas ateniéndose a distintas convenciones o formatos.

CG15 - Desarrollar habilidades para organizar y presentar, de forma oral y escrita, argumentos, ideas, conocimientos o juicios de
manera estructurada y razonada, tanto a personas expertas como ante las no expertas.

CG16 - Adquirir habilidades avanzadas de comprensión, expresión y comunicación en lengua inglesa en distintos registros y
contextos, y desarrollar la capacidad de aplicarlas en todos los ámbitos recogidos en esta relación de competencias.

CG22 - Desarrollar habilidades de relación personal e interacción con los demás, incluyendo la capacidad de mediación.

CG23 - Desarrollar la habilidad de generar nuevas ideas (creatividad), tomar decisiones y trabajar en equipo con flexibilidad,
adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos a nivel avanzado de diferentes técnicas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua inglesa.

CE3 - Desarrollar conocimientos apropiados de la lengua inglesa para tareas básicas de mediación y traducción.

CE4 - Adquirir conocimientos de destrezas lingüísticas (lengua inglesa) aplicables a distintos ámbitos profesionales.

CE29 - Ser capaz de comprender y expresarse en lengua inglesa de forma oral y escrita, con fluidez y precisión en distintos
registros o contextos de uso y sobre diversos temas.

CE30 - Ser capaz de producir una variedad amplia de textos y documentos escritos en lengua inglesa.

CE34 - Ser capaz de desenvolverse en lengua inglesa en contextos profesionales variados.

CE35 - Ser capaz de proporcionar asesoramiento lingüístico, de gestión y traducción en contextos profesionales variados: enseñanza
de lenguas, investigación, actividad profesional en los ámbitos comercial, técnico-profesional, jurídico-administrativo, turístico-
cultural, y en los relativos a medios de comunicación, industrial editorial, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes

84 100

Clases prácticas de aula y seminarios.
Actividades esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

36 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo

180 0
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del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas,
se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta en la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Resolución de ejercicios y problemas, análisis de textos, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades de clase práctica de aula. Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos o prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Los seminarios pueden
concluir con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición
oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

15.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: evaluación
de las actividades desarrolladas en las
prácticas de aula, en el laboratorio de
idiomas o en el aula de informática

5.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS OPTATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reforzar la adquisición de determinadas competencias generales del título referidas al desarrollo de aptitudes y comportamientos.

· Obtener una visión introductoria de algunos ámbitos profesionales a los que los alumnos pueden dedicarse en el futuro, contribuyendo de esta manera a que va-
yan definiendo su perfil profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estas prácticas optativas son un medio idóneo para reforzar la adquisición de determinadas competencias transversales y de aquellas competencias
generales del título referidas al desarrollo de aptitudes y comportamientos. Por otro lado, este componente práctico está pensado para que los alum-
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nos obtengan una visión introductoria de algunos ámbitos profesionales a los que pueden dedicarse en el futuro, contribuyendo de esta manera a que
vayan definiendo su perfil profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG11 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de implementar estrategias para la resolución de
problemas.

CG13 - Desarrollar la habilidad de trabajar de forma autónoma y disciplinada, con una planificación y gestión del tiempo
adecuadas.

CG22 - Desarrollar habilidades de relación personal e interacción con los demás, incluyendo la capacidad de mediación.

CG24 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional, paralelamente al desarrollo de competencia intercultural.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir conocimientos de destrezas lingüísticas (lengua inglesa) aplicables a distintos ámbitos profesionales.

CE34 - Ser capaz de desenvolverse en lengua inglesa en contextos profesionales variados.

CE35 - Ser capaz de proporcionar asesoramiento lingüístico, de gestión y traducción en contextos profesionales variados: enseñanza
de lenguas, investigación, actividad profesional en los ámbitos comercial, técnico-profesional, jurídico-administrativo, turístico-
cultural, y en los relativos a medios de comunicación, industrial editorial, etc.

CE36 - Ser capaz de afrontar las distintas tareas profesionales relacionadas con la enseñanza y la investigación de la lengua inglesa,
y con sus distintas aplicaciones a la actividad humana, como medio de comunicación, como sistema lingüístico y como medio de
transmisión de diversas manifestaciones literarias y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
que tienen por objeto supervisar la
evolución del alumno.

5 100
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Prácticas tuteladas en empresa 130 100

Junto a las dimensiones formativas de
carácter presencial, el grado en Estudios
Ingleses contempla el trabajo autónomo
del alumno como una actividad formativa
esencial. Entre las diferentes actividades
susceptibles de ser encomendadas
a los alumnos del grado podemos
distinguir: Estudio y preparación de
contenidos teóricos. Trabajo individual
del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización
de contenidos, estudio, etc. Estudio y
preparación de contenidos prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio
para la elaboración y resolución de
ejercicios prácticos, estudios de casos,
etc. Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos en grupo o
individuales en relación con los aspectos
prácticos de los contenidos. Desarrollo
de la memoria de prácticas externas.
Elaboración del Trabajo Fin de Grado.
Utilización del entorno virtual SAKAI y
otro

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas tuteladas en empresa: actividades de los alumnos que cursan la materia optativa Prácticas tuteladas.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con los estudiantes que las demanden en el horario establecido al
efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, cuadernos de trabajo,
portafolios realizados individualmente o
en grupo.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

22.6 0 13,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

7.6 100 8,4

Universidad de Murcia Profesor
colaborador
Licenciado

3.8 0 ,4

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9.4 100 7,2

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

15.1 100 13,4

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

37.7 100 51,6

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 3.8 100 5,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

37,5 27,5 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.
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Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.
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Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación
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Acta de aprobación del POD y Guías

Docentes de las Asignaturas. (Conse-

jo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifica-

ción docente del Centro (Junta de

Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coordina-

ción (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evalua-

ciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes

de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a

la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignatu-

ras que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las re-

clamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de to-

das las titulaciones de las que el Centro es responsable.

Además recoge información de satisfacción y reclama-

ciones durante el desarrollo de las enseñanzas, estos

resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora de

las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.
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PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO
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5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

ü Tasa de rendimiento

ü Tasa de éxito

ü Tasa de graduación (RD)

ü Tasa de graduación (UM)

ü Tasa de abandono (RD)

ü Tasa de abandono (REACU)

ü Nº de alumnos matriculados

ü Duración media de los estudios

ü Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejoras

sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro. ATI-
CA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informáti-

ca.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal apor-

tando información, sugerencias¿ ü Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Conse-

jo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán pro-

puestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la CGC

propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA
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8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:

- Política de Calidad y objetivos generales.

- Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

- Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

- Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

- Resultados de la inserción laboral.

- Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

- Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

- Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

- Sugerencias para la mejora.

- Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

- Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.
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A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO
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Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a la

calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes accio-

nes de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas encon-

tradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita

el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de Centro
(JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Unidad para la
Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, ü Estudiantes, ü PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El perso-

nal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias

reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de indi-

cadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de la

aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora podrán

ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/letras/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que regirá la adaptación del alumnado desde la titulación de Filología inglesa (en extinción) al Grado en Estudios Ingleses, garantiza
la adquisición de las competencias del nuevo plan y no requerirá un esfuerzo suplementario por parte del estudiante. Los estudiantes de la licenciatura
en Filología Inglesa podrán acceder al nuevo título de Grado en Estudios Ingleses mediante la aplicación de la siguiente tabla de adaptación, que tie-
ne en cuenta los contenidos adquiridos y las asignaturas cursadas en el plan a extinguir a partir del curso 2009-2010 y las competencias, contenidos y
materias del nuevo plan.

TABLAS DE ADAPTACIÓN DE

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA A GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

Plan 1999 Grado en Estudios Ingleses

Primer cuatrimestre (C1) (30)
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Lengua española Lengua española (6) [Básica de rama]

06C9 Historia de los países de habla inglesa (Obl-4,5) o 07C0 Geografía de los países de habla inglesa

(Obl-4,5)

Cultura contemporánea de los países de habla inglesa a través de los medios (6) [Básica de rama]

06C1 Lengua Inglesa I (Tr-9) Lengua Inglesa I y II (Obl-12)

07C3 Lengua Inglesa escrita (Opt-6) Prácticas de redacción en inglés (Obl-6)

01F3 Segunda lengua y su literatura I (Tr-6) Segunda lengua I (Obl-6)

Segundo cuatrimestre (C2) (30)

00D2 Teoría de la Literatura (Tr-9) Introducción al análisis literario de textos en lengua inglesa (6) [Básica de rama]

R73 Lingüística general (Tr-9) Introducción a los estudios lingüísticos ingleses (6) [Básica de rama]

07C1 Técnicas de comprensión oral (Obl-6) Prácticas de inglés oral y pronunciación (Obl-6)

00D3 Segunda lengua y su literatura II (Tr-6) Segunda lengua II (6) [Básica obligatoria: Segunda lengua]

Tercer cuatrimestre (C3) (30)

02D2 Filología y cultura de los paises de habla inglesa I (Tr-4,5) Identidad cultural anglo-norteamericana y estudios culturales (6) [Básica]

01D2 Lengua Inglesa II (Obl-9) Lengua Inglesa III (Obl-6) (C3)

07D6 Segunda lengua y su literatura III (Opt-6) Segunda lengua III (Obl-6)

01D7 Fonética Inglesa (Obl-9) Fonética y fonología inglesas (Obl-6)

01D3 Metodología y Práctica de la Traducción (Obl-9) Traducción aplicada a los estudios ingleses (Obl-6)

Cuarto cuatrimestre (C4) (30)

01D6 Lengua Inglesa III (Obl-9) Lengua inglesa IV (Obl-6)

02D5 Lengua Inglesa IV (Obl-9) Redacción en inglés académico (Obl-6)

08C6 Segunda lengua y su lit IV (Opt-6) o 01E8 - 02D7 Lengua alemana Avanzada I (Opt-6) o 03D3 -

02E0Lengua alemana avanzada II (Opt-6) o Gramática Alemana I (Opt-6) o Gramática Alemana II (Opt-6)

Segunda lengua IV (Obl-6)

01D1 Literatura inglesa hasta el siglo XIX (Tr-9) Literatura inglesa: Introducción (Obl-6)

05D7 Estilística Inglesa (Obl-6) o 03D6 Lingüística del corpus y lingüística computacional aplicada al inglés

(Opt-6) o  Traducción automática (Opt-6)

Recursos, herramientas y nuevas tecnologías para los estudios ingleses (6) [Básica]

Quinto cuatrimestre (C5) (30)

02D2 Teatro Inglés (hasta la Restauración)(Tr-4,5) o 05D5 Teatro Inglés (desde la Restauración)(Tr-4,5) Lliteratura inglesa: Renacimiento (Obl-6)

01D0 Introducción a la gramática inglesa (Tr-6) Morfosintaxis del inglés I (Obl-6)

01D8 Introducción a la literatura norteamericana (Obl-6) o 02D3 Literatura norteamericana (siglos XVII-XIX)

(Tr-6)

Historia de la literatura norteamericana I (Obl-6)

02D6 Lingüística Aplicada I (Obl-6) Lingüística aplicada I (Obl-6)]

035D Lexicología y lexicografía inglesas (Opt-6) o 02D8 Traducción especializada (Opt-6) o 08C4 Curso mo-

nográfico de traducción (Opt-6)   07C7 Estudio contrastivo inglés-español (Opt-6) o 09C0 Traducción general

(Opt-6) o 09C1 Curso monográf. de teorías lingüisticas (Opt-6)

¿ Inglés para fines específicos I (Opt-6)       ¿ Lingüística contrastiva aplicada a la traducción (inglés-español)

(Opt-6)

Sexto cuatrimestre (C6) (30)

05D6 Narrativa Inglesa (Obl-6) Literatura inglesa: Restauración y s. XVIII (Obl-6)

02D1 Morfosintaxis del inglés (Obl-6) Morfosintaxis del inglés II (Obl-6)

05D4 Filología y cultura de los paises de habla inglesa II (Tr-6) Estudios culturales ingleses (Obl-6)

01D9 Historia de la lengua inglesa: Inglés antiguo (Obl-6) Historia de la lengua inglesa I (Obl-6)

02D8 Traducción especializada (Opt-6) o 08C4 Curso monográfico de traducción (Opt-6) 035D Lexicología y

lexicografía inglesas (Opt-6) o   (Una de las asignaturas de la Tabla 1)

¿ Inglés para fines específicos II (Opt-6)       ¿ Curso monográfico de literatura inglesa I (Opt-6)

Séptimo cuatrimestre (C7) (30)

01D5 Poesía Inglesa (Obl-6) Literatura inglesa: Románticos y victorianos (Obl-6)

05D3 Gramática Inglesa: semántica (Tr-4,5) Semántica del inglés (Obl-6)

02D4 Historia de la lengua inglesa: Inglés medio (Tr-6) o 05D2 Historia de la lengua inglesa: Inglés moderno

(Tr-6)

Historia de la lengua inglesa II (Obl-6)

05D9 Literatura norteamericana (siglo XX)(Obl-6) Historia de la literatura norteamericana II (Obl-6)

02D9 Lingüística aplicada al aprendizaje del inglés (Opt-6) o  03D4 Curso monográfico de lingüística aplicada

al inglés (Opt-6) o  04D0 Técnicas y procedimientos de evaluación del aprendizaje del inglés en el aula (Opt-6)

(Una de las asignaturas de la Tabla 1)

¿ Lingüística aplicada II (6) (Opt-6)]           ¿ Curso monográfico de literatura y cultura en lengua inglesa

(Opt-6)

Octavo cuatrimestre (C8) (30)

01D4 Literatura inglesa (siglo XX) (Tr-6) Literatura inglesa. Desde el modernismo (Obl-6)

05D8 Lingüística inglesa aplicada II (Obl-6) Enseñanza del inglés: historia, enfoques y métodos(Obl-6)

Trabajo de fin de grado (6)

(Una de las asignaturas de la Tabla 1)   09C9 Variedades del inglés (Opt-6) o 04D7 Sociolingüística inglesa

(Opt-6)

¿ Curso monográfico de literatura inglesa II (Opt-6)   ¿ Lengua, sociedad y variedades del inglés (Opt-6)]
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05D8 Lingüística inglesa aplicada II (Obl-6) o 05D2 Historia de la lengua inglesa: Inglés moderno (Tr-6)  

(Una de las asignaturas de la Tabla 1)

¿ Discurso y comunicación en inglés(Opt-6)]   ¿ Curso monográfico de literatura y cultura anglo-norteamerica-

na (Opt-6)

Tabla 1
Plan 1999 Grado en Estudios Ingleses

07C4 Lectura de textos literarios en inglés (Opt-6) 08C5 Crítica literaria anglo-norteamericana (Opt-6) 03D0

Literatura medieval (Opt-6) 04D9 Shakespeare (Opt-6) 07C8 Literaturas en lengua inglesa I (Opt-6) 03D8 Li-

CM Literatura inglesa I (Opt-6) CM Literatura inglesa II (Opt-6) CM Literatura y cultura anglo-norteamerica-

na (Opt-6) CM Literatura y cultura en lengua inglesa (Opt-6)

teraturas en lengua inglesa II (Opt-6) 09C2 Literatura inglesa desde 1945 (Opt-6) 00D1 Literatura inglesa es-

crita por mujeres (Opt-6) 03D1 CM Poesía inglesa (Opt-6) 03D7 CM Teatro inglés (Opt-6) 05D0 CM Narrati-

va inglesa (Opt-6) 04D3 CM Literatura irlandesa (Opt-6) 00D0 CM Literatura norteamericana (Opt-6) 04D2

CM Literatura anglo-norteamericana (Opt-6) Pensamiento Anglo-norteamericano (Opt-6) 07C5 Filología y

Cultura Anglo-germánicas (Opt-6) 09C3 CM Filología y cultura anglo-norteamericana (Opt-6) 03D2 Cultura

Popular y Filología (Opt-6) 04D4 Filología y Teoría Cultural (Opt-6)

La Universidad de Murcia ha establecido una Normativa para Reconocimiento de Créditos, a raíz raiz de la próxima implantación de los estudios de
Grado y para regular igualmente los de Posgrado, en la que se especifica que aquellas personas que posean ya el título de Licenciatura y deseen que
les sea reconocido también el del correspondiente Grado, en su caso, al menos deberán realizar el Trabajo Fin de Grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3054000-30008236 Licenciado en Filología Inglesa-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decalet@um.es 656485827 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GÓMEZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decalet@um.es 656485827 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

cs
v:

 1
89

09
81

12
47

29
72

92
78

32
89

8



Identificador : 2500369

169 / 178

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :C7E13E26DB10B83DD59E9BA3CDB41A2DE40F2D5B

Código CSV :176086294443713558216147
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :0FD4150BB68D55540DB347C84965D1F4889DF044

Código CSV :176086319657338272178897
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :42E84ED1E6F008FCEF46EA5E8856B3BBDD118C55

Código CSV :176086321883120159025907
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :30C783C2CC90B7558724B7A24FB0D10130FD47B0

Código CSV :176086353926458976118645
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :1B7245A7192857F02EFA4197C358AEE624C35D06

Código CSV :176086365313654526469501
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :1EF3A6077BBE94A3E7607E582498758AE2F88944

Código CSV :176086938346776581435030
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :B2682524B7ACFAB9DED3D77CA938C74DD920BF9D

Código CSV :176086391818215522487903
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :5089331BAFD9C099D13F72797AC7D149FD49C997

Código CSV :173394851675210998792680
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :8230103A25D524154465B52254294FF850EAC4CD

Código CSV :143051727418222309463026
Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 
deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 


Nota: Se recomienda proceder a la eliminación de las tachaduras y a unificar el color del 


texto, eliminando el color rojo o amarillo que figura en diversas partes de la memoria 


verificada para dejar una versión definitiva de la misma. 


SE PROCEDE A  ELIMINAR TACHADURAS Y SE UNIFICA EL COLOR DEL TEXTO. 


 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
 
Se acepta la renumeración de competencias generales y específicas. No obstante, en las 


generales se han introducido el listado de transversales que figuraban en la versión anterior de 


la memoria. Dichas competencias deben seguir siendo transversales, a no ser que dicho 


cambio responda a una decisión de la propia universidad. En este caso debería declararse 


también de forma explícita en el formulario de modificaciones.  


 


LAS COMPETENCIAS GENERALES DE LA 1 A LA 7 QUE FIGURABAN COMO COMPETENCIAS 


TRANSVERSALES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA SE INCLUYEN AHORA BAJO LA DENOMINACIÓN 


ENERALES  A SUGERENCIA DE LA PROPIA UNIVERSIDAD. SE AÑADE ESTA INFORMACIÓN EN LA 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES TANTO EN EL APARTADO DE LAS  COMPETENCIAS GENERALES COMO EN 


LAS TRANSVERSALES. 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios: 


 


 


RECOMENDACIONES 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
Se ha adaptado la memoria al nuevo modelo, incluyéndose una relación de las metodologías 


docentes contempladas por la Universidad en Murcia que son aplicables al Grado en Estudios 


Ingleses. Estas metodologías docentes parecen estar enfocadas a la actividad del alumno, por 


lo que podrían considerarse más bien actividades formativas. Se recomienda revisarlas para 


distinguir claramente las metodologías docentes de las actividades formativas.  


Se recomienda revisar la AF1 puesto en su formulación actual es más bien una metodología 


docente. 


 


SE ATENDERÁ EN EL FUTURO LA RECOMENDACIÓN DE ANECA. 
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Criterio 2. 1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés científico o 
profesional del mismo 


 


Las lenguas y las culturas de que son portadoras han sido objeto de estudio e 
investigación desde hace siglos, y la razón reside en el hecho de que conociendo las 
lenguas y culturas propias de cada grupo humano accedemos al saber acumulado por 
nuestros antepasados y propiciamos el crecimiento de la ciencia para las 
generaciones futuras. En el mundo actual, la lengua inglesa ocupa un lugar 
preeminente precisamente porque es la lengua franca y el vehículo de comunicación 
entre las naciones del mundo. En torno al 85% de los textos que circulan por la World 
Wide Web están en inglés; la gran movilidad actual de las personas en el mundo se 
basa  prioritariamente en el uso del inglés como medio de comunicación; la ciencia en 
general, la tecnología en particular y las relaciones comerciales se desarrollan 
mayoritariamente en esta lengua. En consecuencia, el conocimiento del inglés es 
imprescindible para participar activamente en el concierto mundial. Desde el punto de 
vista científico, el estudio de una lengua, de su literatura y de sus manifestaciones 
culturales constituye el medio ideal y necesario para acceder a los valores de la 
sociedad que los ha originado. En el caso de la lengua inglesa y sus manifestaciones 
culturales, se añade también una dimensión adicional: su conocimiento hace posible el 
acceso rápido y eficaz a la comunicación fluida, a la información y a la ciencia. 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 


 
Los estudios de Filología Inglesa se iniciaron en España con relativa tardanza, si los 
comparamos con otros referentes, como los relativos a las lenguas clásicas o a otras 
lenguas más próximas, como el francés; sin embargo, en sus cuarenta años de 
existencia Filología Inglesa se ha consolidado como la rama de estudios humanísticos 
más concurrida y demandada. De acuerdo con la información que aporta el borrador 
del Libro blanco de estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civilización 
(en adelante ) en 2005 la titulación se impartía en treinta y siete 
universidades, y copaba el 42,6% de alumnos matriculados en todas las 
especialidades filológicas. Los datos sobre preinscripción aportados en este mismo 
informe revelan una media de 4.300 alumnos en las treinta universidades participantes 
para el periodo comprendido entre 2002 y 2004. Si se extrapolasen estos datos al ciclo 
completo de estudios podrían generar una cifra próxima a los 20.000 estudiantes en el 
conjunto de la geografía española. Este hecho ha fomentado que el sistema educativo 
nacional cuente ya con una plantilla estable y numerosa de profesores universitarios 
de inglés bien preparados, precisamente los profesionales necesarios para instruir a 
futuros formadores y reforzar el aprendizaje y la enseñanza de esta lengua en todos 
los niveles, así como para transmitir sus manifestaciones literarias y culturales a la 
sociedad en general. 
 En el caso de la Universidad de Murcia, los estudios de Filología Inglesa se 
iniciaron en 1983, también con notable retraso respecto a otras universidades del país. 
Pero su crecimiento fue inmediato y espectacular: signo evidente de las necesidades 
existentes en esta comunidad. Cabe destacar que la mayor parte de los profesionales 
de lengua inglesa de la región han sido formados en esta misma universidad, sin dejar 
de lado aquellos que han accedido a puestos similares en otras partes de España y en 
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varios países extranjeros. En este periodo de tiempo han funcionado en Murcia tres 
planes de estudio diferentes (1983, 1995 y 1999). La experiencia previa en la 
implementación práctica de aproximaciones tan variadas a la Filología Inglesa puede 
tomarse como garantía de que el diseño del nuevo Grado en Estudios ingleses se ha 
acometido con rigor y de que las decisiones adoptadas responden a los intereses de 
los futuros estudiantes. De otra parte, el potencial de nuestra titulación para adherirse 
a los nuevos paradigmas educativos se ha puesto también de relieve con la puesta en 
marcha de programas de postgrado, paralela a la progresiva adaptación al modelo de 
convergencia europeo. El Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de 
Murcia ha ofrecido en los últimos años dos programas de doctorado con mención de 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


- -
08 ha sido 


activamente en el programa inter-
Estos datos confirman la capacidad del Departamento para acomodarse a los nuevos 
tiempos y a las nuevas exigencias de formación académica de nuestros alumnos, y 
avalan su aptitud para hacer frente a las necesidades de la sociedad en que estamos 
insertos. 


En el momento de acometer el diseño de los nuevos títulos de grado (2008) en 
la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia se imparten cuatro titulaciones 
filológicas: Filología Clásica, Filología Francesa, Filología Hispánica y Filología 
Inglesa, además de una titulación específica de Traducción e Interpretación. El peso 
de cada titulación se manifiesta en la evolución de la matrícula de primer curso durante 
el periodo 2001-2008 (gráfico 1)  
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Gráfico 1: evolución de primera matrícula en Filologías 2001-2008 (Murcia)
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Aunque el descenso de estudiantes matriculados en primer curso es evidente 
para el conjunto de titulaciones de filología en la Facultad de Letras, los datos indican 
que, en todo el periodo analizado, Filología Inglesa ha sido la más demandada, hasta 
el punto de que en el presente curso académico (2007-2008) el 57% de estudiantes de 
filología cursaron la titulación de inglés. Las cifras globales de matrícula para las 
titulaciones filológicas manifiestan el mismo fenómeno: un descenso generalizado en 
todas ellas (con la posible excepción de Filología Clásica) y un montante de 
estudiantes de Filología Inglesa superior al de las demás. En el panorama nacional, 
comparando los datos de matrícula en primer curso que aporta el borrador del Libro 


con los que aquí se ofrecen, la de Murcia se situaría entre las doce primeras 
universidades (sobre un total de 31) en cuanto a la demanda de la titulación en el 
periodo  2002-2004. Es previsible que la situación de Murcia en esta prelación haya 
subido, dado el acusado descenso demográfico que viene afectando a otras 
comunidades, frente al sensible aumento de población en todo el levante español. 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 
 
El fomento del estudio de una segunda lengua, especialmente el inglés, viene 


siendo en los últimos años un objetivo prioritario de las instituciones nacionales e 
internacionales. Ya en 2001, la Comisión Europea, en colaboración con el Consejo de 


, estableciendo para todos los 
países miembros el Marco común europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación. En julio de 2003, la Comisión aprobó un Plan de 
acción para promover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística y en 
septiembre de 2007 publicó un informe sobre su aplicación en los distintos países 
europeos. En noviembre de 2005, aprobó Una nueva estrategia marco para el 
multilingüismo y en 2006, de acuerdo con el compromiso adquirido bajo dicha 
estrategia, creó un Grupo de Alto Nivel sobre el Multilingüismo compuesto por 
expertos independientes, entre cuyas recomendaciones, publicadas en 2007, figura la 


formulados en relación con la enseñanza de lenguas en las diferentes etapas del 
sistema educativo, que abarquen desde la estimulación del respeto mutuo y la 


Con motivo del Año Europeo del Diálogo Cultural 2008, la Comisión fue más lejos, 


segunda lengua extranjera como si fuera una segunda lengua materna, cuyo 


hable esta lengua, con la literatura, la cultura, la sociedad y la historia vinculadas a 
-12).  


En España, el interés por fomentar el conocimiento de otras lenguas y 
culturas, la inglesa en especial, se manifiesta a diario en las propuestas de nuestros 
gobernantes. Los dos principales partidos, PSOE y PP, están de acuerdo en la 
importancia estratégica del conocimiento del inglés y han aprobado medidas para 
implantar su estudio en niveles educativos cada vez más tempranos. Por ejemplo, en 
la campaña electoral de abril de 2008, el principal partido de la oposición incluía como 
promesa electoral un programa de fomento del inglés, cuyo estudio obligatorio 
comenzaría a los tres años; de ganar las elecciones, este partido se comprometía a 
promover un curso de un mes en un país de habla inglesa, del cual se beneficiarían 
cada verano 1,3 millones de alumnos. Además, dedicaría 20.000 becas a estancias de 
un curso en el extranjero para los estudiantes de Secundaria con mejores notas, 
10.000 para estudiantes de Formación Profesional  y 12.000 para profesores. Por otro 
lado, en el Consejo de Ministros del 23 de febrero de 2007, la Vicepresidenta del 
Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, informó de que el Ejecutivo había 
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acordado medidas para mejorar el aprendizaje del inglés. Se ofreció así un informe 
sobre políticas de becas, préstamos y ayudas al estudio, que recoge un plan de 
fomento del inglés para jóven
becas de 1.600 euros cada una para estudiar tres semanas o más en Estados Unidos, 


en potenciar el conocimiento del idioma inglés como objetivo estratégico 
imprescindible en la formación de los estudiantes españoles.  


En consonancia con los intereses de la sociedad, la información manejada por 
los autores del borrador del deja ver que, en nuestro país y en el 
periodo analizado (2001-2004), las disciplinas filológicas tuvieron un porcentaje de 
empleabilidad del 63%, aunque cabe apuntar que, en términos globales, la ratio de 
ocupaciones directamente relacionadas con los objetivos de las titulaciones cursadas 
por los egresados era sensiblemente inferior (37%). En todo caso, los licenciados en 
Filología Inglesa detentaban el 51% de los puestos de trabajo, aumentando, en su 
caso, ligeramente el porcentaje de egresados cuya dedicación profesional estaba 
relacionada con sus estudios (40%): fundamentalmente la enseñanza de idiomas en 
niveles no universitarios (53%) y, aunque muy distante en importancia, la traducción 
(5%) (p. 175). Es destacable también el porcentaje de licenciados (24%) que estaba 
ampliando estudios cuando se realizaron las encuestas; los datos se completan con un 
23% cuyo perfil profesional no corresponde al de los estudios cursados y un 8% de 
desempleados. Esta variación justificaría la necesidad de ofrecer a los futuros 
estudiantes de este grado una perspectiva introductoria a distintos perfiles 
profesionales para facilitar la diversificación de su inserción laboral posterior. En todo 
caso, se entiende también que las salidas profesionales no deben ser el único criterio 
que justifique la propuesta de una titulación universitaria: la enseñanza superior no 
tiene por qué limitarse a la capacitación técnica o científica y puede también basarse 
en la transmisión de destrezas transversales, como la capacidad de análisis y síntesis 
de información compleja, el desarrollo de actitudes críticas, la creatividad, etc. Se trata 
de competencias de carácter básico y permanente que se cultivan en las titulaciones 
de humanidades, y que son tan importantes y útiles profesionalmente como la 
transmisión de contenidos concretos, los cuales, por otro lado, cambian de acuerdo 
con la evolución científica y tecnológica. 


En la Universidad de Murcia, la implantación inicial de Filología Inglesa en 1983 
no se basó en el análisis previo de la demanda, sino en la inexistencia de otras 
instituciones que ofrecieran estos estudios en el sureste español. Hasta entonces, las 
universidades más cercanas donde se podía cursar esta titulación eran las de Valencia 
y Granada. En Alicante comenzó a impartirse a la vez que en Murcia y, por entonces, 
las de Almería y Castilla-La Mancha no contaban con Departamentos de Filología 
Moderna. Con todo, durante la última década la obligada atención prestada a criterios 
de calidad ha potenciado la elaboración de estudios sobre, entre otros aspectos, el 
interés social y la demanda profesional de las titulaciones universitarias. En Murcia, la 
Unidad para la Calidad (http://www.um.es/web/unica/) hizo públicos en 2006 los datos 
de un estudio sobre La inserción laboral de los titulados de la Universidad de Murcia 
en los cursos académicos 2001-02, 2002-03 y 2003-04. Los datos regionales difieren, 
en parte, de los reflejados en el borrador del  De hecho, el porcentaje 
de licenciados/-as en Filología Inglesa que había encontrado empleo después de 
finalizar sus estudios ascendía en la región al 70,4% de los encuestados (tabla A6), y 
bastantes de ellos desempeñaban un trabajo total (42,7%) o parcialmente (41%) 
relacionado con los estudios cursados (tabla A9). Sin embargo, resulta aparentemente 
contradictorio que un número elevado de egresados en este periodo (57,4%) no 
valorase positivamente la formación obtenida para el cumplimiento de sus cometidos 
laborales (tabla A10) y que, de acuerdo con estas cifras, el 85,4% manifestara haber 
tenido que realizar cursos adicionales para completar su formación previa (tabla A14). 
En todo caso, la ausencia de datos precisos sobre el tipo de empleo desempeñado, 
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impide detectar los motivos que subyacen a esta apreciación y, por consiguiente, las 
carencias formativas en los planes vigentes. Por otro lado, esta información ratifica la 
prioridad de diversificar la preparación de los futuros estudiantes del grado en Estudios 
ingleses en aras de una mejor inserción laboral. 


 En todo caso, los filólogos ingleses encuestados en la región de Murcia se 
muestran satisfechos con su trabajo (95,3%) (Tabla A15), valoran mucho (27,8%) o 
bastante (57,4%) las posibilidades de encontrar un trabajo satisfactorio a partir de los 
estudios cursados (tabla A19) en franca contradicción con su apreciación anterior  y 
reconocen de forma mayoritaria (62,4%) que si pudieran elegir de nuevo estudiarían la 
misma carrera (tabla A24.1). Es interesante, finalmente, reseñar que, en su opinión, 
los estudios de Filología Inglesa ayudaron mucho (80,6%) o bastante (16,7%) al 
desarrollo de su personalidad (tabla A21), contribuyeron a mejorar sus relaciones 


Tabla A22) y, de manera 
fundamental, a comprender el mundo 
16,7%) (Tabla A23). Estos datos también aconsejan prestar en el diseño del  nuevo 
grado una atención prioritaria al componente humanístico mencionado arriba, dándose 
un tratamiento privilegiado al conocimiento de las manifestaciones literarias y 
culturales de las comunidades de habla inglesa. 


 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


 
Los datos expuestos hablan claramente del papel que los estudios de Filología Inglesa 
han desempeñado en la Universidad de Murcia en los últimos veinticinco años. Este 
protagonismo ha ido parejo al desarrollo demográfico y económico de la Región, cuyo 
índice global de crecimiento económico entre 2002 y 2006 ha sido del 3,78% de 
media, según datos aportados por la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM). La información que se ofrece a continuación 
demuestra que la actividad económica y laboral de la Región de Murcia ofrece 
condiciones favorables para la integración de los futuros graduados/-as en Estudios 
Ingleses en el mercado de trabajo. 
 
(a) La población total de la región ha experimentado en el período 2000-2007 un 
aumento notable, pasando de 1.149.328 habitantes empadronados a 1.392.117, lo que 
supone en términos de porcentaje un incremento del 11,92%. Esta evolución puede 
calificarse de espectacular si atendemos al establecimiento de población extranjera, 
pues de 22.995 personas registradas en el año 2000 se ha pasado a 201.700, con un 
aumento en porcentaje del 877%. Entre los extranjeros la población procedente de las 
Islas Británicas es la que ha experimentado un aumento más destacado. Así, el 
número de irlandeses asentados en Murcia aumentó de 21 en 2000 a 307 en 2006 
(porcentualmente 1.461,9%) y el de ciudadanos británicos desde 912 a 17.820 en el 
mismo periodo (1.894,7 %). 
 
(b) Las cifras de viajeros registrados en alojamientos turísticos de la región de Murcia 
también han evolucionado de forma positiva, pasando de 882.775 personas en 2003 a 
1.168.490 en 2006, lo que supone un aumento del 132,3 %. Las proporciones son 
equivalentes si atendemos al número de visitantes procedentes del extranjero (de 
719.215 a 950.462 en el período 2003-2006, con un aumento del 132,15 %), y más 
específicamente del Reino Unido (de 56.604 a 71.640 en los mismos años, con un 
aumento del 126,56 %). Las cifras de visitantes procedentes de Irlanda son más 
favorables (aumento porcentual del 272 %), pero ello es debido a la menor magnitud 
global de su presencia (de 1.518 en 2003 a 4.130 en 2006). Los aumentos señalados, 
como puede observarse, son elevados, pero poco significativos si los comparamos con 
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los del apartado anterior, dada la consolidación de la residencia estable de ciudadanos 
británicos frente al turismo ocasional en centros destinados a ello. La formación de 
expertos altamente cualificados en lengua inglesa, así como en sus distintas 
manifestaciones literarias y culturales es importante en este contexto regional. 
 
(c) La presencia de titulados en el entramado profesional e industrial está claramente 
vinculada a la proyección internacional de la industria regional y a la comercialización 
de sus productos, pues la demanda de profesionales con buenos conocimientos de 
inglés resulta fundamental para esos fines. Entre las empresas que demandaron 
licenciados en Filología Inglesa al Centro de Orientación e Información de Empleo 
(COIE) de la Universidad de Murcia entre los años 2005 y 2007 según datos 
facilitados por esta entidad  destacan las que requerían administrativos bilingües 
(11/45), comerciales (5/45) o recepcionistas (6/45) también bilingües, pertenecientes a 
todos los sectores. Además, algunas empresas requerían traductores o intérpretes 
(6/45). Los pocos datos aportados por el Servicio Regional de Empleo y Formación de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de hecho en marzo de 2008 el total 
de personas inscritas con este perfil ascendía a 68 y sólo 19 correspondían al grupo 
de edad 18-29  parecen confirmar esta tendencia: las empresas demandantes de 
licenciados/-as en Filología Inglesa están relacionadas con el ámbito educativo (15 


en el sector servicios en general: hostelería (1), actividades inmobiliarias (3), 
construcción (5), fundamentalmente con el perfil de traductor o intérprete. Por otro 
lado, un sector privilegiado para la absorción laboral de licenciados/-as en inglés lo 
representa el financiero: entre las empresas que han acogido estudiantes en prácticas 
según datos del COIE para el mismo periodo  destacan las dos entidades bancarias 


regionales (CajaMurcia y Caja de Ahorros del Mediterráneo, CAM), que ofrecen sus 
servicios a la amplia colonia extranjera establecida en la costa, y a la no menos 
considerable que vive en el interior, y precisan para ello de profesionales con dominio 
de idiomas y conocimientos técnicos en administración empresarial. De hecho, 
CajaMurcia cuenta con 21 empleados con titulación superior de Filología Inglesa y 
otros 97 con conocimientos de inglés acreditado, lo cual confirma la utilidad de la 
formación en Estudios Ingleses también para este ámbito profesional.  
 
(d) Finalmente, el sector educativo conforma el principal demandante de los servicios 
de nuestros egresados. La población estudiantil en niveles preuniversitarios es muy 
elevada: en el curso 2007-08 la cifra de alumnos en centros de educación infantil y 
primaria asciende a 146.877, y los alumnos inscritos en centros de educación 
secundaria son 81.756. Esta población se distribuye en 6.447 unidades escolares de 
infantil y primaria, mientras que en ESO y Bachillerato son 3.099 las unidades. Los 
centros que ofrecen educación infantil y primaria en la región son 502 (368 públicos y 
134 privados), mientras que los de educación secundaria ascienden a 201 (111 
públicos y 90 privados). La presencia de la docencia de la lengua inglesa es 
abrumadora, pues cubre el 100 % de primaria y el 95 % en secundaria. La labor 
docente en enseñanza pública secundaria la realizan, según la relación de plazas de 
la Consejería de Educación para el curso 2008-09, un total de 564 profesores, de los 
cuales 92 corresponden a maestros especialistas en lengua extranjera y el resto serán 
ocupadas por licenciados. Finalmente, hay once centros de enseñanza oficial de 
idiomas en la región (contando escuelas y extensiones de las mismas), con un total de 
65 plazas docentes para el año próximo.  
 


En definitiva, los estudios de Filología Inglesa están profundamente arraigados en la 
Universidad de Murcia y tienen un protagonismo sustancial entre las titulaciones de 
humanidades, han demostrado su solidez y han sabido dar respuesta a las exigencias 
institucionales y sociales del entorno. La adaptación a las necesidades se ha 
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evidenciado en la elaboración de tres planes de estudios (1983, 1995 y 1999), sin 
contar el presente, y en la creación de programas de postgrado ajustados al modelo 
de convergencia europeo. La propia experiencia en la programación de estudios ha 
favorecido una renovación académica y profesional continuada. Finalmente los datos 
aportados inciden en la pertinencia de esta titulación, tanto en relación con el 
entramado turístico-cultural y profesional de la región de Murcia, como, en líneas 
generales, con las necesidades a las que se enfrenta el mundo académico y científico 
y, de manera prioritaria, con la necesaria formación de las nuevas generaciones en el 
idioma inglés. Estas circunstancias hacen más que aconsejable su continuidad en la 
Universidad de Murcia, con la futura denominación de Grado en Estudios Ingleses. 
 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 
que avalen la propuesta (véase también sección 2.2.) 


 
La ausencia de un documento marco aprobado por ANECA para los estudios 
superiores de lengua y literatura ha supuesto que para la elaboración de esta 
propuesta se hayan manejado distintos documentos. Por un lado, se ha acudido, como 
punto de partida, al borrador del Libro blanco de estudios en el ámbito de la lengua, 
literatura, cultura y civilización, fundamentalmente por la información contrastada que 
aporta sobre perfiles profesionales, competencias de los grados relacionados y datos 
de interés sobre su demanda, la satisfacción y empleabilidad de los egresados a nivel 
nacional. Por otro lado, la ausencia de un marco específico del Grado en Estudios 
Ingleses se ha compensado mediante el recurso a otros referentes externos 
acreditados, como los documentos de trabajo elaborados por la Quality Assurance 
Agency for Higher Education del Reino Unido (QAA)  y, en concreto, su documento 
marco de referencia (benchmark statement) para Languages and Related  Studies 
(2007).  
 


2.2. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


 
Se ofrecen títulos equivalentes al de Estudios Ingleses en todos los países europeos, 
si bien, como señala un informe sobre una encuesta encargada por la European 
Society for the Study of English (ESSE), sociedad que aglutina a más de treinta 
asociaciones nacionales de estudios anglo-norteamericanos, existe una gran 
disparidad en cuanto a la denominación de los mismos, el modo en que se combinan 
con otros estudios y la metodología docente seguida. Bajo su tradicional denominación 
de Filología Inglesa, el título de Estudios Ingleses se imparte en treinta y siete 
universidades españolas, siendo de todas las titulaciones filológicas la más 
demandada por parte del alumnado y la que mayor número de egresados ha tenido en 
los últimos cinco años. Esta alta tasa de matriculación viene, sin duda, motivada por el 
alto nivel de empleabilidad de los titulados, circunstancia que recoge la ficha técnica 
de propuesta de un título de grado en Lenguas y Literaturas Modernas según RD 
55/2005 y que en el caso concreto de los estudios ingleses se ve reforzada, según un 
informe de la Asociación Española de Estudios Anglo-norteamericanos (AEDEAN) por 
la presencia del inglés como lengua internacional de la cultura y la 


 
 
La presente propuesta de planificación de las enseñanzas se hace en base a las 
recomendaciones del  y del documento marco sobre Languages and 
Related Studies de la QAA británica. Este último informe se ha usado también para la 
definición de objetivos y competencias del grado (sección 2), entre los cuales figura 
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extranjeras y el análisis y comprensión de otra cultura, o culturas, en el sentido más 


Languages 2007: 2). En este aspecto intercultural de la disciplina insisten otros 
documentos de la QAA relativos a los grados de English Studies (2007) y 
Communication, Media, Film and Cultural Studies (2007), igualmente contrastados en 
la redacción de esta propuesta. Finalmente, para la delimitación de objetivos y 
competencias entroncados con la reflexión y el análisis lingüístico se ha recurrido, 
además del borrador del  al documento marco de referencia 
(benchmark statement) de Linguistics, elaborado por la misma entidad (QAA 
Linguistics, 2007). 
 
Es importante tener en cuenta que la información extraída de estos documentos se ha 
adaptado a la Normativa de Implantación de Grados de la Universidad de Murcia en lo 
que se refiere a los créditos asignados a las materias y al peso máximo de la 
optatividad, en este caso de 30 créditos ECTS sobre los 240 totales, con una oferta del 
doble. Cabe igualmente señalar que en lo referente al Sistema de Garantía de Calidad 
se ha adoptado el sistema propio de la Universidad de Murcia. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración de los 
planes y su aprobación posterior (véase gráfico adjunto). De este modo, se garantiza 
la participación de los diferentes colectivos, incluyendo agentes externos, así como un 
sistema de exposición pública y enmiendas cuya transparencia es, en sí misma, un 
valor añadido a esta Universidad y al título propuesto que queda, así, aún más 
contrastado. 
 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro, en el caso 
de la Facultad de Letras a propuesta de cada uno de los Departamentos 
involucrados en el diseño de las distintas titulaciones. 


 
2. Reuniones de los diferentes Presidentes de Comisiones agrupados por 


afinidades en cinco Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de 
 


 
 


3. Creación de una página web en la que se ha publicado toda la 
documentación generada por cada Comisión de Grado y en la que se 
informaba del ritmo y fases de trabajo acometidas (con acceso desde intranet 
a todo el personal y alumnado de la Universidad de Murcia) 


 
4. Plazo de enmiendas, sólo para Centros y Departamentos. 


 
 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 
 


 


cs
v:


 1
76


08
62


94
44


37
13


55
82


16
14


7







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión que ha elaborado esta propuesta de Grado en Estudios Ingleses por la 
Universidad de Murcia ha estado compuesta por catorce personas: 
 


Un Presidente de la Comisión elegido por el Dpto. de Filología Inglesa (11-12-
2007) y ratificado en Junta de Centro (18-12-2007). 
 


-
1-2008) y elegidos en Junta de Centro (18-1-2008), en representación de los 
principales ámbitos de aplicación del plan de estudios: lengua inglesa (1), 
lingüística inglesa (2), literatura y cultura de los países de habla inglesa (2) y 
segundas lenguas (2). 
 


por el Dpto. de Filología Inglesa y 
el colectivo de representantes de alumnos de la Facultad de Letras. 
 


secretaria de la Comisión. 
 


ción, Ciencia e Investigación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 


Letras de la Región de Murcia. 
 
Para establecer la demanda potencial del título, su interés para la sociedad y su 
relación con las características socio-económicas de la región de Murcia se ha 
recabado información a las siguientes entidades: 
 


 
 


 
 


Comisión de Planificación


Normativa reguladora del proceso de 


implantación de los Títulos de Grado


Consejo de Gobierno


Grupos de Trabajo


1 2 3 4 5


Comisiones de Grado


Junta de 


Centro
Representantes de 


Títulos


Junta/s de 


Centro


(Colegios 


Profesionales)


Vicerrectorado 


de Estudios


Miembros 


profesorado, 


estudiantes, PAS


Documentación 


necesaria


Borrador de Título de Grado


Departamentos y Centros


Enmiendas razonadas


Comisión de Grado


Anteproyecto de 


Título de Grado


Informe negativo
Informe positivo


Junta de Centro


Proyecto de Título de Grado


Comisión de Planificación


Consejo de Gobierno


Consejo 


Universidades


Gobierno


Proceso de elaboración y 


aprobación de Títulos de Grado


Universidad de Murcia


(comprobación 


protocolo)


ANECA


(informe)
Universidad de 


Murcia


(alegaciones)


Grupo de Trabajo


Consejo 


Universidades


(verificación)


Inscripción 


en el 


Registro


(título acreditado)


Enmiendas 


rechazadas con 


cierto apoyo


ANECA


(informe)


M.E.C.   


C.A.R.M.     


UMU


MEC


C.A.R.M.


(autoriza)


(propuesta establecimiento título)
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 la Región 
de Murcia 


 


Empleo y Formación. Servicio regional de empleo y formación.  
 


Educación, Ciencia e Investigación. 
 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). Consejería de 
Turismo y Consumo. 
 


(CROEM) (www.croem.es) 
 


n e Información de Empleo 
(COIE). 


 
 


 
Para la redacción del documento y la toma de decisiones se han consultado los 
documentos siguientes: 
 


Libro blanco de estudios en el ámbito de la lengua, literatura, 
cultura y civilización (ANECA, 2005). 


 
Languages and Related  Studies, Quality Assurance 


Agency for Higher Education (Reino Unido 2007). 
 


Linguistics, Quality Assurance Agency for Higher 
Education (Reino Unido 2007). 


 
English Studies, Quality Assurance Agency for Higher 


Education (Reino Unido 2007) 
 


Communication, Media, Film and Cultural Studies, 
Quality Assurance Agency for Higher Education (Reino Unido 2007) 


 
La inserción laboral de los titulados de la Universidad de Murcia en 


los cursos académicos 2001-02, 2002-03 y 2003-04 (Universidad de Murcia, 
Unidad para la Calidad 2006) https://observatorio.um.es/observatorio/  
 
 


 


(COIE, 2005) 
 


(Universidad de Murcia, COIE 2007) https://observatorio.um.es/observatorio/  
 


  
Tuning Educational Strategies in Europe 


http://www.unideusto.org/tuningeu/  
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 


10.1 Cronograma de implantación del título 


 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en Estudios 
Ingleses 


Extinción de Licenciatura 
en Filología Inglesa 


2009-2010 1º curso, C1 y C2 Curso 1º * 


2010-2011 2º curso, C3 y C4 Curso 2º 


2011-2012 3º curso, C5 y C6 Curso 3º 


2012-2013 
4º curso, C7 y C8 (implantación 
completa) 


Curso 4º 


2013-2014  Curso 5º 


* Los alumnos matriculados en primero de Filología Inglesa el curso 2008-09 que 
hayan superado todas las asignaturas podrán integrarse en segundo del Grado en 
Estudios Ingleses en el curso 2009-2010. 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. Sistema de información accesible previa  
 
 
El perfil de ingreso recomendado para el acceso a la titulación corresponde a una 


persona interesada por los idiomas y por el conocimiento de otras culturas, y con 
capacidad demostrada para el aprendizaje de lenguas. Es importante tener en cuenta 
que el Grado en Estudios Ingleses tiene como objetivos fundamentales, añadidos a la 
adquisición del inglés y de una segunda lengua, la preparación de expertos tanto en 
las manifestaciones literarias y culturales del inglés, como en su descripción y análisis 
desde distintas perspectivas lingüísticas, de modo que los estudiantes que quieran 
incorporarse a esta titulación deben también valorar su propio interés por estos dos 
aspectos consustanciales al plan de estudios. En este sentido, los conocimientos 
básicos previos son los correspondientes al nivel de segundo de bachillerato, y, en 
particular, es muy recomendable haber cursado la modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales (tal como se define en el RD 1467/2007 de 2 de noviembre). Para 
todos los estudiantes de bachillerato de nuevo ingreso y especialmente para quienes 
no provengan de esta rama, es también muy recomendable haber obtenido un buen 
rendimiento en las materias comunes Lengua castellana y literatura y Lengua 
extranjera. 


 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 


Murcia habilita una página web a través de la cual se puede consultar la oferta de 
enseñanzas universitarias, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas 
a cada título, así como las salidas profesionales y a estudios de postgrado específicos. 
Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan 
actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 
(http://www.um.es/infosecundaria/). 


 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados, la Universidad de Murcia publicita en su página web, así 
como en la prensa y en otros medios  (radio, televisión, periódicos), la apertura del 
plazo de matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line. Además de 
poder acceder a la información desde internet, a cada persona que adquiere los 
impresos para realizar la matrícula se le entrega la misma información en soporte 
informático (CD). Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 
fraccionados los pagos de la matrícula. 


 
Por último, la Facultad de Letras organiza anualmente unas jornadas de acogida en 


las que se invita a los padres de los futuros estudiantes a hacer un recorrido por las 
diferentes instalaciones del Campus de la Merced: aulario, biblioteca, hemeroteca, 
laboratorios, edificios de la Facultad despachos, decanato, departamentos. La 
Facultad también organiza charlas en diferentes institutos de enseñanza secundaria 
con el fin de publicitar los estudios que le son propios. 


De manera más específica, la titulación organizará unas jornadas informativas para 
el alumnado de nuevo ingreso, en las que se explicarán las características generales 
del Grado en Estudios Ingleses, la metodología de trabajo, las modalidades y 
requisitos generales de evaluación, los calendarios docentes y de evaluación, etc. 
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Igualmente se explicará la organización y el funcionamiento de la Universidad, como 
marco institucional y administrativo nuevo para todos los estudiantes recién 
ingresados. En concreto, se presentarán los principales órganos de gobierno y sus 
funciones, con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la 
figura del Defensor del Universitario cuyas funciones se describen de forma 
pormenorizada al final del apartado (http://www.um.es/web/defensor/). En estas 
jornadas se hará  también especial hincapié en transmitir información sobre los 
servicios de apoyo que la Universidad de Murcia pone a disposición de los estudiantes 
(también descritos de forma pormenorizada al final del apartado): el Servicio de 
Información Universitario (SIU), específicamente diseñado para canalizar toda la 
información de interés para los miembros de la comunidad universitaria (ayudas, 
becas, jornadas, cursos, etc.) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado 
(ADYV) (http://www.um.es/adyv/). Finalmente, se presentarán la páginas web de la 
Facultad de Letras y del Departamento de Filología Inglesa, como responsable 
principal de la titulación, y se detallará su composición, las vías de acceso on-line a 
materiales y recursos académicos (guías docentes, localización del profesorado, 
programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, convocatorias, alumnos 
internos, etc.) y a otros asuntos extracurriculares de interés para el alumnado. 


 


Además, a cada estudiante de nuevo ingreso en el Grado en Estudios Ingleses de 
la Universidad de Murcia le será asignado, como tutor académico, un miembro del 
cuadro docente del Departamento de Filología Inglesa. Este profesor o profesora 
tendrá la responsabilidad de orientar al estudiante en cuestiones académicas, 
asesorarle sobre el plan de estudios, e informarle del funcionamiento de los medios de 
acceso a la información que la Universidad pone a su alcance; igualmente, facilitará al 
estudiante que lo requiera información sobre la forma de acceder a otros servicios 
universitarios. Está previsto también que alumnos del último curso de la titulación en 
Estudios ingleses, y los propios alumnos internos del Departamento, puedan actuar 
como asesores u orientadores de sus compañeros de primer curso en cuestiones 
universitarias no académicas. 


 


DEFENSOR UNIVERSITARIO 


Misión 


 


El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores 


pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o profesores contratados 


doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es 


velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y 


personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo de 


la institución universitaria. 


El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y 


buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la 


corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad 


administrativa y académica de la Universidad, en lo que tenga relación con el posible 


quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de 


indefensión y actuaciones arbitrarias. 


También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, 


dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos casos esa recomendación 


es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se 


cs
v:


 1
76


08
63


19
65


73
38


27
21


78
89


7



http://www.um.es/web/defensor/

http://www.um.es/adyv/





trata de sugerencias de interpretación de las normas, de modificación de las mismas o 


de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio 


Público o la salvaguarda de los derechos. 


Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia 


universitaria y se rigen por los principios de independencia y autonomía, imparcialidad, 


ponderación y respeto a la confidencialidad.  


 


Consultas 


 


Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna 


consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de actuación del Defensor del 


Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la 


Oficina.  


 


Quejas 


 


En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las 


reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro de la Comunidad 


Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse 


mediante un escrito que se remitirá por correo ordinario, electrónico o presentándolas 


personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos 


personales, teléfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún 


caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario producirán la suspensión 


de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir 


reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional ni un expediente 


disciplinario administrativo. 


Mediación 


 


La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es 


un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes y la Defensoría contactará 


con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se 


mantendrán sesiones de mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación 


de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes. Caso 


de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.  


 


SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO 


Misión 


 


El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar 


y difundir información, con la finalidad de dirigir y orientar al ciudadano respecto de los 


servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes 


de estudios y actividades de la Universidad, así como de información de convocatorias 


de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente los de la 


Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de 


universidades españolas. También otras informaciones que si bien no son las que 
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suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida 


universitaria: vivienda, cultura y o  


En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende 


incrementar los flujos informativos entre todos los miembros de nuestra Comunidad 


Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más 


inmediato, a través no solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también 


con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes sociales 


y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia. 


 


Tareas que realiza 


a) Agenda de actividades 


La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del 


cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da la posibilidad de consultar 


los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad. 


b) Gestión web 


En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado 


la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen corporativa, dentro del 


marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión 


web de las unidades universitarias que lo deseen a través de la implantación masiva 


del gestor de contenidos LIFERAY. 


Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la 


implantación del proyecto ARANEO es la formación de usuarios en habilidades para la 


autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización 


periódica de cursos de formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. 


Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a estos 


usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos 


c) Promoción de la Universidad 


d) Tú Decides  


Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual 


para la simulación de acciones de reconocimiento de asignaturas y créditos para los 


traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de 


Murcia. Debido a la gran cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de 


Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar sus 


dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad 


universitaria en general. No es una herramienta de reconocimiento oficial, sino 


meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la 


entrega de la información para la alimentación del sistema por parte de cada uno de 


los Centros de la Universidad de Murcia. 
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e) Listas de distribución 


Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del 


correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen de diversos medios. 


Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de 


comunicación de noticias y actividades generadas por la Universidad de Murcia y que 


pueden resultar de interés. 


 


f) Grupos y redes 


Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ: 


 


SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y 


Orientación de la mayoría de las universidades españolas, con los objetivos de 


potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la 


Universidad de Murcia, como miembro fundador, pertenece al mismo desde sus 


inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así 


como en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo. 


 


Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos 


servicios que independientemente de su tipología están reconocidos y censados de 


una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la 


misma. La Red de SIJ de la Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la 


difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la 


Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se 


desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii) coordinar y aprovechar con 


eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil. 


 


g) Consultas 


Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus 


de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma telefónica, a través del chat 


o empleando un formulario. 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV) 


 


Unidad de Asesoramiento Psicológico 


Consulta individual: 


 


ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la 


comunidad universitaria orientación sobre: 
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1. Asesoramiento psicológico. 


2. Intervención en problemas de ansiedad. 


3. Desarrollo de habilidades sociales, etc. 


Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e 


investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS) de la Universidad de 


Murcia y que no tiene costes económicos. 


 


 


Cursos para grupos reducidos sobre: 


 Control de ansiedad ante los exámenes. 


 Miedo a hablar en público. 


 Técnicas de relajación. 


 Fobia social. 


  


 


Unidad de Asesoramiento Pedagógico 


Consulta individual: 


ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los 


miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, profesores y personal de 


administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los 


estudiantes, el objetivo es proporcionar al alumno las habilidades necesarias para 


poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar 


con mayores garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a 


lo largo de su carrera universitaria.  


Algunos de los temas que se suelen tratar son: 


 Entrenamiento en técnicas de estudio. 


 Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los 


problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación, intereses y 


aptitudes. 


 Orientación vocacional. 


 Cursos para grupos reducidos detécnicas de estudio y mejora de la memoria 


para universitarios. 


 


Unidad de Asesoramiento Jurídico 


La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se 


plantea como un reto del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. Es por ello que 
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desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo 


objetivo es orientar en todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio 


gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, personal 


docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS). 


Asesoramiento individualizado: 


En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail 


o por teléfono se pueden plantear las dudas e interrogantes relacionados con una 


amplia variedad de temas: 


Resolución de problemas en trámites administrativos. 


Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial. 


Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales. 


Asesoramiento laboral. 


Autoempleo 


Otros temas de interés: 


 Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes. 


 Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda. 


 Plan de Vivienda Municipal. 


 Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia). 


 Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia. 


Apoyo a proyectos: 


Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más 


amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diversos proyectos relacionados con 


la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, 


salud comunit


Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de 


financiación tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)  


para el desarrollo de estos proyectos. 


 


Sala de Relajación 


ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son: 


 Libre disposición mediante reserva de puesto 


 Seis puestos con sillones anatómicos reclinables. 


 Equipo de sonido individual y/o colectivo. 


 Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante. 


 Iluminación regulable en intensidad. 
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 Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para 


relajación. 


Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria: 


A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, 


mediante las consultas individuales, los altos niveles de ansiedad y estrés de la 


población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y 


constantes problemas que padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los 


motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya varios 


años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre 


control de ansiedad ante los exámenes y técnicas de relajación. Se trataba de dotar a 


los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el 


desencadenamiento de niveles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente 


influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos 


cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de 


asistencia y una valoración cualitativa elevada. 


Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de 


condiciones ambientales idóneas para la realización de las técnicas aprendidas; 


condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar 


(con más hermanos, habitaciones compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con 


limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente 


se ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre 


Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de hora, se puede disponer de un 


espacio con: 


 Sillones reclinables especiales para relajación. 


 Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las 


diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente 


preparada para favorecer ese estado. 


 Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten 


contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para 


relajación, en la medida en que favorecen el descanso visual y la relajación 


cognitiva. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
El título de Grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia se encuentra 
organizado de acuerdo con la siguiente estructura básica: 
 


Tipo de materia Créditos ECTS 


Formación básica 60 


Materias obligatorias 144 


Materias optativas (incluye prácticas 
optativas) 


30 


Trabajo fin de grado 6 


Total 240 


 
Este esquema supone atender a la limitación de la optatividad determinada por la 
Normativa de la Universidad de Murcia; de hecho, el Grado en Estudios Ingleses 
ofrece la máxima permitida: 30 créditos ECTS, desdoblados en una oferta máxima de 
60, y combinados con un Trabajo de Fin de Grado de 6 créditos ECTS.  La distribución 
de los créditos dedicados a materias básicas (60 créditos ECTS) es la que sigue: 
 


Materias 
básicas 


Asignaturas C1 C2 C3 C4 Total 


Básicas de la 
rama 


 
 


Lengua española 
[Materia básica: Lengua] 


6    6 


Introducción a los estudios lingüísticos 
ingleses [Materia básica: Lingüística] 


 6   6 


Introducción al análisis literario de textos en 
lengua inglesa [Materia básica: Literatura] 


 6   6 


Cultura contemporánea de los países de 
habla inglesa a través de los medios 
[Materias básicas: Idioma (50%), Historia 
(25%), Arte (25%] 


6    6 


Lengua inglesa I 
[Materia básica: Idioma] 


6    6 


Lengua inglesa II 
[Materia básica: Idioma] 


 6   6 


Identidad cultural anglo-norteamericana y estudios culturales 
[Materias básicas: Idioma (50%), Historia (25%), Arte (25%)] 


  6  6 


Recursos, herramientas y nuevas tecnologías para los 
estudios ingleses [Materias básicas: Idioma (50%), Lingüística 
(25%), Literatura (25%)] 


   6 6 


Segunda lengua 


Segunda lengua I 
(francés/alemán/italiano/árabe/griego 
moderno) Materia básica: Idioma] 


6    6 


Segunda lengua II 
(francés/alemán/italiano/árabe/griego 
moderno) Materia básica: Idioma] 


 6   6 


Total 24 24 6 6 60 


 
 
 


cs
v:


 1
76


08
63


21
88


31
20


15
90


25
90


7







El resto de los créditos se distribuyen en materias obligatorias y optativas, tal como 
refleja la tabla siguiente: 
 


Materias obligatorias / 
optativas 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 Total 


Prácticas de lengua 
inglesa oral y escrita 


6 6       12 


Lengua inglesa avanzada   6 12     18 


Traducción aplicada a los 
estudios ingleses 


  6      6 


Ampliación en segunda 
lengua 


  6 6     12 


Descripción y análisis de 
la lengua inglesa 


  6  6 6 6  24 


Historia de la lengua 
inglesa 


     6 6  12 


Aplicaciones de la 
lingüística a los estudios 
ingleses 


    6   6 12 


Literatura inglesa    6 6 6 6 6 30 


Literatura norteamericana     6  6  12 


Estudios culturales 
ingleses 


     6   6 


Optativas (incluye 
prácticas optativas) 


    6 6 6 12 30 


Trabajo fin de grado        6 6 


Total 6 6 24 24 30 30 30 30 180 


 


La distribución en materias/asignaturas de los 30 créditos optativos contemplados por 


normativa interna de la Universidad de Murcia, con una oferta máxima de 60, a los que 


cabe añadir los créditos de prácticas tuteladas, queda reflejada en la tabla siguiente: 


 


Materia Asignatura(s) optativa(s) C5 C6 C7 C8 Total 


Aplicaciones de la 
lingüística a los estudios 
ingleses 


Lingüística contrastiva aplicada 
a la traducción (inglés-español) 


6    6 


Lingüística aplicada II   6  6 


Inglés para fines específicos 6 6   12 


Ampliación en literatura inglesa  6  6 12 


Estudios culturales 
ingleses 


Curso monográfico de literatura 
y cultura en lengua inglesa 


  6  6 


Literatura norteamericana 
Curso monográfico de literatura 
y cultura anglo-norteamericana 


   6 6 


Ampliación en descripción y análisis de la lengua inglesa    12 12 


[Prácticas optativas]    [ 6 ] [ 6 ] 


Total 12 12 12 24 60 


 
Para una descripción pormenorizada de las materias que constituyen el plan de 
estudios y la justificación de su presencia en el mismo, véase la sección 5.5 de la 
memoria. 
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En cuanto a la coordinación y control docentes de la implantación del Grado en 
Estudios Ingleses, además de lo contemplado en el Sistema de Garantía de Calidad 
(SGC) de la Facultad de Letras (véase apartado 9 de esta Memoria), el Departamento 
de Filología Inglesa cuenta desde hace años con una Comisión Académica, formada, 
además de por Director y Secretario, por cinco profesores, representantes de los 
diferentes ámbitos académicos, y dos alumnos. Su cometido es la planificación y 
gestión de todos los aspectos docentes, desde la elaboración del Plan de Ordenación 
Docente de cada curso, hasta la revisión de los programas de asignaturas, pasando 
por las propuestas de contratación de nuevo profesorado y la asignación de alumnos 
internos. En todo caso, las propuestas de esta Comisión han de ser siempre 
aprobadas o ratificadas por el Consejo de Departamento, único órgano colegiado con 
capacidad decisoria. Tres profesores miembros de la Comisión participan en ella en 
calidad de coordinadores de los tres ámbitos académicos principales Lengua inglesa, 
Lingüística inglesa, Literatura y cultura inglesas  , y su función es servir de enlace 
entre la dirección y los profesores encargados de la docencia, así como coordinar las 
actividades docentes de éstos últimos y comprobar el grado de cumplimiento de los 
programas. En relación con la toma de decisiones y el seguimiento del Grado en 
Estudios Ingleses se ha constituido también una comisión de trabajo integrada por los 
coordinadores de Grado, Calidad y Trabajo de Fin de Grado. En ella participa también 
un representante del profesorado que imparte cada uno de los cuatro cursos, dos 
alumnos (titular y suplente) y la persona encargada de coordinar en el Dpto. de 
Filología Inglesa la labor de los lectores. 
  


5.1.1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


 
Actualmente, la Universidad de Murcia ha elaborado un Sistema de Garantía de 
Calidad de los Centros (SGC), enmarcado dentro del programa AUDIT de la ANECA. 
En este sistema se presenta el procedimiento de movilidad, tanto para los alumnos de 
los distintos centros de la propia universidad como para los procedentes de otras 
instituciones. La Universidad de Murcia, según lo aprobado en Junta de Gobierno de 
23 de mayo de 2003, garantiza el reconocimiento automático de aquellas materias 
cursadas dentro de cualquier programa oficial de movilidad, previa aprobación del tutor 
y la Comisión de Centro,  y establece la siguiente tabla de equivalencia de 
calificaciones para países con sistemas de evaluación diferentes al que actualmente 
está en vigor en España: 
 


C
A


L
IF


IC
A


C
IÓ


N
 


E
C


T
S


 


0-
100% 


ESPA
ÑA  


0-10 


ALEMANIA 
1,0/5,0 


BÉLGICA 
17.0-8.0 


FINLAN
DIA  
0-3 


IRLAND
A  


0-100 


REINO 
UNIDO 


A
.E


x
c
e


lle
n
t 


90-
100
% 


Sob
resa
lient
e* 


1,3/1,0 17 
2,75-
3,00 


70-
100% 


70-
100 
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B
. 
V


e
ry


 
G


o
o
d


 


80-
89% 


Sob
resa
lient


e 


2,3/2,0/1,7 
14.5-
16.5 


2,50 62-69% 60-69 


C
. 


G
o
o
d


 


70-
79% 


Not
able 


3,0/2,7 
12.5-
14.0 


1,75-
2,25 


55-61% 50-59 


D
. 
S


a
ti
s
fa


c
to


ry
 


E
.S


u
ff


ic
ie


n
t 


60-
69% 
50-


59% 


Apr
oba
do 


3,7/3,3 4,0 


11.0-
12.0  
10.0-
10.5 


1,25-
1,50 
0,75-
1,00 


50-54%  
40-49% 


40-49  
37-39 


F
x
. 
F


a
il 


0-
49% 


Sus
pen
so 


5,0 0-9.5 0-0,50 0-39% 0-36 


* La comisión de reconocimiento podrá otorgar la calificación de Matrícula de Honor tras la 
revisión de los méritos aportados por el estudiante 
(https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-


visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf) 
  
 


Las materias y asignaturas del Grado en Estudios ingleses se organizan a 
efectos administrativos de forma cuatrimestral y no anual con el fin de facilitar en lo 
posible la movilidad de los alumnos así como su posterior evaluación, una vez 
superados los 60 créditos de los cuatrimestres primero y segundo (C1 y C2). Por otro 
lado, los créditos asignados a todas las materias son siempre múltiplos de 6, de 
manera que esta articulación facilite también la movilidad, al quedar toda la docencia 
organizada en cuatrimestres. De este modo, se atienden las observaciones del 
Comunicado de Londres: Hacia el Espacio Europeo de Educación Superior: 
respondiendo a los retos del mundo globalizado (18 de mayo de 2007). Cualquier 
materia de la titulación, excepto las correspondientes a los cuatrimestres C1 y C2, el 
trabajo de fin de grado y las prácticas tuteladas, podrá cursarse dentro de los 
diferen


Compromisos de Reconocimiento Académico, tanto de estudiantes propios de la 
Universidad de Murcia, como de los acogidos procedentes de otros centros de 
educación superior.  


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 
formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 
Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, y ha ido 
acompañado de una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales 
y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de 
iniciativas que fomentan la movilidad.  


En este sentido, cabe considerar, dentro del alcance de la movilidad, dos 
modalidades diferentes: (i) la movilidad entendida como la capacidad de este Grado 
para atraer a titulados desde otras universidades españolas y extranjeras como 
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alumnos oficiales de la Universidad de Murcia y (ii) la movilidad de estudiantes 
universitarios en intercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel 
nacional como internacional. En el primero de los casos, el grado en Estudios Ingleses 
cuenta desde su implantación con una presencia importante de alumnos procedentes 
de otras universidades españolas o alumnos extranjeros que han visto reconocidos 
sus estudios.  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 
numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 
Europea y el espacio europeo sino también Universidades estadounidenses. Los 
estudiantes procedentes de otras universidades que se desplazan a la de Murcia y 
cursan parte de sus estudios en ella son considerados como cualquier otro estudiante 
de la Universidad de Murcia desde el momento de su llegada y acreditación como 
estudiantes extranjeros por programas de movilidad. Todos estos programas están 
coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia 
(SRI) (http://www.um.es/web/internacionalizacion/). La Facultad de Letras, centro al 
cual está adscrito este Grado, ha  desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el 
modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa 
AUDIT de ANECA. En el mismo queda documentado el procedimiento que la Facultad 
sigue para garantizar y mejorar la calidad de las estancias de los alumnos que realizan 
estudios o prácticas fuera, así como de los estudiantes de otras universidades que se 
incorporan al Centro, de manera que adquieran los conocimientos y capacidades que 
son el objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Letras, en relación con 
el título de Grado en Estudios Ingleses ha establecido una serie de convenios con 
diferentes universidades, atendiendo principalmente a su elevada cualificación y a la 
posibilidad de que los alumnos obtengan experiencia en relación con las competencias 
del título. 


Es evidente que los estudiantes del Grado en Estudios ingleses tienen 
garantizado en el momento de desplazarse a otras universidades un conocimiento a 
nivel intermedio-avanzado de la lengua inglesa, tanto como idioma de comunicación 
internacional, como de lengua de uso común en la docencia de titulaciones 
semejantes en Europa y el resto del mundo. En todo caso, cuando se trate de 
universidades ubicadas en países de habla no inglesa, los estudiantes de la 
Universidad de Murcia habrán tenido también la oportunidad de cursar hasta 24 
créditos ECTS de segunda lengua (francés, alemán, italiano, árabe o griego moderno) 
durante los cuatrimestres C1, C2, C3 y C4. Además, los alumnos de este grado 
pueden, como todos los de la Universidad de Murcia, acceder a cursos no reglados de 
otras lenguas (chino, griego, polaco, portugués, ruso y español para extranjeros) 
organizados por el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia (SIDI). 


En la actualidad, el Departamento de Filología Inglesa participa en diversos 
programas de movilidad nacional e internacional: 


 
Convenios Erasmus 


 
El Programa Sectorial Erasmus Estudios forma parte del Programa Erasmus + de la 
Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la cooperación y la 
movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos 
participantes, de forma que se conviertan en una referencia de calidad. En concreto, 
Erasmus+ (https://erasmus.um.es) tiene, entre otros objetivos, el de atender a las 
necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación 
superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 
duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado. En la 
actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus Estudios y 
Erasmus, que permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros 
de investigación u otras organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros 
de salud, museos, organizaciones no gubernamentales, centros educativos, etc.). En 
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el caso del programa Erasmus Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda 
autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. Para ello 
dispone de sus propios contactos personales, de la ayuda de sus profesores a través 
de sus relaciones con otras universidades e instituciones y de los acuerdos que 
algunos centros establecen para facilitar este tipo de intercambios. 
 


Convenios ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 
intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 
pleno reconocimiento académico, y representan un semestre insertado en el currículo 
académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, de manera que estos 
obtienen un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a 
los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 
iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros y 
Universidades que mantienen  convenios activos con la Universidad de Murcia. Cada 
plaza tiene un Tutor en origen y otro en destino cuyas funciones son, entre otras, velar 
por la correcta correspondencia académica entre ambas universidades. 


 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, https://isep.um.es/isep/index.jsp) es 
una red formada por más de 255 universidades repartidas en 39 países de todo el 
mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El 
programa permite la movilidad de estudiantes de Grado y Postgrado entre la 
Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos de América, 
incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del 
reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al 
estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el 
propio campus de la universidad de destino durante sus estudios. También permite la 
realización de prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se 
hayan terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses más.. 


 El propio carácter del Grado en Estudios Ingleses favorece los convenios 
Erasmus-Sócrates con universidades del Reino Unido, en las que el mayor flujo de 
alumnado se produce desde Murcia hacia el exterior. En general, estas universidades 
han sido seleccionadas en razón de la existencia de contactos personales de 
profesores de Murcia, fundamentados, a su vez, en intereses docentes e 
investigadores compartidos. Además, la naturaleza de los estudios del Grado en 
Estudios Ingleses, íntimamente conectada con los países de habla inglesa y sus 
peculiaridades, ha sido siempre el motor que ha impulsado a establecer intercambios 
que faciliten a los alumnos el contacto con la lengua y cultura anglosajonas, así como 
la posibilidad de reforzar y consolidar mediante la práctica el conocimiento de la 
lengua inglesa en toda la gama de competencias aquí descritas. Por otro lado, la 
Facultad de Letras de la Universidad de Murcia se está convirtiendo en un importante 
centro receptor de alumnado de países del centro y este de Europa, con un aumento 
importante de convenios suscritos en los últimos años. El Departamento mantiene, a 
través de distintos programas, contactos con más de cuarenta universidades de todo 
el mundo, lo cual supone que la oferta de plazas para sus estudiantes es una de las 
más elevadas de la Universidad, hasta el punto de que los estudiantes del Grado en 
Estudios Ingleses tienen asegurada, con mucha probabilidad, una estancia fuera de 
Murcia. A continuación se ofrece el listado de universidades con las que el 
Departamento de Filología Inglesa mantiene algún tipo de programa de movilidad en 
junio de 2014: 
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- (33): 


 
6):   


Universidad Friedrich-Alexander de Erlangen-Nurenberg 
Universidad Christian-Albrechts de Kiel 
Universidad de Rostock 
Universidad Ludwig-Maximilian de München 
Universidad Ruprecht-Karls de Heidelberg 
Universidad de Trier 


 
  Universidad Leopold-Franzes de Innsbruck 


 
):  Universidad católica de Louvain-la-Neuve 


    
 


  Universidad St. Climent-Ohridski de Sofía  
 


 
Universidad de Savoie 
Universidad de Strasbourg 


 
  Universidad nacional de Irlanda, Galway 


   Universidad nacional de Irlanda, Maynooth 
   Universidad de Limerick 
 


  Universidad Católica del Sacro Cuore, Milán 
   Universidad de Catania  


Universidad Tor Vergata de Roma 
 


  Universidad de Daugavpilis 
 


 Universidad de Kaunas 
 


Noruega (2):  Universidad de Bergen 
   Universidad de Stavanger 
 


Polonia (3):    Universidad Adam Mickewicz, Poznan 
Universidad Juan Pablo, Lublin 
Universidad Panstwowa Wyzsza, W. Jaroslawiu 


 
15):            Universidad de Birmingham 


Universidad de Chester 
Universidad de Essex 
Universidad de Exeter 
Universidad de Leeds 
Universidad de Hull 
Universidad de Londres, Royal Hollowayy 
Universidad de Londres, Queen Mary 
Universidad Metropolitana de Manchester 
Universidad de Northumbria, Newcastle 
Universidad de Portsmouth 
Universidad de Roehampton 
Universidad de Gales, Swansea 
Universidad Metropolitana de Leeds 
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Universidad de Nottingham-Trent 
 
 


  Universidad de Berna 
 


  Universidad Hacettepe de Ankara 
   Universidad de Meliksah 


 
 Universidad de Nebraska 


Universidad de Tennessee 
Universidad de West Virginia  


 
  Universidad de Quito, Ecuador 


 


El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Letras establece los siguientes 
mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento curricular de 
la movilidad: 


 El Servicio de Relaciones Internacionales (SRI), bien por iniciativa propia o a 
petición de la Facultad, establece los correspondientes acuerdos o convenios 
con las universidades de interés. El contacto con el centro es imprescindible 
para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo 
que el centro designa un responsable o coordinador de los programas de 
movilidad. 


 El equipo decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a 
la Comisión de Garantía de Calidad. Asimismo, junto con los coordinadores 
internacionales de los diferentes departamentos, será el encargado de nombrar 
a los tutores de los alumnos participantes en los diferentes programas de 
movilidad y, en su caso, de la remoción de los tutores asignados de manera 
motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de 
plazas ofertadas, los requisitos (en su caso), los tutores correspondientes, las 
ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
SRI gestiona la documentación para presentarla en la universidad de destino y, 
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 
normativa en vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-
movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-
murcia/pdf/118.pdf), las asignaturas cursadas según la valoración asignada por 
la universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI, el cual, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matrícula, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 
conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 
Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 
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que surja durante la estancia del alumno en la Universidad de Murcia. Estas 
incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los 
programas de movilidad. 


El Departamento de Filología Inglesa, como principal responsable del grado, 
garantizará también la debida información y atención a estos alumnos mediante la 
aplicación de los sistemas contemplados en la sección 4.1. de este documento: 
invitación a los jornadas informativas para alumnado de nuevo ingreso, asignación de 
un tutor académico y contacto con alumnos de último año. Por otro lado, para la 
evaluación de estos alumnos se aplicará el sistema de calificaciones que establece la 
legislación vigente: los resultados individuales obtenidos por los alumnos se calificarán 
en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a 
la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0,0 a 4,9: Suspenso, 
5,0 a 6,9: Aprobado, 7,0 a 8,9: Notable, 9,0 a 10: Sobresaliente (RD 1125/2003, 
artículo 5). 
 


 


5.1.2. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios 


 


La estructura del plan de estudios para la obtención del Grado en Estudios Ingleses 
por la Universidad de Murcia se presenta en este documento desglosada en materias, 
siguiendo, de este modo, las instrucciones de los Reales Decretos 1393/2007 y 
861/2010 sobre la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y la Guía de 
apoyo para la elaboración de la memoria de solicitud de verificación de títulos oficiales 
elaborada por la ANECA. Esta guía aconseja distinguir entre las unidades empleadas 
para la gestión administrativa (asignaturas) y las unidades académicas de enseñanza-
aprendizaje correspondientes (módulos o materias). Las orientaciones aportadas por 
la Universidad de Murcia recomiendan también que la propuesta de planificación y 
ordenación de las enseñanzas sea lo suficientemente flexible para permitir la 
realización de ajustes y mejoras durante los primeros estadios de implantación del 
título. De acuerdo con esta recomendación, esta propuesta de planificación utiliza la 
materia como unidad básica, cada una de las cuales agrupa la descripción de las 
competencias, resultados de aprendizaje, los contenidos de enseñanza, las 
asignaturas que forman parte de la materia, la metodología y los sistemas de 
evaluación. Cada materia puede integrar una o varias asignaturas, y todas ellas tienen 
asociado un plan docente o guía docente, que es el documento básico de referencia 
para el estudiante durante un curso académico.  
 
Descripción de materias 
 
Las materias en que se articula la propuesta de plan de estudios tienen carácter 
obligatorio, optativo y, en ocasiones, combinan ambas modalidades, especialmente si 
se trata de materias que presentan primero contenidos generales para permitir que los 
estudiantes profundicen más adelante en algunos de ellos. Esta solución el 
ofrecimiento de materias generales que combinan unidades administrativas 
obligatorias y optativas  permitiría también introducir los cambios que sean 
necesarios en cada momento con flexibilidad, tal como es habitual en otras 
universidades dentro y fuera de nuestro país, y, en particular, en estados, como el 
Reino Unido, Bélgica, Holanda, etc., cuyos sistemas educativos están ya bastante 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior. Con todo, en la redacción de 
las fichas de materia se detallan las competencias básicas, generales y específicas de 
la titulación a las que atiende cada una, se concretan sus contenidos y los resultados 
del aprendizaje y se da cuenta de las actividades formativas contempladas, de las 
metodologías y de los procedimientos de evaluación.  
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Las enseñanzas del Grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia 
se han planificado atendiendo a los objetivos fundamentales desarrollados en la 
sección 3.1.1. de este documento. En este sentido, se ha valorado como objetivo 
básico la formación de expertos en lengua inglesa, que han de adquirir el máximo nivel 
de competencia instrumental y práctica en ella. Para garantizar la consecución de este 
objetivo y de las competencias asociadas con él se ofrecen 42 créditos ECTS (17,5% 
del total de la titulación). Este montante se ha calculado teniendo en cuenta los 
requisitos establecidos por el Consejo de Europa en su Marco común europeo de 
referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación. Se asume que los 
estudiantes habrán alcanzado el nivel B1 al terminar sus estudios de bachillerato, de 
modo que, tal como indica el RD 146/2007 de 2 de noviembre (BOE 6-11-2007), son 
usuarios autónomos de la lengua inglesa. Se plantea como objetivo final de la 
titulación el afianzamiento del nivel C1, según el mismo marco de referencia. Asegurar 
el progreso en esta dirección requiere una dedicación mínima de 750 horas, 
correspondientes a 36 créditos ECTS. En esta propuesta se ha optado por invertir 42 
créditos ECTS, repartidos en tres bloques de materias. Por un lado, las asignaturas 
básicas Lengua inglesa I (6 créditos ECTS) y Lengua inglesa II (6 créditos ECTS), las 
cuales tienen continuación en la materia obligatoria Lengua inglesa avanzada (18 
créditos ECTS). Por otro lado, se ofrece también la materia obligatoria Prácticas de 
lengua inglesa oral y escrita (12 créditos ECTS). Las dos últimas inciden en la 
adquisición de niveles avanzados de inglés (afianzamiento del B2 y del C1), a la vez 
que prestan una atención especial, por un lado, a las prácticas de pronunciación y a 
las destrezas activas de comunicación oral y escrita, además de preparar a los 
alumnos en el ejercicio de la expresión y argumentación y en el aprendizaje de 
técnicas de redacción académica en inglés: objetivos recogidos en las competencias 
generales de la titulación y necesarios para afrontar con garantías de éxito el resto de 
materias. 


Otro objetivo importante de la titulación es preparar a los estudiantes para que 


garantizarles una posición privilegiada para promover la comprensión intercultural
(véase 3.1.1.). De acuerdo con este criterio, en esta propuesta se ofrecen al principio 
del plan de estudios las asignaturas básicas Cultura contemporánea de los países de 
habla inglesa a través de los medios (6 créditos ECTS) e Identidad cultural anglo-
norteamericana y estudios culturales (6 créditos ECTS). Además de contribuir al 
desarrollo de la competencia intercultural de los alumnos, ambas son también el medio 
ideal para atender algunas competencias transversales de la Universidad de Murcia o 
determinadas competencias actitudinales recogidas entre las generales del título: la 
apreciación de valores, (CG5, CG24), de la igualdad de género (CG21) o el desarrollo 
de habilidades personales (CG5, CG22, CG23) 


Otra materia obligatoria de formación básica es Lengua española (6 créditos 
ECTS); con ella se quieren reforzar las destrezas comunicativas en nuestro idioma y 
los conocimientos del español normativo que los estudiantes han adquirido durante el 
bachillerato; al mismo tiempo, se atiende a otra de las competencias generales 
asumidas por todas las titulaciones de la Universidad de Murcia: ser capaz de 
expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar (CG1). También el 
aprendizaje de una segunda lengua es objeto de atención prioritaria en los primeros 
cursos, conforme a los planteamientos recogidos en la sección de objetivos y su 
desglose en las competencias generales del título (CG17) En consecuencia, todos los 
estudiantes del grado han de cursar la materia básica Segunda lengua (I y II), de 12 
créditos ECTS (10% del total de la titulación), destinada al estudio del francés, el 
alemán, el italiano, el árabe o el griego moderno, aunque se prevén distintos niveles 
de entrada y salida para cada una de ellas, tal como especifican sus respectivas fichas 
de materia. En cursos más avanzados se plantea la materia obligatoria Ampliación en 
segunda lengua (12 créditos ECTS)  para garantizar la adquisición de un nivel medio 
de competencia en la segunda lengua elegida. Además, los alumnos de este grado 
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pueden, como todos los de la Universidad de Murcia, acceder a cursos no reglados de 
otras lenguas (chino, polaco, portugués, ruso y español para extranjeros) organizados 
por el Servicio de Idiomas (SIDI) de la Universidad de Murcia. 


La presenta propuesta está planteada como Grado en Estudios Ingleses, por lo 
que resultan fundamentales los objetivos número tres y cuatro de la sección 3.1.1. de 
esta memoria: 


 
3. Formar profesionales en lingüística inglesa, que tengan la capacidad de 


conocer y comprender las características de la lengua inglesa en distintos 
niveles de análisis, y en los contextos sociales en los que se utiliza o ha sido 
utilizada en el pasado, y que, además, tengan capacidad de aplicar sus 
conocimientos de lingüística a los ámbitos que la requieran. 


4. Preparar expertos en las manifestaciones literarias y culturales de las 
comunidades anglófonas, tanto actuales como del pasado, en conexión 
interdisciplinar con una gama variada de métodos procedentes de otras 
disciplinas humanísticas o de las ciencias sociales. 


 
A ellos se dedican 132 créditos ECTS del plan de estudios (55% del total de la 


titulación), distribuidos en créditos obligatorios (108 créditos ECTS) y optativos (24 
ECTS). La oferta de créditos optativos, con todo, se duplica, según normativa interna 
de la Universidad de Murcia, para garantizar la posibilidad de elección de los 
estudiantes. Todos estos créditos se distribuyen de forma proporcionada para cubrir 
los dos ámbitos fundamentales de formación, de manera que los alumnos, una vez 
adquiridas las competencias específicas de lingüística, literatura y cultura inglesas, 
pueden optar por completar su formación siguiendo uno u otro itinerario de optativas. 


 La formación en lingüística comienza en primer curso, donde se incluye la 
materia básica Introducción a los estudios lingüísticos ingleses (6 créditos ECTS), que 
ofrece una perspectiva general de teorías lingüísticas y sus aplicaciones a diversos 
tipos de texto en inglés. Posteriormente la atención a este ámbito se concreta en otras 
tres materias. La primera, Descripción y análisis de la lengua inglesa, es una materia 
obligatoria (24 créditos ECTS) dedicada al estudio descriptivo y analítico de la lengua 
inglesa y atiende especialmente a la fonética-fonología, la morfosintaxis y la 
semántica. Esta materia se completa con la optativa Ampliación en descripción y 
análisis de la lengua inglesa (6+6 créditos ECTS), la cual ofrece la posibilidad de que 
los estudiantes puedan familiarizarse con el funcionamiento de la variación lingüística 
en lengua inglesa en relación con factores sociales, regionales, situacionales-
contextuales y discursivos. El estudio científico de la lengua inglesa se completa con la 
materia obligatoria Historia de la lengua inglesa (12 créditos ECTS) dedicada al 
tratamiento de aspectos diacrónicos y al desarrollo histórico del inglés desde los 
orígenes hasta la actualidad. Finalmente, el plan de estudios incluye la materia 
Aplicaciones de la lingüística a los estudios ingleses, la cual combina asignaturas 
obligatorias y optativas (12 créditos ECTS obligatorios y 6 (+ 6) ECTS optativos): su 
objetivo es ofrecer un panorama general de los distintos ámbitos de aplicación de la 
lingüística inglesa, con especial incidencia en aspectos de la enseñanza y aprendizaje 
de esta lengua y de su contribución a las tareas de la traducción. 
 Para atender a su formación en literatura y cultura de los países de habla 
inglesa el estudiante de este grado dispone también en los cursos iniciales de una 
materia básica introductoria, Introducción al análisis literario de textos en lengua 
inglesa (6 créditos ECTS), dedicada al aprendizaje de las principales técnicas de 
análisis literario. La atención a este objetivo continúa con materias dedicadas a las 
obras, géneros y autores principales de la literatura inglesa y norteamericana, 
respectivamente en la materia obligatoria Literatura inglesa (30 créditos ECTS) y su 
secuela optativa Ampliación en literatura inglesa (6 + 6 ECTS), para los alumnos que 
tengan interés en este ámbito, y Literatura norteamericana, donde se combinan 
créditos obligatorios (12 ECTS) y optativos (6 ECTS). Finalmente, el plan de estudios 


cs
v:


 1
76


08
63


21
88


31
20


15
90


25
90


7







contiene una materia avanzada de Estudios culturales ingleses (6 créditos ECTS 
obligatorios y 6 ECTS optativos), que complementaría al final del currículum la 
familiarización con las identidades culturales de las comunidades de habla inglesa 
planteadas en los niveles iniciales. Las materias obligatorias de lingüística, literatura y 
cultura permitirían también atender a otras competencias generales de la titulación, 
favoreciendo especialmente el desarrollo de habilidades de inicio a la investigación 
(CG7), el trabajo en equipo (CG6) o la apreciación de la ética y la integridad (CG4). 


 Otro de los objetivos prioritarios del grado, en consonancia con los criterios del 
Espacio Europeo de Educación Superior, es facilitar la empleabilidad de los futuros 
titulados. Para cumplir este objetivo, el plan de estudios contempla materias 
introductorias a los perfiles profesionales destacados en la sección 3.1.2., de modo 
que los estudiantes puedan obtener una visión amplia de las salidas del grado y, en 
este sentido, se diversifiquen sus opciones laborales posteriores (en algunos casos, 
obviamente, previa la realización de complementos formativos o la ampliación de 
estudios). De este modo, además de la materia Aplicaciones de la lingüística a los 
estudios ingleses, reseñada arriba, se ofrece la materia obligatoria Traducción 
aplicada a los estudios ingleses (6 créditos ECTS), la cual quiere contribuir a que el 
estudiante se familiarice con las técnicas y procedimientos fundamentales de este 
ámbito. Con la misma finalidad se ofrece la materia básica Recursos, herramientas y 
nuevas tecnologías para los estudios ingleses (6 créditos ECTS), dedicada a formar a 
los estudiantes en el manejo de bases de datos, recursos informáticos y en la 
aplicación de las nuevas tecnologías; de este modo,  además de garantizar el 
desarrollo de una de las competencias generales (CG3 Ser capaz de gestionar la 


ientas básicas en TIC) ayuda a que 
los futuros egresados reciban preparación en uno de los perfiles más valorados por los 
empleadores y, de este modo, mejoren sus condiciones de competir en el mercado 
laboral. Por último, la comprobación de que, en los últimos años, un ámbito importante 
de demanda de licenciados/-as en Filología Inglesa ha sido el asesoramiento 
lingüístico en la gestión de distintos ámbitos en los sectores público y privado, supone 
que en esta propuesta de grado se ofrezca la materia optativa Inglés para fines 
específicos (6 + 6 créditos ECTS), cuya finalidad es preparar a los estudiantes de 
Murcia en inglés comercial, técnico-profesional, jurídico-administrativo, etc. 
 Con el fin de favorecer también la inserción laboral de los estudiantes, en el 
penúltimo cuatrimestre se ofrece la posibilidad de realizar prácticas externas a las que 
se asigna un total de 6 créditos ECTS. Estas prácticas, de carácter optativo, se 
realizarán en instituciones educativas, empresas turísticas, editoriales u otras 
instituciones que contribuyan a la formación del estudiante y que hayan suscrito el 
convenio correspondiente con la Universidad de Murcia. Para su desarrollo el 
estudiante contará con un tutor de prácticas, encargado de asistir y orientar al alumno, 
así como de su supervisión y evaluación. Los estudiantes que no realicen las prácticas 
externas obtendrán los créditos correspondientes cursando en su lugar asignaturas 
optativas. 
 De acuerdo con la normativa los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un 
máximo de 6 créditos ECTS del total del plan de estudios. Estos créditos, reconocidos 
como equivalentes a una asignatura optativa, son también un medio de reforzar la 
atención a algunas competencias generales, las cuales, como se viene señalando, son 
también atendidas por medio de las actividades formativas previstas en las materias 
específicas del plan de estudios. 
 El trabajo de fin de grado (6 créditos ECTS) contribuirá también al 
afianzamiento y evaluación de determinadas competencias generales del título, tal 
como queda reflejado en su ficha. El trabajo deberá tener una extensión aproximada 
de 6000 palabras y se redactará en inglés. Para su elaboración y supervisión el 
alumno contará con la orientación de uno de los profesores de la titulación. El trabajo 
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habrá de ser presentado y evaluado en la Universidad de Murcia, de acuerdo con la 
normativa que se establezca al respecto. 
 Con carácter general, todas las materias y asignaturas del plan de estudios se 
impartirán en lengua inglesa, con excepción de las materias Lengua española, que se 
impartirá en español, y las de Segunda lengua y Ampliación en segunda lengua que se 
impartirá en la lengua correspondiente: francés, alemán, italiano, árabe o griego 
moderno y en español, según el caso. 
 A continuación se detallan las competencias, contenidos fundamentales, 
requisitos, actividades formativas y procedimientos de evaluación de las distintas 
materias que conforman el plan de estudios. 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado necesario y disponible para llevar a cabo el Plan de Estudios 
propuesto 


 


6.1.1.  Profesorado necesario y disponible 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente altamente cualificado para 
asumir el compromiso de la implantación del título de Grado en Estudios Ingleses tal 
como aparece diseñado en esta memoria. El peso de la titulación (cerca del 80 %) 
recae fundamentalmente en el profesorado del área de conocimiento de Filología 
Inglesa, adscrita al Departamento de igual denominación. Este Departamento está 
avalado por una trayectoria de más de treinta años, que han permitido consolidar los 
recursos humanos y de infraestructura necesarios y en número suficiente  para asumir 
los compromisos docentes que suponen la puesta en funcionamiento del nuevo grado. 
Igualmente, el hecho de que la lengua inglesa se imparta también en otras titulaciones 
de la Universidad de Murcia, ha permitido la consolidación de una plantilla 
especializada en la enseñanza del inglés para fines específicos, con la que podrán 
contar otro grados, además del propio en Estudios ingleses. 


La adecuación de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. En el desglose de este 
apartado se ha tenido en cuenta que una evaluación detallada debería ir acompañada 
del análisis pormenorizado del personal implicado, cuya complejidad y detalle excede 
el marco de esta memoria. Por este motivo se ha optado por observar parámetros que 
permitieran una visión global, a la vez que proporcionan la información solicitada, 
reflejada en las tablas siguientes. En la primera se recoge el potencial y la experiencia 
docente e investigadora del Departamento de Filología Inglesa teniendo en cuenta 
como indicadores el número total de tramos docentes y de investigación. 


Personal académico disponible del área de conocimiento Filología inglesa 2012-
2013 (resumen) 


Categoría Total 
En 1º 
curso 


Categoría/total 
x100 


Nº total 
sexenios 


Nº total 
quinquenios 


Catedráticos de Universidad (CU) 8 1 15,09 25 39 


Titulares Universidad (TU) 20 6 37,74 25 62 


Titulares de escuela universitaria (TEU) 5 2 9,43 0 22 


Profesores ayudantes no doctores 0 0 0 0 0 


Profesores ayudantes doctores 2 1 3,77 0 0 


Profesores colaboradores 2 1 3,77 0 0 


Profesores contratados doctores 4 3 7,55 0 0 


Profesores asociados 12 9 22,64 0 0 


Profesores visitantes 0 0 0 0 0 


Profesores eméritos 0 0 0 0 0 


Total personal académico 53 23  50 123 


 


En cuanto al perfil investigador del Departamento de Filología Inglesa, cabe destacar 
el número de sexenios (50) obtenidos por un 52% de profesores, vinculados a siete 
grupos de investigación de la Universidad de Murcia con las siguientes 
denominaciones y líneas principales de trabajo:  
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Shakespeare y la literatura isabelina: Traducción literaria, Teatro isabelino, Edición, 
representación y crítica de textos de Shakespeare y sus contemporáneos. 


Lingüística aplicada computacional, Enseñanza de lenguas y lexicografía: Enseñanza 
y aprendizaje de lenguas asistida por ordenador, Lexicología y lexicografía, Lingüística 
computacional y lingüística del corpus. 


Lingüística aplicada: Interlingüística L1-L2: Fonética y fonología, Aprendizaje de 
lenguas extranjeras, Estilística, Lingüística contrastiva, Sociolingüística. 


Lenguaje, cognición y traducción: Teoría cognitiva, Metáfora y metonimia, 
Psicolingüística, Fonología cognitiva, Semántica contrastiva, Aplicaciones de la 
lingüística cognitiva. 


Nuevos horizontes en la enseñanza del inglés para fines específicos: Enseñanza y 
aprendizaje del inglés para fines específicos, Traducción específica y general, El inglés 
en el lenguaje literario. 


Teoría crítica y literaturas en lengua inglesa: Crítica de textos, Literaturas en lengua 
inglesa, Estudios sobre el canon, Teoría literaria feminista, Géneros literarios, 
Literatura comparada, Literatura en lengua inglesa y post-modernidad, Estética 
modernista en literatura en lengua inglesa.  


esa, Lingüística 
histórica, Sociolingüística histórica, Literatura medieval inglesa, Corpus para la 
investigación diacrónica, Edición y estudio de manuscritos: paleografía y codicología. 


La planificación docente del Grado en Estudios Ingleses incorpora también un número 
sustancial de créditos obligatorios (24 ECTS) de Segunda lengua y Ampliación en 
segunda lengua (árabe, alemán, francés, italiano o griego moderno). Estas materias 
(10% de la titulación) están a cargo de especialistas pertenecientes a las 
correspondientes áreas de conocimiento. 


La materia obligatoria Lengua española (6 créditos ECTS, 2,5% de la titulación) está a 
cargo de profesorado del área de conocimiento adscrito al Departamento de Lengua 
española y Lingüística General de la Universidad de Murcia  


 


6.1.2.  Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
De las tablas anteriores se desprende que la mayoría de los docentes potenciales con 
que cuenta la Universidad de Murcia para la impartición del Grado en Estudios 
Ingleses, el 62,26% son funcionarios de carrera y, por consiguiente, personal estable, 
con el título de Doctor (73,58%) y una antigüedad media de 25 años (cuyo cálculo en 
términos de tramos docentes corresponden a 5 por profesor funcionario). El personal 
funcionario se distribuye en 8 Catedráticos de Universidad, 20 Profesores Titulares de 
Universidad y 5 Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Cuenta además con 4 
Profesores Contratado Doctor, 2 Profesores Ayudante Doctor, 2 Profesores 
Colaboradores y 12 Asociados. En todo caso, estas cifras reflejan, en conjunto, que la 
Universidad cuenta con personal acreditado y con la suficiente experiencia docente 
para la impartición de esta titulación. En cuanto a la capacidad y experiencia 
investigadoras, si la cantidad de tramos de investigación es síntoma de ellas, el 
profesorado a cargo del Grado en Estudios Ingleses cuenta en junio de 2014 con una 
media de 1,8 tramos para el personal docente funcionario. 
  
 En general, hay adecuación entre el potencial del profesorado, su perfil 
investigador y la actividad docente que resulta de la asignación departamental. Un aval 
importante, en este sentido, lo constituyen los datos aportados en las evaluaciones de 
la labor docente de todo el personal de la Universidad de Murcia que realiza la Unidad 
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para la Calidad. La valoración media que los alumnos hacen del conjunto de 
profesores de la titulación en el año 2012 es de 4,01 (sobre 5); una cifra que se sitúa 
ligeramente por encima de la puntuación media obtenida por el conjunto de la 
Universidad (3,89) y puede dar una idea de nuestro interés y capacidad docentes. Por 
otro lado, el profesorado del Departamento es diverso en cuanto a sus intereses 
investigadores y su especialización docente, lo que permitirá atender de forma 
satisfactoria los cuatro objetivos fundamentales del Grado en Estudios Ingleses 
detallados en el apartado 3.1.1 de esta memoria. De hecho, la docencia en cada 
asignatura se distribuye por elección, atendiendo a la categoría profesional, la 
antigüedad, y el grado. Normalmente el profesorado elige asignaturas atendiendo a 
su(s) área(s) de especialización, lo que garantiza que los alumnos cuenten con 
verdaderos especialistas. Cabe también hacer constar que la titulación de Filología 
Inglesa fue evaluada por ANECA en el II Plan de Calidad de las Universidades 2002-
2003; en el informe final de evaluación se mencionan, como puntos fuertes de la 
plantilla, además de su estabilidad, (i) la elevada cualificación académica del 
profesorado y (ii) la adecuación del perfil del formación del PDI a las áreas de 
docencia. 
 Finalmente, casi toda la plantilla cuenta con experiencia en la adaptación 
curricular y en la implantación de nuevos planes, pues la mayoría estaba ya vinculada 
laboralmente a la Universidad de Murcia cuando se acometieron las dos últimas 
remodelaciones, en 1995 y 1999. Estos datos confirman la capacidad del 
Departamento para acomodarse a los nuevos tiempos y a las exigencias del Espacio 
Europeo de Educación Superior. En este sentido, cabe referirse también a la 
participación activa de varios profesores del Departamento en proyectos de innovación 
docente asociados al EEES desde el curso 2006-07. 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. Otros recursos humanos  


6.2.1. Personal de administración y servicios necesario y disponible 
 


La oferta docente del grado no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 
atienda las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindible para 
el correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. En  este sentido, el 
Grado en Estudios Ingleses se ubica en la Facultad de Letras y en el aulario de La 
Merced. El personal de administración y servicios (PAS) desempeña su labor en 
distintas unidades administrativas tales como departamentos, secretaría, centro y 
conserjerías del aulario. Con excepción del personal específico de la Secretaría del 
Departamento de Filología Inglesa (dos personas), los demás recursos humanos son 
compartidos por el resto de las titulaciones de la Facultad de Letras.  


El apoyo que presta el PAS a la titulación es todo aquel relacionado con la gestión 
administrativa, académica, informativa, económica, de mantenimiento y 


a profesorado y que resulta, como se ha dicho, fundamental para el normal 
funcionamiento de las actividades docentes e investigadoras. La siguiente tabla recoge 
los datos globales: 


 


Personal de apoyo disponible 


Tipo de puesto 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría: 
administrativo del Grado (Dpto 
Filología Inglesa) 


 2    2 


Personal de las Secretarías de los 
otros Departamentos que intervienen 
en el Grado 


1 1    2 


Personal de la Secretaría de Centro 1 1  1 3 6 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personal de conserjerías.  4 1  4 9 


Personal de la Biblioteca de 
Humanidades-Nebrija 


 4 5 6 3 18 


Personal de la Hemeroteca Clara 
Campoamor 


 2 3 1 1 7 


 


6.2.2.  Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 


El personal de apoyo a las titulaciones de la Facultad de Letras está constituida por 45 
personas incluyendo al personal adscrito a la Biblioteca de 


docencia en el Grado en Estudios Ingleses, cuenta con dos administrativos (2), a los 
que se añaden otros dos (2) pertenecientes a otros Departamentos con docencia en el 
Grado, así como el resto del personal de administración y servicio vinculado a distintas 
dependencias de la Facultad de Letras: Secretaría (6), Decanato (1) y Conserjerías 
(9).  
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Por categorías administrativas el personal de apoyo se agrupa en: 


Personal adscrito al departamento de Filología Inglesa 


- 2 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito a  otros Departamentos con docencia en el Grado 


- 2 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito al Decanato, Facultad de Letras 


- 1 Jefe de Negociado de Centros perteneciente a la escala administrativa  


Personal adscrito a Secretaría, Facultad de Letras 


- 1 Jefe de Sección perteneciente a la escala de gestión 


- 2 Jefas de Negociado pertenecientes a la escala administrativa 


- 3 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal de Conserjerías, Facultad de Letras 


- 9 Conserjes, pertenecientes a la escala de auxiliares de servicios 


 


Mayoritariamente se trata de personal vinculado de forma permanente con la 
Universidad de Murcia lo cual es garantía de estabilidad laboral y conocimiento del 
ámbito universitario. En cuanto a la experiencia profesional, el 85% de la plantilla 
puede acreditar más de quince años de antigüedad. Por otro lado, la mayoría ha 
desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo puesto, vinculado a la 
Facultad de Letras, lo que le ha permitido conocer de primera mano las sucesivas 
reformas de planes de estudios que han experimentado las titulaciones desde 1983, 
así como colaborar en su implementación y puesta en funcionamiento. 


 


6.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 


Las convocatorias de contratación y el acceso a cuerpos docentes, laborales o 
funcionarios tanto del Personal Docente e Investigador (PDI) como del Personal de 
Administración y Servicios (PAS) de la Universidad de Murcia se ajustan a la 
legislación estatal que las regula y, en consecuencia, contemplan la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
El Dpto. de Filología Inglesa, como principal garante del Grado en Estudios Ingleses, 
procurará, en la medida de lo posible, la presencia paritaria de hombres y mujeres en 
los órganos y tribunales sobre cuyo nombramiento o propuesta decida. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hom  
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La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 
hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de Murcia 
tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad 
de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que 
asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal 
dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en 
la institución.  
 
 
Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 


a) Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión 
de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 
la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la 
situación en la Universidad de Murcia. 
 


b) Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 
La oferta docente del Grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia queda 
enmarcada dentro de la rama Arte y Humanidades. Se trata de un ámbito en el que 
prima el trabajo (individual y en equipo) mediante el recurso a medios clásicos de 
estudio, como son el manejo y la consulta de bibliografía y documentos. En todo caso, 
la presencia entre los objetivos del grado de un componente importante dedicado a la 
adquisición de lenguas hace también necesario el empleo de infraestructuras 
especializadas, como el laboratorio de lenguas, el laboratorio de análisis textual y las 
aulas de ordenadores con acceso a la World Wide Web. De este modo, se facilita 
también la presencia palpable en el Grado de las nuevas tecnologías (TICs), 
fundamentales en la actualidad para la adecuada impartición de las enseñanzas 
universitarias. 
 
Cabe diferenciar siete tipos de recursos materiales que apoyan la correcta impartición 
del Grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia: 
 


1. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo 
(las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos 
reducidos. 
2. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior 
y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 
3. Biblioteca especializada y hemeroteca. 
4. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 
5. Laboratorios de idiomas y análisis de textos. 
6. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a las prácticas externas 
7. Servicios de apoyo universitarios. 


 
Partiendo de esta relación, se detallan a continuación los medios disponibles para la 
impartición del Grado en Estudios Ingleses; estos medios son aportados tanto por los 
servicios centrales de la Universidad de Murcia, como por la Facultad de Letras, donde 
se ubica el grado. 


 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 
capacidad 


11 aulas con 
capacidad superior a 


100 estudiantes, 
dotadas con un 


equipo multimedia 
con acceso al 


programa SÓCRATES, 
situadas en el Aulario 


la Merced. 


todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva 
(lección magistral). 


propiada para la 
transmisión de conocimientos y de las pautas 
a seguir para la adquisición de competencias 
que, en cualquier caso, habrán de 
desarrollarse en otros tramos del sistema de 
enseñanza-aprendizaje. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de media 
capacidad 


14 aulas con 
capacidad entre 50 y 


100 estudiantes, 
dotadas de equipo 


multimedia con 
acceso al programa 
SÓCRATES, situadas 


en el Aulario la 
Merced. 


todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva 
(lección magistral). 


transmisión de conocimientos y de las pautas 
a seguir para la adquisición de competencias 
que, en cualquier caso, habrán de 
desarrollarse en otros tramos del sistema de 
enseñanza-aprendizaje. 


Espacios para 
docencia en 


grupos menores 
 


13 aulas con 
capacidad para 


grupos de hasta 50 
estudiantes, dotadas 
de equipo multimedia 


con acceso al 
programa SÓCRATES, 
situadas en el Aulario 


La Merced. 


todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
basado en el método de grupos prácticos en 
el aula, clases participativas, talleres de 
trabajo en grupo, etc. 


adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma 
parte imprescindible del aprendizaje. 


5 salas de reuniones 
con capacidad para 


11 personas, 
situadas en la 


Facultad de Letras. 


todas las materias estos espacios son 
útiles para el desarrollo de las tutorías y la 
exposición de trabajos por parte de 
estudiantes, cuando ambas actividades se 
organizan como reuniones de trabajo 
participativas. 


óptimo de las competencias relacionadas con 
el trabajo cooperativo, la capacidad de 
transmisión y comunicación de proyectos y 
resultados, etc. 


2 Salas de Grados 
con capacidad para 


45 personas, dotadas 
de equipo 


multimedia, situadas 
en la Facultad de 


Letras. 


todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
basado en el método de grupos prácticos en 
el aula, clases participativas, talleres de 
trabajo en grupo, etc. 


adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma 
parte imprescindible del aprendizaje. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de 
informática 


Cuatro aulas, 
denomi


ubicadas en el 
aulario de la Merced  
con un total  de 95 
puestos de trabajo, 
dotadas con equipo 


informático, e 
impresora común. El 
horario de apertura 


de estas aulas a libre 
acceso es desde las 
9 horas hasta las 21 


horas de forma 
ininterrumpida. Una 
de ellas se mantiene 


abierta 24 horas. 


Un aula ubicada en 
la BIBLIOTECA DE 


HUMANI-DADES 


ANTONIO DE 


NEBRIJA , con 25 
puestos, utilizada 


sólo para docencia. 


 


 


todas las materias estos espacios podrán 
ser usados en las clases prácticas en grupos 
reducidos, y son especialmente útiles para el 
uso de las herramientas propias del campus 
virtual de la Universidad de Murcia, SUMA/  
Aula Virtual (basada en el proyecto SAKAI 
.Véase debajo). 


competencias relativas al uso correcto de los 
instrumentos de recopilación de información y 
el acceso a los materiales de referencia 
propios de la disciplina (catálogos 
bibliográficos, bases de datos electrónicas, 
etc.). 


herramientas básicas en TICs (competencia 
transversal de la Universidad), así como la 
resolución práctica de ejercicios, 
simulaciones, problemas, accesibles en la 
World Wide Web. 


adquirir un 
conocimiento analítico y operativo de los 
nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos 
a los que es posible tener acceso en la 
actualidad y que son susceptibles de ser 
aprovechados para el estudio y análisis de la 
lengua inglesa, y de sus manifestaciones 
literarias y culturales. 


abajo autónomo y 
disciplinado de los estudiantes, ayudando a 
que planifiquen y gestionen su tiempo 
adecuadamente. 
 


Laboratorio de 
lenguas 


modernas 


Espacio equipado 
con 30 puestos 


dotados de equipo 
informático y con 
acceso a software 


especializado para la 
enseñanza de 


distintos idiomas 


fundamental para la consolidación de las 
competencias relacionadas con la adquisición 
de la lengua inglesa (uno de los objetivos 
principales del grado) y de la segunda lengua 
elegida por los estudiantes.  


realizar prácticas intensivas, de forma 
individual o en grupo, con el apoyo de los 
profesores responsables, que tienen acceso 
desde un monitor central al trabajo de los 
alumnos. 


abajo autónomo y 
disciplinado de los estudiantes, permitiendo 
que planifiquen y gestionen su tiempo 
adecuadamente. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Laboratorio de 
análisis de textos 


Espacio equipado 
con 10 puestos 


dotados de equipo 
informático e 


impresora, con 
acceso a software 
específico para  el 


tratamiento computa-
cional y el análisis de 


textos. 


todas la materias, de forma 
complementaria a las aulas de informática, 
para el desarrollo de clases prácticas y 
tutorías especializadas.  


adquirir un 
conocimiento analítico y operativo de los 
nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos 
a los que es posible tener acceso en la 
actualidad y que son susceptibles de ser 
aprovechados para el estudio y análisis de la 
lengua inglesa, y de sus manifestaciones 
literarias y culturales. 


herramientas básicas en TICs (competencia 
transversal de la Universidad), así como la 
resolución práctica de ejercicios, 
simulaciones, problemas, accesibles en la 
World Wide Web. 


abajo autónomo y 
disciplinado de los estudiantes, ayudando a 
que planifiquen y gestionen su tiempo 
adecuadamente. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias-materias) 


S.U.M.A /  Aula 
Virtual (SAKAI) 


Campus virtual y 
programa SÓCRATES 


campus virtual de la Universidad de 
Murcia es una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a 
través de red. Mediante su uso, profesores y 
alumnos pueden intercambiar documentos de 
distintos tipos: prácticas, notas o esquemas 
de clase, trabajos, etc. El sistema permite al 
docente calificar, corregir o comentar los 
documentos o textos recibidos y facilita el 
acceso inmediato del estudiante a las  
valoraciones y correcciones efectuadas por el 
profesor. También se utiliza para preguntar 
dudas al profesorado de la materia, o para 
que éste difunda avisos e información de 
interés general para uno o varios grupos 
concretos. Es, por consiguiente, una 
herramienta fundamental para la efectividad 
de la enseñanza/aprendizaje en todas las 
materias. 


SÓCRATES permite, mediante 
software libre, el acceso remoto desde las 
aulas a los equipos informáticos instalados en 
otras dependencias de la Universidad de 
Murcia (despachos, laboratorios, etc). 
También facilita el  acceso directo a la World 
Wide Web desde los distintos espacios 
docentes, lo que incrementa enormemente los 
recursos de que dispone el profesorado de la 
Universidad de Murcia. 


herramientas básicas en TICs (competencia 
general del Grado), así como la resolución 
práctica de ejercicios, simulaciones, 
problemas, accesibles en la World Wide Web. 


adquirir un 
conocimiento analítico y operativo de los 
nuevos instrumentos y sistemas tecnológicos 
a los que es posible tener acceso en la 
actualidad y que son susceptibles de ser 
aprovechados para el estudio y análisis de la 
lengua inglesa, y de sus manifestaciones 
literarias y culturales. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias-materias) 


C.O.I.E 


Centro de 
Orientación e 


Información de 
Empleo: 


dependencia  
universitaria para 


vehicular la 
realización de 


prácticas 
extracurriculares en 


empresas 


de Murcia dedicado a la organización de 
prácticas profesionales de sus estudiantes y a 
facilitar su inserción en el mercado laboral 
(www.um.es/coie). El COIE  ha desarrollado 
una Normativa sobre prácticas en empresas e 
instituciones de los estudiantes de la 
Universidad de Murcia, donde queda regulada 
la tramitación de los convenios, así como los 
marcos para el desarrollo y la organización de 
los programas de prácticas, los derechos y 
obligaciones de los alumnos en prácticas y 
sus efectos académicos. 


los alumnos del Grado en Estudios ingleses 
realicen  prácticas en empresas y se vincula a 
todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio profesional.  


A.D.Y.V. 


 


Atención a la 
Diversidad y 
Voluntariado 


Este servicio da la oportunidad al alumnado 
de resolver problemas relacionados con el 
aprovechamiento de la oferta docente desde 
el punto de vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades educativas 
especiales, constituye el nexo de mejora de la 
comunicación entre éste y el profesorado. 


que tienen necesidades educativas especiales 
como son los ordenadores con sistema braille 
(para los discapacitados visuales) y equipos 
de FM (para discapacitados auditivos). 


S.R.I. 
Servicio de 
relaciones 


internacionales 


Servicio de Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de 
nuestros estudiantes. Actualmente, el 
alumnado de Grado en Estudios ingleses  
tiene la posibilidad de acogerse a distintos 
programas de movilidad nacional e 
internacional para cursar un curso completo 
en más de cuarenta universidades distintas 
(véase sección 5.2.), de modo que este 
servicio universitario es un recurso 
fundamental para el grado. 


S.A.I. 
Servicio de apoyo a 


la investigación 


Servicio de Apoyo a la Investigación, 
además de ser una dependencia fundamental 
para el desarrollo de la labor investigadora de 
los profesores de la Universidad de Murcia, 
puede resultar útil para la realización de los 
trabajos de fin de grado realizados por 
estudiantes del Grado en Estudios Ingleses. 


En este sentido, es una buena herramienta 
para facilitar el desarrollo de la competencia  
general del Grado en Estudios Ingleses 


investigación  
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Un recurso básico para todos los estudiantes de la rama de Arte y Humanidades en 
general y, en particular, del Grado en Estudios Ingleses es la BIBLIOTECA DE 


HUMANIDADES ANTONIO DE NEBRIJA , ubicada en el Campus de la Merced, donde se 
imparten las actividades presenciales de la titulación. 
 


La Biblioteca de Humanidades forma parte del Área de Biblioteca Universitaria y, en 
particular, del servicio de la Biblioteca del Campus de Murcia, dividido en una sección 
jurídica y otra de humanidades. La colección de Humanidades está depositada de 
forma ínteg
de la Facultad de Letras. La Biblioteca cuenta con las siguientes instalaciones: 
 


3.248 m2 y 678 puestos de lectura con acceso 
libre a los fondos. 


 


2009). 
2 con mobiliario modular con capacidad para 40 usuarios, 


también destinado al trabajo en grupo.  


inalámbrica a internet. 
otros recursos informáticos: (i) 41 ordenadores 


de sobremesa con conexión a internet por cable, (ii) 8 ordenadores de altas 
prestaciones multimedia y con conexión a internet por cable con auriculares 
ubicados en cabinas individuales, (iii) 7 ordenadores portátiles con conexión 
inalámbrica a internet para préstamo a estudiantes, (iv) adaptación de dos puntos 
de internet a personas con deficiencia visual. 
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Espacio/ 
Servicios 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-


materias) 


BIBLIOTECA de 
Humanidades 


 


- Salas de lectura: 3.248 m2 y 745 
puestos de lectura. 
-9 Salas de trabajo para 
investigadores 
-6 salas de trabajo en grupo. 


-41ordenadores de sobremesa con 


conexión a internet por cable y 24 
portátiles disponibles para préstamo 
en sala. 
-8 ordenadores de altas prestaciones 
multimedia y con conexión a Internet 
ubicados en cabinas individuales. 


-2 puntos de Internet adaptados 
para personas con deficiencia visual. 
-Servicios bibliotecarios para el 
aprendizaje. 
-Servicios bibliotecarios para la 
investigación. 
-Servicios digitales. 


-Fondos bibliográficos en formatos 
tradicionales (material impreso): 
208.000 títulos 
-Fondos digitales: 14.691 títulos 


Uso en todas las materias y en la práctica 
totalidad de las metodologías de 


enseñanza-aprendizaje. Es un recurso 
fundamental que permite el acceso a 
información de diversa índole: desde 
obras de uso general hasta bibliografía 
muy especializada. De este modo los 
estudiantes pueden acceder a la 
diversidad de la producción científica y al 


formato en el que se muestra a la 
sociedad en general, y a la comunidad 
académica en particular. 


facilitar las competencias relativas al uso 
correcto de los instrumentos de 


recopilación de información y el acceso a 


los materiales de referencia propios de la 
disciplina (catálogos bibliográficos, bases 
de datos electrónicas, etc.), gestionando, 
de este modo, la información y el 
conocimiento (competencia general del 
Grado en Estudios Ingleses), aunque 


deberá complementarse con el uso de 
TICs. 


técnicas e instrumentos de análisis 
propios del grado, para poder examinar 
críticamente todo tipo de fuentes y 
documentos. 


textos o documentos en la propia lengua 
y en lengua inglesa, así como de 
transcribir, resumir y catalogar 


información de forma pertinente 


de identificar y utilizar apropiadamente 
fuentes de información necesarias para el 
inicio de los estudiantes en la 
investigación (competencia  general del 
Grado en Estudios Ingleses). 


omover el trabajo 
autónomo y disciplinado de los 


estudiantes, permitiendo 


Hemeroteca de 
Humanidades 


(abierta desde 
2011). 


Contiene aproximadamente 4500 
publicaciones periódicas 
 
Puestos de lectura: 70 


 
2 salas para grupos reducidos (para 
una ocupación de 16 personas). 
 


7 puntos de acceso a internet. 
 
Servicios adicionales: 


 
-Solicitud de artículos (se remiten 
por correo electrónico en pdf). 
-Préstamo interbibliotecario. 
 
 


 
cs


v:
 1


76
08


69
38


34
67


76
58


14
35


03
0







Espacio/ 
Servicios 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-


materias) 


Biblioteca digital 


El repertorio de bases de datos se 
puede consultar en el enlace de la 
Biblioteca: 
 


http://www.um.es/web/biblioteca/co
ntenido/biblioteca-digital  


Los recursos digitales cobran cada vez 
mayor importancia. (Cerca de 850.000 


artículos fueron descargados en la 
Universidad de Murcia en el año 2012, 
según la Memoria del CRAI/Biblioteca de 
ese año; no hemos podido contar con 
estadísticas más recientes).  
 
Los recursos digitales están disponibles 


desde intranet pero cabe la posibilidad de 
solicitar acceso desde una IP externa a la 
UMU. De esta manera es posible la 
consulta desde cualquier punto del 
mundo, lo que da al investigador una gran 
movilidad. 


 


 


 
Otros servicios que presta la BIBLIOTECA DE HUMANIDADES ANTONIO DE NEBRIJA , de 
suma utilidad para el Grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia son los 
siguientes: 
 
(a) Servicios bibliotecarios para el aprendizaje, destinados a profesores y estudiantes 
implicados en la docencia, principalmente de primer ciclo: 
 


 Servicio de préstamo: préstamo domiciliario, préstamo interbibliotecario, 
renovaciones, reservas. 


 Servicio de atención e información al usuario. 
 Servicio de información bibliográfica básica. 
 Servicio de consulta en sala: sala de lectura, trabajo individual y en grupo. 
 Servicio de formación de usuarios en las herramientas electrónicas de acceso a 


la información: a medida y/o en grupos. 
 Servicio de autoaprendizaje: ofimática de gestión, presentación y defensa de 


proyectos y trabajos. 
 Servicio de colecciones bibliográficas. 
 Servicio de acceso a los catálogos. 
 Servicio de acceso a internet. 
 Servicios de reprografía y consulta de microformas. 


 
(b) Servicios bibliotecarios para la investigación, destinados a profesores y estudiantes 
implicados en proyectos de investigación, segundo ciclo, tercer ciclo y formación 
continuada: 
 


 Servicio de información y referencia especializada. 
 Servicio de consulta a bases de datos y e-revistas. 
 Servicio de obtención de documentos internos y externos. 
 Servicio de búsqueda documental en bases de datos. 
 Servicio de reserva de espacios diferenciados para investigadores dentro de la 


biblioteca. 
 Servicio de formación de usuarios en las herramientas electrónicas de acceso a 


la información: a medida y/o en grupos. 
 Servicio de formación especializada en la explotación de bases de datos 


documentales. 
 Servicio de trabajo individualizado y por grupos de investigadores. 
 Servicio de colecciones especializadas. 
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c) Servicios bibliotecarios digitales, destinados a toda clase de usuarios virtuales: 
 


 Servicio de acceso a la biblioteca digital y a los repositorios institucionales. 
 Servicio de acceso a los productos multimedia. 
 Servicios de web y accesos a internet, básicos y avanzados. 
 Servicios de formación de usuarios virtual mediante tutoriales. 
 Servicios de referencia en línea. 
 Servicio de difusión selectiva de la información y a medida. 
 Servicio de adquisición y pedidos de libros en línea. 
 Servicio de asesoramiento en propiedad intelectual y creative commons. 
 Servicio de soporte documental y bibliográfico en línea (documentos digitales). 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas 
de informática 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano 
del Coordinador del Campus de la Merced. Estos recursos son compartidos con el 


dependen directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 
El laboratorio de lenguas modernas y el laboratorio de análisis de textos poseen 


una normativa de uso específico aprobada por el Centro, que también nombra a un 
coordinador/a entre el profesorado a tiempo completo. La función de este 
coordinador/a es orientar las adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los 
diferentes espacios que configuran el laboratorio. Es un recurso compartido con el 
resto de titulaciones de la Facultad de Letras implicas en la enseñanza de idiomas. 
Los departamentos de Filología Inglesa, por un lado, Filología Francesa, Románica, 
Italiana y Árabe, por otro, y la propia Facultad de Letras, se hacen cargo del 
mantenimiento del laboratorio, con cargo a sus respectivos presupuestos ordinarios. 
Los laboratorios mejoran anualmente su dotación en infraestructura, atendiendo así a 
la continua aparición de necesidades y novedades. Estas mejoras y adquisiciones se 
nutren de los presupuestos ordinarios de: (i) los centros y los departamentos 
implicados, (ii) de las dotaciones específicas para infraestructura realizadas por la 
Universidad de Murcia, las cuales contienen anualmente un capítulo dedicado a la 
adquisición de material inventariable de prácticas, y (iii) subvenciones aportadas por 
proyectos de investigación financiados por distintas entidades. 


La , que incluye también la 
hemeroteca, tiene su propio reglamento. El personal de la biblioteca, dependiente del 
Vicerrectorado de Investigación, es el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda y gestión de títulos 
(préstamos, peticiones, etc.). El sistema atiende tanto los fondos de la biblioteca de 
humanidades, como a los de la Biblioteca General de la Universidad de Murcia, y las 
de cada centro, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su 
gestión. Esta herramienta también atiende al servicio de préstamo interbibliotecario y 
permite el acceso a todas las bases de datos contratadas por la Universidad de 
Murcia. La adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a: (i) los 
presupuestos ordinarios de los departamentos, (ii) las dotaciones específicas para 
infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia, las cuales contienen un 
apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos generales y 
bibliografía básica de referencia, y (iii) los fondos aportados por los proyectos de 
investigación financiados por distintas entidades. El departamento de Filología Inglesa 
destina un 45% de su presupuesto ordinario a la adquisición de material bibliográfico y 
un 9% a la adquisición de revistas científicas, que se añade al montante dedicado a 
estas últimas por el Vicerrectorado de Investigación. El material bibliográfico de 
elevado coste se adquiere con la asignación del Vicerrectorado de Economía en la 
convocatoria de infraestructura, ofreciendo el departamento una cofinanciación del 
20%.  cs
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Como se desprende de los párrafos anteriores, las dotaciones específicas para 
infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia anualmente son una vía 
fundamental para la financiación de material inventariable y para la actualización de 
sus respectivas infraestructuras, realización de viajes para prácticas, así como gastos 
derivados de prácticas docentes. La adquisición de este material se hace por los 
centros y departamentos solicitantes y la gestión del gasto se centraliza en el 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. Los departamentos y centros suelen 
ofrecer una cofinanciación de este tipo de material que oscila entre el 5 y el 20%. 


El Campus virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basada en 
el proyecto educativo de software libre SAKAI), atiende su mejora y mantenimiento a 
través del servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas 
de la Universidad de Murcia, y de resolver las incidencias (reparaciones, 
mantenimiento de sistemas, instalación de software, etc.) a través de peticiones 
telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para su 
resolución de la incidencia en cuestión. El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito 
universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios 
reglamentos de funcionamiento interno. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un servicio de mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un servicio de 
limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 


 
La Universidad de Murcia ha impartido la licenciatura en Filología Inglesa desde 


1983 y el Grado en Estudios Ingleses desde 2009. Estos treinta años de experiencia  
han generado una infraestructura que garantiza razonablemente la calidad de su oferta 
docente. Con todo, es importante reseñar en este apartado la necesidad de mejorar y 
ampliar continuamente estas dotaciones de materiales y recursos. En este sentido, en 
los últimos años se está llevando a cabo la incorporación en todos los espacios 
docentes de equipos multimedia que permitan aplicar las TICs. Esta labor se ha 
completado ya en las aulas de alta capacidad y también en las diseñadas para grupos 
más reducidos, aunque todavía no se ha conseguido la equipación de todos los 
espacios docentes. Se prevé completar estas dotaciones en los próximos años, 
dependiendo de las posibilidades presupuestarias. Para su consecución se dispone de 
una ayuda adicional dotada por la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia, 


ayudas a la adquisición de equipos multimedia para las aulas. Se prevé seguir 
realizando peticiones en este sentido. 


Un ámbito de necesaria actualización es el de materiales bibliográficos y, en la 
coyuntura actual, el acceso a bases de datos especializadas; el Departamento seguirá 
planteándose dedicar una parte sustancial de su presupuesto a esta partida y buscar 
la cofinanciación procedente de otras dependencias de la Universidad o de 
instituciones externas, cuando sea posible. 
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Criterio 8.1 ESTIMACIÓN DE LOS RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 
relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones 


 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la Universidad 
de Murcia (ver apartado 9) tiene establecido un proceso (PC05 Resultados 
Académicos) en el que se propone la utilización de una serie de indicadores de 
resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono, y la 
Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso (PM01 Medición, análisis y mejora) 
que además de analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, propone su 
actualización anual. 
 
Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 y en el RD 861/2010 como: 
 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. 
 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de 
Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
 
A continuación se muestran los primeros datos disponibles sobre el Grado en Estudios 
Ingleses para estas tasas para el periodo 2009/2014, que es el de implantación de los 
grados. Se toma como referencia la información aportada por la Unidad para la 
Calidad de la Universidad de Murcia.  
 


Indicadores 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 


a) Tasa de 
graduación % 


0 0 0 18,89 33,33 


b) Tasa de 
abandono % 


0 0 0 27,19 30,08 


c) Tasa de 
eficiencia % 


0 0 0 98,32 94,96 


 
A esto podemos añadir los indicadores de la extinta Licenciatura en Filología Inglesa, 
también recogidos por la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia: 
 


Indicadores 2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


a) Tasa de graduación %  27,35 27,59 29,83  


b) Tasa de abandono % 20 33,06 33,50 38,67 40 


c) Tasa de eficiencia %  86,85 80,71 78,09 72,94 


 
 
 
 
 


cs
v:


 1
76


08
63


91
81


82
15


52
24


87
90


3







Teniendo en cuenta el comportamiento de estos indicadores y las medias acumuladas 
en relación con la nueva estructura del grado, la definición de sus objetivos y los 
nuevos planteamientos pedagógicos y metodologías docentes cabe hacer la siguiente 
estimación de futuro: 


 


a) Tasa de graduación: 37,5% 


b) Tasa de abandono: 27,5% 


c) Tasa de eficiencia: 75% 


 


Para valorar adecuadamente estos resultados conviene tener en cuenta que en el 
cálculo de ambas tasas sólo se tiene en cuenta el número de alumnos graduados en el 
número de años de duración del plan de estudios o en un año académico más; es 
decir, los valores de las tasas de graduación y abandono no suponen necesariamente 
que el resto de estudiantes no llegue a completar sus estudios. En todo caso, es 
importante que en la implantación del Grado en Estudios Ingleses se preste atención a 
la modificación de estos indicadores, situándolos en el 35%-40% (tasa de graduación) 
y 25%-30% (tasa de abandono). Estimamos que los siguientes factores pueden 
contribuir a modificar la tendencia: 


 


a) La disminución del número de alumnos matriculados. Cabe asumir que el 
grado se iniciará con un número de alumnos estabilizado, en una cuota de 
aspirantes que se podría situar en torno a los 75 alumnos de nuevo ingreso por 
año.  


b) Es previsible también que el sesgo hacia la preparación básica y profesional 
del nuevo grado favorezca que los alumnos perciban la conexión de sus 
estudios con las necesidades de la vida real y de la sociedad actual y ello 
pueda ralentizar las tasas de abandono. 


c) Otros factores que pueden contribuir a modificar estos indicadores son: (i) el 
perfil de ingreso específico definido en la sección 4.1., que tratará de cuidar 
que los alumnos que se matriculen en la titulación ingresen con el interés y la 
motivación necesarios para garantizar su éxito; (ii) la atención personalizada a 
los alumnos del grado desde el momento de su admisión mediante el sistema 
tutorial, así como el cuidado en mantenerlos informados, tal como contempla 
también la sección 4.1., y (iii) los nuevos planteamientos pedagógicos y 
metodologías docentes asociados al EEES. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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